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Principes seeculi nonnumquam intra. 
Ecclesiam potestatis adepta culmina te~ 
nent; ut qui intra Ecclesiam positi con
tra fidem h* disciplinam Ecclesia agunt) 
rigore principum conterantur. 

Los príncipes del siglo tienen á veces lo 
mas sublime y fuerte de su potestad dentro 
de la Iglesia, para que aquellos que, después 
de haber entrado en ella , obran contra la 
fe y la disciplina de la misma Iglesia, sean 
severamente castigados por el rigor de los 
príncipes seculares. = S. ISIDORO , arzo
bispo de Sevilla , citado por GRACIANO, 
€ap. 20) qüestion 5, causa 2j. 
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m m n m m m m m m r a 
I N T R O D U C C I O N 

é idea de. esta obra. 

Todos los españoles aman
tes de sa religión, patria y rey 
deben volver por su honra y, 
defensa; pero mas singular-, 
mente aquellos, que por sus 
mismos escritos están compro
metidos á ello. De esta clase 
soy yo por haber vindicado 
en los mios la Inquisición en 
quanto me ha sido posible. 
No sucedió así á don Juan An
tonio Llórentebien conocido 
antes de la revolución, y mu
cho mas después , por haber 
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sido, como él dice, consejero 
de Estado del intruso José N a 
poleón , comisario genierál de 
Cruzada, y comendador de la 
orden real de España. Este 
pues publicó en Madrid en los 
años de 1812 y I8I3 los dos 
primeros tomos de una obra 
titulada Anales de la Inquisi
ción de España : obra preci
samente escrita para justificar 
la supresión executada por Na
poleón , y pintar con los mas 
horribles colores á tan recto 
tribunal, y á todos los españo
les que procuran sostenerlo. 
Y aunque por lo general esta 
obra se miró con desprecio 
por los españoles juiciosos, no 
dexó sin embargo de llamar la 



atencbn , y ser leída y aun 
aplaudida de varios. Posterior
mente he sabido que la ha con-
tinuado dentro de Francia, y 
que tiene de ella un gran des
pacho. Y no es estraño; pues 
los franceses singularmente se 
regocijan en leer qualquier es-
crito que bagá ridículo el tri
bunal de la Inquisición de Es-
pan^ por la falsa idea que tie
nen,, ó les hacen concebir , de 
las crueldades , cárceles , tor
mentos , quemas de fuego, y 
otros delirios-, que sueñan ó 
dicen que hace aquel recto 
tribunal. 

Desde Francia es consi
guiente que hayan pasado los 
escritos de Llórente á Ingla-



( V I ) 

térra y demás reynos de Eu
ropa. Y como allí está seguro 
que nadie le ha de contrade
cir i dirá á proporción lo que 
quiera y advierta que dá mas 
susto á los estíangeros. 

Las Cortes de Cádiz pre
tendieron probar también que 
el tribunal de Inquisición ha
cia muy poco honor á una na
ción como la España. Y criti
cándolo igualmente con exce
siva acrimonia, no dudaron su
primirlo también baxo el pre
texto de que los obispos serian 
como en lo anticuo los verda-
deros y mejores inquisidores. 
Para persuadirlo publicaron el 
decreto y manifiesto que cor
rieron por toda España, y has-
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la el mismo Londres. Y he 
aquí comprometidos el honor 
é ilustración de los españoles 
y de su legítimo Eey : y no 
por los escritos de autores es-
trangeros, sino por los de otros 
nacionales, y singularmente 
por los de Llórente. Así todos 
los que hayan leido ó lean es
tos escritos , tomarán de aquí 
algún fundamento para notar 
de crueles é ignorantes á los 
españoles y á su legítimo Rey, 
puesto que á sus instancias ha 
restablecido el tribunal de In
quisición, 

Estas justas causas me han 
impulsado á escribir esta obri-
ta para vindicar á mis compa
triotas y al mismo tribunal de 



( VIII ) 

Inquisición de las calumnias y 
falsos supuestos con que Lló
rente y los autores del Mani
fiesto han querido dosacredi-
tarlo. Para mejor conseguirlo 
me he propuesto hacerlo con 
la mayór precisión ¿ y por 
principios meramente políti
cos, canónicos y civiles. Quie
ro decir: que no refuto párrar 
fo por párrafo la obra de Lló
rente: sino que poniendo los 
mas precisos de ella por tex
tos, y luego todo el Manifies
to de las Cortes- subdividido 
también en párrafos y capítu
los, los procuro glosar de mo
do que por sus mismas auto
ridades y razones pruebo lo 
contrario que ellos pretenden: 
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eisto es, que la Inquisición de 
España fue establecida por ver
dadera necesidad, y que se ha 
sostenido con justicia y utili
dad , sin que por ello los es
pañoles dexemos de ser ilus
trados y compasivos. 

Conozco que la empresa es 
árdua., y que acaso no la des
empeñaré como se debe, Pe
ro siendo cierto que es mas 
fácil añadir y perfeccionar lo 
inventado ; viviré con la es
peranza de que otros españo
les mas ilustrados la perfec
cionen del todo. 

Juzgo también advertir 
que por evitar repeticiones he 
omitido de industria muchas 
razones y autoridades que han 



( x ) 
alegado otros defensores de la 
Inquisición ; porque mi objeto 
principal ha sido contraerme á 
los principios mas precisos. Y 
por esto he omitido igualmente 
la refutación de algunos pun
tos y argumentos en la im
pugnación de la obra de Lló
rente, porque se tocan y refu
tan en los comentarios al ma
nifiesto y decreto de las Cor
tes; y al revés. Y así aun quan-
dô  por exemplo, unos y otros 
atribuyen á la Inquisición la 
decadencia de las ciencias y 
las artes , no repito en rigor 
unas mismas especies. 

Ahora solo me resta preve
nir y satisfacer el juicio aun de 
los mismos autores que im-



pugno 5 y á quienes al pun
to ocurrirá aquello del sabio 
Iriarte: 
• " * 11 \ • • - ^ J • i i 1 i • • * * ¡ 

Cobardes son y traidores 
ciertos críticos que esperan, 
para impugnar, á que mueran 
los infelices autoíes; 
porque vivos respondieran. 

Y así dirán que critico sus 
bras en tiempo que no les 
erá fácil responderme. Mas 
or lo que toca á la de Lio-
ente puedo asegurar que aun 

no hábia salido él de España, 
quando yá me propuse impug
narla , á cuyo lin fui haciendo 
filis apuntacionés-, como des-
fcues sobre el decreto y mani-

Biesto á¿ las Cortes. Por esto 



( xn ) # 
dixe en el tomo 4.0 de rpi His
toria Razonada, que hubiera 
publicado un discurso en de
fensa de la Inquisición, á no 
haber mediado el decreto del 
señor don Fernando restable
ciendo aquel , tribunal, por cu
ya razón, y la de haber pu
blicado entretanto las dos obras 
del Napoleón y de lá Historia 
se ha dilatado la publicación 
de la presente. Y acaso se hu
biera dilatado del todo , á no 
habérseme persuadido por al 
gunos sugetos inteligentes ) 
piadosos, que ni el decret 
del señor don Fernando ¡ ni 1 
ausencia de Llórente., ni otr 
algún respeto de ^sta piase m 
debía retraer de publicar 1 
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niia; puesto que mis impug
naciones estaban hechas antes 
de la prohibición dé la obra 
de Llórente, y á continuación 
de sus mismos textos ; y cjue 
pueden servir para desimpre
sionar y convencer á los es-
|trangeros5y aun á los mismos 
autores de las obras ó papeles 
que impugno; baxo cuyo su-
)uesto nadie podrá tenerme 
:on razón por escritor cobar-
le y de mala intención. Y prue-

fta de lo dicho es , que con 
respecto al Manifiesto de las 
Cortes solo redarguyo á sus 
autores en general, y sin en-
Itrar de modo alguno en per-
Isonalidades. Pues yo soy aquel 
jmismo que dixe al fin de mi 



( xiv ) 
Historia Razonada que ya de
bían cesar todos los resenti
mientos y partidos; y que no 
debíamos pensar mas que en 
fomentar nuestras ciencias, 
agricultura, artes y comercio, 
y en ser fieles á nuestra reli
gión, á nuestra patria y á nues
tro Rey. Y así podrán conven
cerse todos, que en vez de t i 
rar á fomentar el espíritu de 
partido y división, pretendo 
cabalmente todo lo contrario. 



}Ooooooooo(mooooooooi 
C A P I T U L O í 

En que se prueba á don Juan 
Antonio Llórente en un estilo 
patriótico y gracioso, que no 
debió dar las gracias á Napo
león el Magno por haber extin
guido la Inquisición, y menos 

habiéndolo hecho el dia 4 de 
diciembre de 1808. 

TEXTOS. 

j4unque son innumerables los que 
han escrito de la Inquisición, no hay 
una historia completa de la de Es
paña , ni son exactas las noticias 
que nos comunicaron los escritores. 
Unos eran individuos del establecí-
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miento, y callaban lo que podía ce
der en descrédito del tribunal. Otros 
hablaron por la relación de algu
nos perseguidos, que, siguiendo el 
extremo .contrario) exageraban nar
raciones para retratar a l santo Ofi
cio con los colores mas feos que su 
imaginación exaltada pudiese figu
rar. Otros escribían en países es-
trangeros i sin mas justificación de 
losr hechos que las citadas narra
ciones , y algunas especies esparci
das en el vulgo. 

L a supresión 4e este tribunal 
decretada en el lugar de Chamartin, 
aldea de M a d r i d , por Napoleón el 
Magno y emperador de los france
ses y conquistador de la España^ 
en 4 de diciembre de 1808, //fl sido 
¿a época primera en que se pudo 
comenzar á pensar en una historia 
verdadera de la Inquisición de E s 
paña, Desde su existencia fa l tó //-
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hertad para escribirla; y los que 
pudieran tenerla en Francia , Italia^ 
Alemania y otros países , carecían 
de los papeles necesarios para el 
efecto. Felipe de Limborgh, los que 
éste cita, el autor de la Historia de 
las Inquisiciones , el que ha publi
cado la otra en Parts año 181 o ¡ y 
todos los demás han escrito sin te
ner a la vista los libros inéditos que 
habia en el consejo de la Inquisición 
general de Madrid. 

Gracias a Napoleón el Grande, 
que ha rompido el nudo gordiano. 

Gracias a l emperador de los 
franceses, Napoleón el Grande,' que 
ha destruido por la raiz el árbol 
dañino después de tres siglos. (Pá r 
rafos i.9 y 2.0 del prólogo del pr i 
mer tomo de los Anales de Lloren-
te y y párrafos 14 del capítulo 10, 
y 74 del capítulo 12 del tomo 2.0 
de: los mismos Anales.) 

Tom. I B 
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C O M E N T A R I O . 

Por muchos y grandes motivos 
será eterna y plausible la memo
ria del Gran Napoleón en la Espa
ña. Y una de las hazañas que mas 
realzarán su gran política y rel i 
gión , será haber decretado la ab
soluta extinción del tribunal de In
quisición en el lugar de Chamartin, 
aldea de Madrid , y en el dia 4 de 
diciembre de 1808. Porque á la ver
dad ¿quién sino Napoleón el M a g 
no y el conquistador de l a España 
(como dice el señor Llórente) po
día haber rompido en tal dia el nu
do gordiano de la Inquisición de Es
paña ? ¿quién sino el emperador de 
los franceses Napoleón el Grande pu
do destruir por la raiz el árbol dañi
no de la Inquisición después de tres 
siglos y en la aldea de Chamartin? 



m 
Si por un imposible volvieran 

al mundo en esta época un Cons
tantino el Grande , un Teodosio, 
un Marciano ; si vinieran un Car
los V y un Felipe II, y otros famo
sos héroes y conquistadores; á buen 
seguro que se comerían de envidia, 
de tal suerte , que no pararían hasta 
venir á las manos con el Gran N a 
poleón , porque él ha superado em
presas y cortado los nudos gordia
nos en los dias y aldeas que ellos 
no se atrevieron ó tuvieron por im
posibles. Asíque tiene razón el se
ñor Llórente en decir y repetir que 
se le deben dar gracias y mas gracias 
al Gran Napoleón por haber supri
mido enteramente el tribunal de 
Inquisición; y véase la prueba. 

Es sabido que la nación espa
ñola , después que abjuró el arria-
nismo, y singularmente después que 
celebró el concilio toledano V I , ha 
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procurado mantener no SUÍO como 
dominante, sino como exclusiva de 
todas las demás religiones la ca
tólica apostólica romana , en tan
to grado, que el canon 6.° del re
ferido concilio previene baxo los 
mas severos anatemas, que ninguno 
suba a l trono sin que primero jure 
del modo mas solemne , que no per ' 
mitirá en su reyno á ningww que no, 
fuese verdadero católico. Esto mis
mo casi se repitió después en los 
restantes concilios toledanos, que, 
como es notorio , se tenian por 
unas Cortes legítimas en quanto á 
estas materias políticas y tempora
les. Todos quantos reyes hubo des-, 
pues de la irrupción de los sarra
cenos hasta Fernando el Católico, 
ya que no pudieron cumplir tan 
exactamente este mismo juramen
to , á lo menos procuraron por 
quantos medios les fue posible pro-



m 
teger la religión católica , estender
la , y mirar con indignación ó des
precio á todos los demás vasallos 
que no la profesaban. Llegaron por 
fin los dichosos tiempos de Fernan
do é Isabel; y habiendo redondea
do y reunido en sus personas esta 
vasta monarquía , determinaron, 
conforme á la citada disposición 
del concilio toledano , que todos 
sus vasallos fuesen verdaderamen
te cristianos católicos , y los que 
no quisieren serlo , fuesen espulsa
dos de sus reynos; por cuya razón 
los dichos señores Reyes fueron con
decorados con e l augusto título ó 
sobrenombre de Católicos. 

Desde esta época todos sus su
cesores hasta la invasión de los N a 
poleones se han titulado también 
Católicos', y por consiguiente á su 
ingreso ó ascenso al trono todos 
han prestado con el mayor bene-
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plácito de sus pueblos el juramen" 
to mas solemne y fundamental, re
ducido á ofrecer defender con to
do su poder la fe católica apostó
lica romana; la conservación y au
mento de ella ; la persecución de 
los hereges y apóstatas; y á no per
mitir otra alguna en su reyno. E n 
virtud de este juramento, es inne
gable que el Rey y sus pueblos que
daban ligados por un pacto tan so
lemne á no consentir otra religión 
que la católica apostólica romana. 
Los Napoleones, y aun el mismo 
Llórente, parece que estaban bien 
penetrados de esta ley fundamen
tal de la nac ión , puesto que en el 
artículo i.0 de su tan ponderada 
entónces y después vituperada cons
titución de Bayona, sentaron que 
l a religión apostólica romana en Es
paña y todas sus posesiones seria 
l a religión del Rey y de la nación ¡ y 
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no se permitiría ninguna otra. No con
tentos con esto , Napoleón volvió 
á hacer esta oferta y promesa á la 
villa de Madrid el dia 4 de diciem
bre del mismo año de 18 o 8 en la 
honrosísima capitulación que hizo 
tan heroica villa , y él dice le con
cedió j pues en el artículo i.0 ofre
ció igualmente conservar la reli
gión católica apostólica romana, 
sin tolerar otra alguna , según las 
leyes. 

Sentados estos principios y an
tecedentes entra la reflexión mas 
eficaz para probar, que el señor Lló
rente tiene razón en decir , que se 
le deben dar las gracias al Gran N a 
poleón por haber decretado la su
presión del tribunal de la Inqnisi-
cion en la aldea de Chamartin el 
mismo dia 4 de diciembre de 1808, 
en que, según es de ver por mi mis
ma relación y texto, ofreció en tér-
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minos claros todo lo contrario. Pues 
ademas de lo ofrecido en el artícu
lo 1.0 de conservar exclusivamente 
nuestra santa religión católica, pro
metió igualmente en el artículo 6.° 
que se conservarían nuestras leyes, 
costumbres y tribunales en la mis-
ma constitución que tenían enton
ces , hasta la organización definiti
va del reyno. Entre los tribunales 
entraba sin disputa el tan respeta
ble de la Inquisición , supuesto que 
así lo denominan el mismo Lloren-
te en su obra , y Napoleón en su 
decreto.. Y la definitiva organiza
ción del reyno de España ha esta
do tan distante de verificarla por 
dicha'nuestra , que después se ha 
visto el mismo Napoleón no solo 
desorganizado y desechado de to
da España , sino de todo su gran
de imperio. 

Por consiguiente será una de 



las cosas que mas honor harán á 
Llórente y á todos los franceses y 
afrancesados elogiar á Napoleón el 
Magno por haber extinguido el t r i 
bunal de la Inquisición en el dia 4 
de diciembre en que ofreció con
servarlo.-Porque á la verdad, ni el 
gefé mas bárbaro de los Hunos, Ván
dalos y Alanos, ni de los Negros 
del África y Salvages del Canadá 
hubiera hecho otro tanto. Proba
blemente hubiera tenido mas polí
tica y dicho: " Pues si en la misma 
constitución que yo les be dado, he 
ofrecido conservarles su única y 
exclusiva religión católica: si-en la 
capitulación de este dia he ofreci
do lo mismo, y á mas déxar en el 
mismo estado el tribunal de la In
quisición, que los españoles con mas 
ó menos razón juzgan necesario pa
ra la conservación exclusiva de su 
religión ; tenga yo paciencia, y no 



quebrante tan pronto y de repente 
unas ofertas y leyes tan solemnes. 
Porque de lo contrario me expon
go á que los españoles conozcan á 
fondo toda mi perfidia é irreligión, 
y que léjos de obedecerme y aplau
dirme, desde el mas chico aLmas 
grande, y desde el mas pobre has
ta el mas rico , todos conspiren 
contra m í , tomen las armas, y no 
paren hasta dar conmigo en tierra." 
Los lectores imparciales juzgarán 
si aun el tirano y gefe mas bárbaro 
no hubiera hecho esta reflexión , y 
portádose con mas política y mo
deración. Y siendo esto así, ¿no ser
virá del mayor oprobio y confusión 
al señor Llórente y á todos los fran
ceses y afrancesados haber elogia
do por esta y otras hazañas á un 
hombre tan irreligioso, á un tira
no tan pérfido, y á un emperador 
tan impolítico y sanguinario? 



( ' 3 ) 
Pero pasemos adelante ; y ya 

que el señor Llórente me ha pues
to en el disparador , permítaseme 
preguntarle: y de resultas de la su
presión de la Inquisición ¿qué ven
tajas ha reportado la infeliz Espa
ña ? j Quáles otras, sino haber vis
to su cristiano suelo cubierto de to
dos los judíos que han querido p i 
sarlo; de todos los luteranos , cal
vinistas , hugonotes , zwinglianos, 
francmasones; y en fin de quantas 
|sectas anticatólicas ha habido y 

mede haber desde la de Simón Ma
jo? ¿Y en esto cree cifrada la feli-
ridad de España el señor Llórente? 
En haber abrigado sin mas ni mas 

é unos hombres tan inmorales, ro
badores , disolutos y escandalosos ? 
^ Q u é imperio ni reyno vio jamas 

loreciente quando sus habitan
tes tuvieron tan malas y diver-

Isas costumbres? ¡Desgraciada na-



cion por cierto, si baxo tan desdi
chado pie hubiera continuado por 
algunos añosl 

Sola esta obvia reflexión era bas
tante para haber retraído y conte
nido al señor Llórente y á todos 
los demás españoles de seguir y pro
teger el partido, no de un conquis
tador generoso, sino de un usurpa
dor tan v i l , criminal é irreligioso. 
Era bastante para haber conocido 
y dicho: Por un emperador tan in
fame que así juega con los espa
ñoles , y falta á sus palabras mas 
sagradas en un mismo d i a , es im
posible que pueda conseguirse fe
licidad alguna. Pero lo que mas les 
debió contener fue ver, que ínterin 
se extinguía el tribunal de la In
quisición de España, á pretexto de 
su crueldad tan falsamente exage
rada , se confinaba ó quitaba la vi
da á infinitos españoles solo porque 
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se descuidaban en hacer un gesto, 
en hablar una palabra mas alta, ó 
en llevar una despreciable navaja. 
Lo que sobre todo les debió retraer 
de hablar tan injuriosamente de la 
Inquisición de España fue oir , ver 
y saber que todos los demás secta
rios , pero singularmente los franc
masones , hablan tenido su extin
ción por uno de sus triunfos mas 

Iseiemnes. Sí! E n el discurso mons-
Itruoso que yo inserté al fin del N a 

poleón ó don Quixote , se leen las 
siguientes claras y terminantes pa
labras :fC Pero el Dios de la luz es-
' cuchó benigno las plegarias de tan

ates millares de hermanos nuestros 
• como hay diseminados en las qua-

wtro partes del globo, y determinó 
«poner fin al imperio de Ariman. 
|»¡ Sempiterno loor al H É R O E que 
Manzó en Chamartin el rayo que 
Ureduxo á cenizas el reinado de las 
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»>tinieblas inquisicionales! ¡Bendi-
wgámosle eternamente por haber 
»> confiado á su augusto hermano el 
»cuidado de fundar la ciudad san-
» t a , la nueva Jerusalen, el taber-
«náculo de D i o s , en donde mora 
»con los hombres, y ellos serán su 
»> pueblo!" 

Por este solo párrafo se verá 
claramente que no es exágerada la 
pintura que hice, al fin de la H i s 
toria Razonada.) del grado de irre
ligión y desarreglo de costumbres 
á que por una consecuencia nece
saria hubiera llegado la católica na
ción española; y que ni las leyes, 
ni los cánones, ni los obispos , ni» 
los curas , ni otro algún recurso 
humano , hubieran podido impe
dir ni cortar tan peligroso y con
tagioso mal. 

Por esto servirá del mayor ho
nor y triunfo á la Inquisición de 



(i?) 
España el que con tanta celeridad 
y perfidia hubiesen conspirado con
tra ella el impío y perverso Napo
león y la secta infame de los franc
masones ; pues una de las instruc
ciones que estos daban antes á sus 
prosélitos, era que, ó no entrasen 
ni permaneciesen en España, como 
tierra maldita para ellos , ó en ca
so, anduviesen con la mayor pre
caución y disimulo , sin duda por 
el temor de la Inquisición. 

Por tanto los buenos españoles 
no deberán dar las mas cordiales 
gracias á Napoleón, como el señor 
Llórente , por haber extinguido la 
Inquisición; sino al Dios verdadero 
y todopoderoso , que por sus altos 
juicios les puso tan de manifiesto 
la suma perfidia é irreligión de 
aquel tirano , para que antes j u 
rasen derramar la última gota de 
su sangre, que sujetarse á un hom-
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bre tan impío y tan infame ; y 
para que ahora de nuevo vuelvan 
á jurar que antes morirán todos, 
que permitir que aquel monstruo 
tan feroz vuelva á pisar el cristia
no suelo español , y menos á do
minarlo (i^. 

(i) Esto alude al tiempo que se com
puso este capítulo , que era cabalmente 
quando aquel tifano amenazaba otra vez 
á toda la Europa en el mes de mayo 
de 1815. 



( 1 9 ) 

C A P I T U L O a . 

En que se prueba contra Lló
rente , que no es opuesto á ¡as 
máximas de Jesucristo ni sus 
Apóstoles, ni á ningún otro de
recho humano , que-en España 
sea solo libre el uso de la reli
gión católica apostólica roma

na , por medio del tribunal 
de la Inquisición, 

T E X T O S . 

(guando esto se verifique ( esto es, 
quando estén completos sus Anales), 
habrá verosímilmente algún sabio, que 
aprovechando las noticias depositadas 

Tom. I, c 
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en mis Anales, escriba en forma de 
historia con toda lafilosofiaque con" 
viene, para mejorar los hombres y 
las ideas, exercitando l a elocuencia 
en demostrar l a nulidad é insuficien-
cia de los medios violentos de la In~ 
quisicion para extinguir las here-
giaS) tanto como su injusticia y su 
contradiccion'á l a doctrina del divi~ 
no Fundador del cristianismo ; y á 
las leyes de mansedumbre, dulzu
ra y persuasión promulgadas en su 
evangelio. 

E n efecto l a Iglesia Católica en 
los tres primeros siglos entendió es
tas leyes perfectamente ¡ y no trató 
de proceder contra los hereges sino 
por medio de amonestaciones, Quan-
do éstas no bastaban, se les sepa
raba del gremio católico por la ex~ 
comunión, de la qual no se conocían 
mas efectos que los espirituales. Lo 
único exterior á que se la concedía 
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extensión, fue abstenerse de comer 
con el excomulgado, por consejo del 
Apóstol san Pablo, dado en virtud 
de su buen deseo de evitar los peli
gros de la perversión* 

Nada de persecuciones ni de 
procesos criminales contra los here-
ges se hal lará en los tiempos que 
precedieron á la conversión del em
perador Constantino. Entonces comen
zó el mal) que después vimos llegar 
hasta lo sumo. E l haberse mezcla
do la calidad de turfadoresdel ér~ 
den público 9 con la de cismáticos y 
hereges en los donatistas, dió á los 
obispos católicos ocasión de sugerir 
la promulgación de leyes penales con
tra los profesores de doctrina heré
tica ; y una vez adoptada l a máxi
ma , se fueron promulgando nuevas 
leyes, sin distinguir entre el herege 
que turbaba la sociedad ? y el que 
tranquilamente seguia sus opiniones 

C 2 
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privadas, dexando á sus conciuda~ 
danos en las suyas, (Párrafos 10,11 
y 12 del prólogo de los Anales. ) 

C O M E N T A R I O . 

Por estos textos puede verse có
mo piensa Llórente acerca de la l i 
bertad de religión, para inferir lue
go de aquí lo injusto é inútil de la 
Inquisición de España. Yanotónues^ 
tro poeta que 

Renacerán muchas cosas 
de las que murieron ya , 
y morirán las que viven 
cediendo á la ley fatal. 

Y de esta misma idea quiero valer-
me para dar á entender á Llórente 
y todos sus sequaces , que en esto 
no hacen mas que reproducir las 
especies que los falsos filósofos mo-



demos, singularmente los novado
res franceses, han estado repitiendo 
y propagando en estos tiempos. 

Es sabido la fermentación y 
apoyo que tuvieron estas mismas 
ideas en los primeros años de la 
aciaga y tan sangrienta revolución 
francesa, y que entre los que mas 
se distinguieron en sostenerlas y 
propagarlas, fue uno el célebre re
volucionario Gregoire, obispo de 
Blois. Este pues dirigió por los años 
de 97 á p S copias de su famosa 
carta á varios españoles , querién
doles persuadir ó incitar en buenos 
términos á la inobediencia á sus so
beranos , á erigir en seguida á la 
España también en república, y á 
quitar la Inquisición baxo los mis
mos supuestos de Llórente : Que no 
se debe forzar a seguir la religión^ 
sino persuadirla como en los prime
ros siglos. Pero ahora se verá como 



se prueba claramente lo contrario. 
Llórente y todos los innova

dores confunden malamente estas 
dos proposiciones: L a religión cris
tiana no se debe hacer admitir por 
la fuerza , sino por la persuasión. 
Esta proposición es cierta, pero es 
absolutamente falsa la siguiente: 
Una vez admitida y profesada l a 
religión católica sin violencia formal, 
tampoco se puede obligar á ninguno 
á continuar en e l l a , en ninguna na
ción , por medio de las leyes y penas 
temporales. Esta proposición, repi
to , que es absolutamente falsa, sin 
que á lo dicho obste el argumento 
de la práctica de los primeros s i 
glos; antes al contrario. Pues para 
que el argumento de Llórente fue
ra eficaz , debia probar que la Igle
sia en los tres primeros siglos no 
estuvo perseguidaÍ y que sin em
bargo no imploró el ausilio de las 



( 25) 
penas y leyes temporales. Pues el 
que menos sabe, que por estar per
seguida no pudo usar con efecto de 
otras armas contra los hereges que 

las suyas propias, quales son las 
amonestaciones y censuras. L a ra
zón de esta diferencia de los prime
ros siglos á los posteriores , la fun
dan los santos Padres en que así lo 
dispuso la divina Providencia , pa
ra hacer ver mejor lo infalible y 
divino de la religión de Jesucristo. 
Porque si esta lisonjeara las pasio
nes de los hombres, y hubiera sido 
protegida por las leyes y fuerza ar
mada de los emperadores ; y si á 
mas hubiera sido predicada y per
suadida por unos sabios afamados 
ya en todo el mundo, y no tan 
rudos é ignorantes como eran los 
Apóstoles antes de recibir el Espí
ritu Santo; nada habría tenido de 
estraño su propagación en los tres 



( 2 6 ) 

primeros siglos. L o divino , singu
lar y maravilloso estuvo, que se sos
tuviese y propagase sin ausilio tem
poral alguno y de un modo tan ge
neral y asombroso entre las mas 
crueles persecuciones, y por todos 
los medios opuestos á la astucia, 
fuerza y prudencia humana, y á 
los que se han propagado todas las 
demás religiones de mera inven
ción humana* 

Así en virtud de estos antece
dentes yo pudiera abrir una larga 
discusión y probar, que si en los 
tres primeros siglos quiso la d iv i 
na Providencia, para mejor osten
tar su poder, que no se castigase 
á los hereges con el rigor de las 
penas temporales; en los siguien
tes permitió y quiso todo lo con
trario : pues desde Constantino el 
Grande, quantos emperadores y re
yes fueron verdaderamente católi-



eos, todos promulgaron é impusie
ron , á instancias de los concilios, 
pontífices y santos Padres , varias 
leyes y penas contra todos los he-
reges, sin distinguir que turbasen 
ó no la tranquilidad pública, y de-
xasen á sus conciudadanos en sus 
libres opiniones. Lea Llórente y 
otro qualquiera en el código de Jus-
tiniano el título de HeratktSyMani-
chceis & Samariíjs , y verá clara
mente como todos los hereges de 
aquellos tiempos y casi de los an
teriores están condenados á mayo
res ó menores penas, pero por lo 
regular á la de muerte , y sin dis
tinguir que sugiriesen ó no diver
sas opiniones en sus conciudadanos. 
Y aun respecto de los maniqueos ex
presa y lacónicamente se dice que do 
quiera que sean halladoŝ  se les casti
gue sin mas réplica con pena de muer* 
te. Pudiera probar igualmente que en 
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los demás siglos hasta el presente en 
que se pretende apoyar la tolerancia 
universal, todos los concilios, pon
tífices , santos y doctores han con» 
venido en que los hereges deben ser 
castigados con el rigor de las penas 
temporales , y sin distinguir que 
turbasen ó no la tranquilidad pú
blica. Y decir que todos estos con
cilios , pontífices y santos no han 
entendido la escritura ni la tradi
ción ; y por consiguiente la mente 
del mismo Jesucristo y los Apósto
les seria incurrir en el error ma-

• 
yor , como lo hacen todos los inno
vadores por sostener el suyo. 

Pero quiero prescindir de todo 
esto, y saliendo (como se dice) al 
encuentro, y poniéndome de un gol
pe en el punto de la cuestión, quie
ro conceder á Llórente por un mo
mento que todos los sectarios que 
habia en , ó han venido á España 
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después del establecimiento de la 
Inquisición, hubiesen sido hombres 
de conducta pacifica y arreglada; y 
no tan inmorales, disolutos , per
vertidores y robadores como han 
sido singularmente los que han 
venido con el tirano Napoleón y 
sus mariscales. Quiero concederle 
que hubieran permanecido tranqui
los en su creencia ; y sin molestar 
ni contagiar á los españoles en la 
suya. Mas por ello ¿nos habríamos 
opuesto, ó nos opondremos los es
pañoles á las máximas del evange
lio , por no consentirlos en nuestro 
suelo, ni aun baxo este supuesto? 
Así parece lo dá á entender Lloren-
te. Y como este es uno de los argu-
vmentos mas fuertes en su concep-
so, voy á probarle por principios 
meramente políticos , canónicos y 
civiles ^ que los españoles, según las 
reglas de todo buen derecho, de nin-
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gun modo nos oponemos en nues
tro sistema de gobierno actual, ni 
á las máximas de la humanidad, ni 
á las de Jesucristo, ni á las de sus 
Apóstoles, quando por medio del 
tribunal de la Inquisición ó de la 
Fe profesamos únicamente la reli
gión católica , y castigamos ó des
echamos de nuestro suelo á los que 
queriendo vivir como ciudadanos y 
vecinos españoles ^ no la profesan 
también en lo exterior única y ex
clusivamente , y con la misma pu-
neza que la confesamos y profesa
mos los demás españoles. 

E l mismo Jesucristo dixo, que 
^u rey no no era de este mundo ^ y 
-en prueba encargó la obediencia á 
los Césares; y así nada innovó, al
teró ni dispuso en quanto á las po
testades y formas de gobierno que 
entonces se conocian, ni en adelan
te pudiese haber. Y los Apóstoles, 
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los mas fieles intérpretes de la doc
trina de su divino Maestro por es
crito , obras y palabras , se con
formaron con las mismas máximas, 
y las acreditaron con su predica
ción y exemplo. 

Siendo esto cierto, como lo es, 
estamos en el caso sabido, que no 
habiendo ley ó precepto divino en 
contrario, los españoles han podi
do reunirse justamente en la for
ma de sociedad que se hallaban an
tes de la tan traidora y alevosa in
vasión de los Napoleones en su ter
ritorio. Quiero decir, que si no des
de los tiempos del rey Recaredo, á 
lo menos desde los reyes católicos 
don Fernando y doña Isabel , los 
pueblos de España han podido con
venir y han convenido con sus re
yes, que en adelante todos los que 
quisiesen entrar y permanecer en 
esta sociedad española, profesen la 
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religión católica apostólica roma
na, sin ficción, mancilla, ni escu
sa alguna; y los que no lo quisie
sen hacer así , saliesen fuera del 
reyno, so pena que de ser descubier
tos serian aprehendidos y juzgados 
por la Inquisición, y después que
mados, ahorcados, ó castigados con 
otras penas por medio de los jue
ces seculares. 

Este convenio no debe supo
nerlo Llórente , sino tenerlo por 
cierto, y aun bien hecho, en v i r 
tud de los principios sentados, y el 
transcurso de mas de tres siglos, en 
que los españoles, sin contradicción 
n i violencia alguna han convenido 
y jurado con sus reyes, que no per
mitirían en este su reyno y socie
dad como individuos de e l la , sino 
á los que fuesen verdaderamente 
católicos. 

Pues ahora bien : si desde este 
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tiempo los j u d í o s , hereges y mo
riscos quisieron ó quisieren perma
necer en esta sociedad y reyno; 
mas sin variar de su secta en rea
lidad, ó profesando solamente en 
la apariencia la religión católica: 
si desde este tiempo han sido ó fue
ren descubiertos y aprehendidos ba-
xo el mismo supuesto, ¿pudieron n i 
podrán quejarse con razón de los 
mismos españoles, ni de alguno de 
sus reyes? ¿pudieron ni pueden ha
cer mas que avisarles con tiempo 
para que salgan ó saliesen del rey-
no , ó en todo se uniformasen á su 
rel igión, pues de lo contrario se
rian ó serán castigados conforme á 
lo que dictasen las leyes sobre este 
particular por medio del tribunal 
de la Inquisición? Si sobre otra qual-
quiera materia meramente política 
y profana se les hubiera hecho igual 
propuesta y amenaza, y puesto en 
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la misma alternativa, por creer que 
así mejor convenia á la felicidad de 
la nación, ¿no se tendría por bien 
hecha aun entre los políticos y j u 
risconsultos mas rudos é ignoran
tes ? E n este caso ¿podrá menos de 
confesar Llórente , que aunque los 
anticatólicos sean castigados con tal 
rigor en la España, esto procede de 
sus leyes civiles , y de la potestad 
que sus reyes exercen en lo tempo
ral , y por su delegación los Inqui
sidores ? 2 Podrá menos de confesar, 
que los españoles en este caso , y 
en virtud de los principios senta
dos, de ningún modo nos opone
mos á la máximas de la religión, ni 
á las de su divino Fundador? Espero 
que se dé por convencido. Pues de 
lo contrario resultarla, que los ve
cinos de otros reynos se opondrían 
también á las mismas divinas má
ximas, por haberse constituido ba-
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xo de otras formas de gobierno y 
leyes , por las que á veces han per
seguido á los mismos católicos, re
putándolos como sus mayores ene
migos. Y si no queda convencido, 
que me diga: en la hermandad y 
secta de los francmasones, que tan 
protegida ha estado estos años en 
las provincias sojuzgadas de la Es
p a ñ a , ¿no eran castigados con el 
mayor rigor, si eran aprehendidos, 
los que apostataban de ella , ó co
metían otros delitos equivalentes y 
contrarios á sus promesas , jura
mentos y ordenanzas, solo porque 
á ellas se hablan obligado sin vio
lencia? Entre los mahometanos ¿no 
son castigados también los que ha
blan mal de su religión, ó aposta
tan de ella ? Si pues en unas sectas 
tan infames como estas tienen por 
bien sus individuos comprometerse 
y obligarse con tan üel observan-

Tom. I. D 
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cía á sus preceptos , ¿con quanta 
mas razón podremos los españoles 
hacer lo mismo por sostener pura 
é ilesa una religión tan santa y di
vina , qual creemos es la católica 
apostólica romana ? 

Así, aunque no fuese cierto que 
la Iglesia , quando está entre prín
cipes cristianos, tiene derecho á pe
dirles que la ausilien con sus leyes 
y penas temporales contra los he-
reges que han despreciado sus amo
nestaciones y censuras, sin que por 
esto decline del espíritu de manse
dumbre que la encargó su divino 
Fundador : aunque no fuese cons
tante que los Inquisidores de Es
paña sin embargo de estar legíti
mamente dispensados por la Igle
s ia , jamas imponen por sí, ni ins
tan porque se imponga la pena ca
pital -ni otra aflictiva á los reos: 
aunque los santos padres y conci-
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l íos , singularmente de España , no 
estuvieran acordes en decir , que la 
primera obligación de los sobera
nos es proteger la religión católica, 
como la única verdadera y la que 
de todos modos nos puede hacer fe
lices : aunque no fuese cierto lo que 
dice un escritor de tanto crédito , y 
tan versado en toda la. escritura é 
historia de la Iglesia como Clau
dio Fleuri : Que la autoridad de 
los emperadores y reyes hizo extin
guir la mayor parte de las here-
gias antiguas; porque no siendo la 
heregia mas que una invención hu
mana ̂  no puede sobrellevar por mu
cho tiempo la persecución : aunque 
nada de esto fuese cierto y cons
tante , no podrán menos de confe
sar, aun los mas enemigos de la In
quisición, que los españoles no pro
cedemos en este punto por un zelo 
indiscreto y tan mal entendido y 

D 2 
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opuesto al evangelio , como supo
nen Llórente y otros innovadores; 
sino por una íntima persuasión de 
que podemos hacerlo justamente: 
y que así nos conformamos mas con 
las mismas divinas máximas, quan-
do con absoluta exclusión de todas 
las religiones falsas profesamos la 
santa y divina religión católica. 

Pues para que fuesen ciertas 
las citadas proposiciones de Lloren-
te: Que el tribunal de la Inquisición 
no solo es insuficiente para extermi
nar las heregias) sino injusto y con
tradictorio a la doctrina del divino 
Fundador del cristianismo, era me
nester repito que en el evangelio ó 
cartas de los Apóstoles hubiese un 
precepto formal que mandase que, 
aunque algunos admitiesen de buen 
grado la religión católica , y luego 
la abandonasen , de ningún modo 
y en ninguna nación fuesen casti-
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gados por la potestad y pena tem
poral : era menester que después de 
los tres primeros siglos ni aun por 
la tradición constase la práctica in
concusa de haber sido castigados los 
hereges con el rigor de las penas 
temporales por medio de los reyes 
y emperadores católicos, aunque 
no turbasen la tranquilidad públi
ca ; y era necesario ademas para 
probar la insuficiencia de la Inqui
sición de España justificar que des
pués de su establecimiento no solo 
había habido mas heregías , sino 
que no las habia extinguido. 

E n tal caso podría decirse, que 
habia alguna oposición á la doct riña 
del Salvador, y que los medios de 
que se valia la Inquisición eran nulos 
é insuficientes para extinguir las he
regías. Mas habiendo sucedido lo 
contrario (como á todos es notorio) 
es claro que Llórente no entendió ó 
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quiso entender bien estos princi
pios por salirse con su intento. Pues 
él mismo confiesa en otra parte, 
que el tribunal de Inquisición goza 
de las dos potestades, espiritual y 
real: de aquella por concesión de los 
pontífices, y de esta por concesión 
de los reyes. Y así es visto, y qual-
quiera conocerá que aun quando los 
inquisidores castigasen á uno con 
penas temporales en virtud de la sen
tencia de la Inquisición , ésta no la 
daria como un tribunal meramen
te espiritual y eclesiástico, sino co
mo un tribunal civil y de policía y 
vigilancia , por decirlo as í , creado 
por nuestros reyes para velar sobre 
la pureza de la fe y mejor observan
cia de la religión. Llórente, Napo
león y todos sus sequaces han dicho 
varias veces, que los eclesiásticos se
culares son también vasallos , ciu^ 
dadanos y vecinos. Y de consiguiente 



uo 
no habría repugnancia alguna en 
que, estando dispensados como están 
á prevención los inquisidores, sir
viesen como ministros de la Iglesia 
y vasallos de su rey á un mismo 
tiempo los cargos de este tribunal 
con tanta utilidad de la misma na
ción y de la Iglesia. 

Pues el otro argumento que ha
cen Llórente y los enemigos de la In
quisición sobre que la heregía es un 
error de entendimiento, y que los 
errores de esta clase no se han de cor
regir por la fuerza sino por la persua» 
sion, no es concluyente ni absoluta
mente cierto. Porque la experiencia 
ha demostrado en todos tiempos y 
aun en los mismos de S. Agustín, que 
el carácter de los hereges de ordi
nario ha sido el de la obstinación, 
soberbia y terquedad. Y la misma 
experiencia ha demostrado que los 
hereges rara vez se convierten por 



la simple persuasión, y que siem
pre hallan uno ú otro pretesto para 
burlarse de las amonestaciones y 
censuras de la Iglesia j al paso que 
si no se convierten de veras, al me
nos se contienen por el rigor y te
mor de las penas temporales. 

Ademas que los hereges ya se 
supone que abrazaron y profesaron 
la religión católica sin violencia for
mal , y que ofrecieron ser obedien
tes á los preceptos y doctrina de la 
Iglesia. Y desde este momento que
daron obligados á sujetar y cauti
var (por decirlo así) su entendi
miento, para creer sin mas duda 
ni réplica todo lo que la santa 
Iglesia católica apostólica romana 
cree , confiesa y declara de f é , co
mo inspirada por el Espíritu Santo, 
que ni puede engañarse ni enga
ñarnos. Por esto decían con mucha 
razón S. Cipriano y otros santos Pa-
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dres, que el delito de la heregía era 
mucho mas enorme que el de la 
idolatría, en el que hablan incurri
do algunos cristianos por el temor 
de los tormentos. Porque al fin en 
virtud del rigor de estos parece que 
podian tener mas disculpa para im
plorar y conseguir después la re
conciliación con la Iglesia. Mas res
pecto de los hereges ni aun esto se 
verifica. Pues ellos por su propio or
gullo y propia voluntad se forjan 
doctrinas nuevas, y luego y á pe
sar de que se les reconviene por la 
Iglesia, insisten de ordinario en sos
tener y propagar sus errores con 
el mayor empeño. 

Así aunque es cierto que las ar
mas déla Iglesia son puramente espi
rituales según S. Pablo; también lo es 
según el mismo, que los emperadores 
y reyes tienen una potestad ó espada 
temporal dada por Dios para cas-
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tígar á los que desobedecen las le
yes y preceptos temporales. Y como 
en el supuesto que se forma y con
tinúa este discurso, claramente se 
ve que quando la potestad tempo
ral castiga á los hereges con el r i 
gor de sus penas, es porque no so
lo han desobedecido y despreciado 
las persuasiones, amonestaciones y 
censuras de la Iglesia, sino porque 
también han despreciado y violado 
las leyes temporales que imponían 
dichas penas; no tiene lugar ni tan
ta eficacia el argumento de que por 
ellas no se corrigen los errores del 
entendimiento. 

1 Porque si esto fuese cierto 
habria otros infinitos delincuentes 
que también se escusarian dicien
do habían cometido sus delitos por 
el mismo error de entendimien
to. Y esta potencia, aunque la mas 
noble, siempre tiene cierta subor-



( 4 5 ) 
dinacíon (por decido así) á nues
tra voluntad j y ella mediante to
dos somos culpables quando des
pués de advertidus justamente , no 
nos corregimos. Ademas que el tri
bunal de Inquisición de España tam
bién persuade primero el entendi
miento de sus reos, y procura con
vencerlos por la persuasión y la 
continua lectura que les proporcio
na en los libros que juzga mas á pro
pósito para el intento. Y si esto no 
alcanza, todavía busca los hombres 
mas doctos y virtuosos de la nación 
para que los persuadan y convenzan. 
Y si ni aun asilo consigue, ¿qué ha 
de hacer sino castigar y condenar 
su obstinación criminal y doctrina 
subversiva ? 
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CAPITULO III. 

En que se principia á probar 
por los mismos testimonios de 
Llórente la necesidad de la / / a -
quisicion en España , como se 

creó por los reyes Católicos. 

TEXTOS. 

E n t r e estos vicios (dice hablando 
de lo mucho que habían prevalecido 
en el reynado de Enrique IV) no era 
el menor el desprecio de la religión 
católica que hadan muchísimos des-
cendientes de los judíos pasando pla
za de cristianos , y no siéndolo sino 
exteriormente ; porque si bien reci
bían el bautismo y demás sacramen
tos para gozar honores, rentas y em~ 
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pieos eclesiásticos y civiles de todas 
clases? profesaban en realidad secre
tamente la religión de Moyseŝ y pro-
curaban quanto estaba de su parte per
seguir el catolicismo^y hacer proséli
tos aun éntrelos castellanos de origen 
español, distinguidos con el epíteto 
de cristianos viejos , para cuya me-
jor inteligencia conviene tomar la no
ticia desde tiempos mas antiguos. 

Los judíos españoles manifesta
ron en todos tiempos un celo excesi
vo de propagar su religión^ y un odio 
á los cristianos mayor que á los gen
tiles y sarracenos. No es fácil en
contrar otro origen de ciertos críme
nes. Parecería increíble si tw cons
tase por la historia, que los judíos 
hubiesen tenido complacencia en re
petir el deicidio de Jesús , crucifi
cando sus imágenes y á niños inocen
tes, hijos de cristianos j dando de 
puñaladas, y haciendo otros ultra-
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ges a la Hostia consagrada, y reu
niéndose para proferir blasfemias 
contra el Señor que murió en Jeru-
salen. La ninguna utilidad que les 
resultaba de tales atentados influ
ye para que no debamos creer todo 
lo que leemos en este artículo j pero 
tampoco podemos negar los hechos 
que resultan bien acreditados. 

Prescindo ahora de los casos de 
fuera de la España. Mas no puedo 
prescindir de lo sucedido en ella antes 
del reynado de Fernando JS, porque in
fluye al objeto de conocer que habia 
verdadera necesidad de una providen
cia vigorosa contra los Judíos de su 
tiempo. Taunque disto infinito de apro
bar el establecimiento de la Inquisi
ción , me parece sin embargo quê  
atendidas todas las circunstancias 
concurrentes, tiene aquel rey alguna 
disculpa en la substancia de su ins
titución ^ ya que no en las ordenan-
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zas que permitió al terrible tribu
nal. (Párrafos 5 , 6 , 7 7 8 del ca
pítulo i0 del tomo 1.0de los Anales.) 

C O M E N T A R I O . 

Por estos testos puede verse 
también como Llórente confiesa 
que habia necesidad de una provi
dencia vigorosa contra los judíos al 
tiempo que se fundó la Inquisición, 
aunque esté muy distante de apro
bar su establecimiento. Entremos 
pues en cuentas sin mas rodeos, y 
veamos si por sus mismos testimo
nios habia necesidad de una pro
videncia tan vigorosa, y de un tri
bunal de Inquisición como el que 
se creó en España. 

Saben todos que por haber co
metido los judíos el mayor delito 
del deicidio pidiendo la muerte de 
Jesucristo, y no reconociendo otro 
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rey que al César, recayó sobre ellos 
aquella tan terrible amenaza del mis
mo Salvador : Que Jerusalen singu
larmente seria sitiada con tal rigor^ 
que perecerían los mas de sus habi
tantes á virtud de Ta mas cruel ham
bre , y que no quedarla piedra so-
bre piedra que no fuese destruida* 
Saben igualmente que poco des
pués se verificó la misma amenaza 
del Salvador , vaticinada por Da
niel : Que para complemento de tan 
exemplar castigo los restantes ju
díos y sus hijos serian llevados cau
tivos á todas las demás naciones'. 
Que carecerían del templo ^ de sa
crificios y ciudades i y que por último 
andarían errantes y como desterra
dos por todo el mundo , sin rey ni 
república formal. Es sabido igual
mente que todo esto se acabó de 
verificar en tiempo del emperador 
Adriano. Porque habiendo intenta-
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do los judíos reedificar el templo 
y erigirse otra vez en nación inde
pendiente , fueron pasados á cu
chillo mas de cien mil, y los res
tantes huyeron y se dispersaron 
por toda la tierra. 

Desde esta época quiero prin
cipiar á tomar la historia de los 
judíos en España , para venir lue
go á probar la necesidad de una 
providencia vigorosa, y del esta
blecimiento de la Inquisición como 
se hizo. 

Nuestro grande historiador 
Fr. Enrique Florez dice, que des
pués de la dispersión referida, don
de mas se acogieron y anidaron los 
judíos fue en la España, Esta es
pecie se comprueba con la que di-
ce Llórente: De que aun no gozaba 
de paz la Iglesia de España, des
pués de las crueles persecuciones de 
los tres primeros siglos ̂  quando au* 

Tom. L £ 



mentaron su dolor los judíos , _pro-
curando pervertir a los cristianos; 
por cuya razón los obispos congre
gados en el concilio Eliberitano pro
hibieron la comunicación y trato de 
los cristianos con los judíos en quan-
to pudieran evitarla^ y lanzaron ex
comunión contra los que comieran con 
ellos, ó permitieran que les bendi
jesen sus frutos (i). 

En seguida refiere Llórente, que 
dominada la España por los go
dos, y apenas se convirtió Reca-
redo , quando notó la misma pro-

(i) Es ta especie hace mucho honor á 
nuestra nación é Iglesia e spaño la , y p rue
ba hasta la evidencia el grande e m p e ñ o que 
y a en aquel t iempo tenian los judíos de per
ver t i r á los cristianos. Pues este concilio de 
E l ibe r i s 6 E l v i r a , antigua ciudad junto á 
ó donde ahora está Granada, fue d é l o s p r i 
meros que se celebraron después de las per 
secuciones, y cuyos cánones fueron suma
mente respetados. 
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pensión de los judíos á pervertir 
los cristianos ; por, lo que el con
cilio nacional de Toledo (que tam
bién fue asamblea de Cortes ge
nerales ) mandó que los judíos 
no tuviesen oficio público , mu-
geres cristianas ni siervos cristia
nos. No contento con esto , sigue 
diciendo Llórente , que advirtien
do el rey Sisebuto la insuficiencia 
de estos medios , mandó salir de 
España los judíos , cuya providen
cia fue muy mal cumplida; porque 
habiendo abjurado muchos el ju
daismo, y bautizádose por conser̂  
var su domicilio, manifestaron lue
go haber sido fingida su conversión; 
y que así el rey Sisenando se vió en 
la urgencia de mandar en las Cor
tes y concilio del a.ñ.0 4e 633 que 
se compeliese á los bautizados á 
guardar la religión cHstiana, ame
nazando ademas los Padres con ex-

E 2 
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comunión á los que los ausilíasen 
para lo contrario; porque notaban 
que los judíos ganaban por medio de 
sus riquezas la voluntad y favor 
de muchos magnates y aun de algu
nos obispos y sacerdotes. 

Sin embargo de estas precaucio
nes confiesa Llórente que nada de 
lo dicho bastó para cortar la incli
nación de los nuevos bautizados al 
judaismo, ni la de pervertir á otros; 
pues por mas providencias que se 
dieron en los siguientes concilios y 
Cortes, prevalecia el judaismo con 
tanta fuerza en España quando los 
árabes la ocuparon , que tuvieron 
mucha parte activa los judíos en la 
invasión y por medio de sus intrigas 
y secretas inteligencias; de cuyas 
resultas se multiplicaron en el ma
yor exceso, y llegaron á tanto po
der , por medio de su industria y 
comercio, que confiaron conseguir 
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la restauración del cetro de Judá, 
y aun se .jactaban de tenerlo en 
España (i). 

Después de la irrupción de 
los Sarracenos 9 sigue refiriendo, 
que los demás reyes de Castilla y 
León tomaron también otras va
rias providencias contra los judíos: 
que algunos muy sabios de éstos, 
convencidos de haber venido el 
Mesías, y convertidos voluntaria
mente de todo corazón, escribie
ron varias obras para desengañar 
á sus compañeros; pero que ni 
este, ni los otros medios bastaron 
á mudar la conducta de los judíos. 
Pues en el año de 1250 azotaron 
y crucificaron en Zaragoza un ni-

(1) ¿Qué tal? ¡Qué especies estas y 
las anteriores para echarlas en saco ro
to, y á su tiempo no aprovecharnos de 
jellas! 
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nO'cristiano, nombrado Domingo 
del Val, infante cantor de la igle
sia metropolitana, en que hoy es 
venerado como santo. 

A seguida confiesa Llórente 
que los judíos por su odio al cris
tianismo exercian el oficio de ta
berneros para tener ocasión de 
porier veneno en el vino que ven
diesen á los cristianos; y que por 
los años de 1388 resultó una'cons
piración casi general de los pue
blos dé Castilla contra los judíos, 
pOr que no obedecían las leyes, y 
llevaban las mas exorbitantes usu
ras y las reputaban lícitas contra 
los cristianos, pues los creían sub
rogados en lugar de los antiguos 
idólatras de Egipto., Canaan y Pa
lestina. Después de esto añade, 
que en Segovia el año de 1406 
echaron en una caldera de agua 
hirviendo una Hostia consagrada, 
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que pudieron haber, la que saltó 
ilesa hasta el techo de la pieza, y 
lo quebrantó; y que hecha inquisi
ción del caso resultaron varios reos 
judíos, y entre ellos un don Mair^ 
médico del rey Enrique III , á 
quien habia quitado la vida con su 
arte, según lo declaró en su con
fesión. 

Por este tiempo dice tam
bién que comenzó á predicar san 
Vicente Ferrer. Pero que aunque 
convirtió á muchos judíos, esto 
mismo irritó la cólera délos otros, 
quienes dexándose llevar de la pa
sión del odio y venganza, multi
plicaron los desahogos de su rabia 
en delitos. Y de resultas formaron 
una conjuración en Toledo con
tra los cristianos, minando y lle
nando de pólvora las calles por 
donde habia de pasar la procesión 
del Santísimo Sacramento el día 



( 5 « ) 
del Corpus, durante la qual ha
brán de dar fuego á las minas y 
pólvora para que muriesen mu
chos, lo que por dicha se descu
brió á tiempo, y fueron castigados 
sus autores. Mas que sin embargo 
de esto no escarmentaron los demás 
judíos. Pues en el mismo reynado 
de don Juan II. un herrero de Ta-
vara, judío, se dedicó á hacer abro
jos de hierro, y á esparcirlos por 
las calles para que se clavasen con 
ellos los cristianos: que no conten
to con esto inventó después unos 
garfios con los que una noche clavó 
las puertas de las casas y les pegó 
fuego, de modo que no las pudie
ron abrir por dentro sus habitantes, 
y murieron abrasados. Igualmente 
refiere que en el año de 1452 cru
cificaron otro niño en Valladolid, 
traspasando su cuerpo con puntas 
y agujas de acero j y que en el de 
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14^4 reynando Enrique IV, dos 
judíos robaron otro niño cristiano 
de un lugar de señorío del marques 
de Almarza, cerca de Zamora, y 
habiéndole dado cruel muerte le 
sacaron el corazón, lo quemaron y 
reducido á cenizas, echaron estas 
en vino que bebieron con ellas, y 
dieron de beber á otros varios ju
díos para saciar su encono de es
te modo bárbaro: cuyo suceso se 
descubro por unos perros que des
cubrieron el cadáver en el campo, 
y averiguados los delincuentes su
frieron el último suplicio. 

No satisfecho Llórente con la 
relación de estos horrorosos suce
sos, refiere también que en el año 
de 146 8 aprehendiéronlos judíos en 
Sepúlveda otro niño el dia de jue
ves Santo, y que el viernes le hi
cieron sufrir azotes, corona de es
pinas y muerte de cruz en repre-
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sentacion de Jesús: que un médico 
español preso por judaizante con-, 
fesó que había matado mas de tres
cientos cristianos con veneno exer-
cíendo su oficio; y por último que 
otro médico del mismo origen, ca
sado con cristiana nueva, mató á 
muchos cristianos con iguales me
dios; y que quando volvia á su 
casa de la visita le decia su mu-
ger : venga enhorabuena el venga
dor de los judias i y él respondía: 
venga y vengará. 

Todo lo dicho hasta aquí acer̂  
ca de los excesos y delitos de los 
judíos, no es mas que un estrac-
to muy sucinto déla prolixa rela
ción que hace Llórente de otros 
varios, sin dudar de modo alguno 
de su certeza; antes al contrario: 
pues al paso que en otras cosas 
zahiere y critica á los autores coe
táneos ó historiadores que los re-
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fieren; en este punto va ocorde 
con ellos. Y así convencido de la 
enormidad y frecuencia de tales y 
tan execrables delitos no dudó es
tampar luego el párrafo siguiente 
á los estractados. Otros muchos ex
cesos pudieran citarse ̂  proviniendo 
en gran parte de la inobservancia 
de las leyes i porque la debilidad 
de los reinados de don Juan II y 
Enrique* I V daba lugar a todos 
los crimenes; en consecuencia de lo 
qual los judíos exercian los oficios 
de médicos , cirujanos , boticarios, 
taberneros y otros prohibidos. Sus 
riquezas les proporcionaban la pro
tección de los magnates y podero
sos, y aun de los reyes y obispos: 
de la qual abusaban muchos, que 
fiados en ella, formaron empeño de 
propagar su secta en tanto grado, 
que al tiempo de comenzar el rey-
nado de Fernando V , estaban para 
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predicarla en público ̂  según escri~ 
bieron el coetáneo Andrés Bernal-
dez y otros varios. 

Esta confesión hecha por Lló
rente y con tanta ingenuidad, va
le infinito para mi intento. Pues 
si por confesión suya al tiem
po de la irrupción de los sarrace
nos los judíos tuvieron parte ac
tiva en ella por sus intrigas y se
cretas inteligencias: si tenian tal 
poder que creyeron poder resta
blecer el cetro de Judá: si después 
no bastaron para convertirlos y 
convencerlos los muchos y muy 
sabios que se convirtieron de su 
misma secta ni sus doctos escri
tos : si tampoco fueron suficientes 
los milagros, discursos y exhorta
ciones de un S. Vicente Ferrer y 
de otros varones doctos y santos 
de aquellos siglos medios : si el 
mism^ Llórente confiesa que ni 
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las leyes ni los otros recursos fue
ron bastante para contenerlos, y 
que al mismo tiempo que empu
ñaron el cetro los reyes Católicos, 
tenian los judíos tanto poder y as
cendencia, que gozaban dé la pro
tección de los magnates y poderosos, 
y hasta de los reyes y obispos ; y 
que por esto exercian los oficios pro
hibidos y cometían tan enormes de
litos como yo he bosquejado: si él 
añade y confiesa que su empeño por 
propagar su secta llegó á tal pun
to que estaban para predicarla en 
público; es claro que viéndose en 
un peligro tan inminente la Espa
ña y sus reyes, debieron tomar las 
providencias mas enérgicas y vigo
rosas, y aun enteramente diversas 
de las escogitadas hasta entonces,pa-
rá no abrigar en su seno baxo elmis-
mo pie unos hombres tan pudien
tes y alevosos que el día menos pen-
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sado pudiesen sublevar y dominar 
la nación. Por lo que viendo que 
ni las leyes ni los obispos , ni to
dos los demás medios indicados 
hablan sido suficientes en el espa
cio de doce siglos para cortar ó 
contener tamaño y peligroso mal, 
estuvo bien hecho el establecimien
to de la Inquisición, aunque en su 
principio tuviese algunos inconve
nientes y se cometiesen algunos ex
cesos, puesto que solo por su medio 
se ha visto la España libre de tan ter
ribles males é inminentes peligros. 

Llórente dirá á esto , que 
él ya confiesa habia necesidad de 
una providencia vigorosa, aunque 
no tal como la que tomaron los 
reyes Católicos. Pero debe saber 
también que quando se discutie
ron estos puntos en el consejo de 
los reyes Católicos ya se hicieron 
cargo de lo mismo los consejeros; 
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y sin embargo convinieron en que 
las leyes de la Iglesia y de la re
pública se acomodaban á las cir
cunstancias de los tiempos, y que 
así era justo que la severidad del 
castigo fuese tan grande para con
tener á unos y castigar á otros que 
violaban la religión de Jesucristo, 
ó insultaban sus santas prácticas. 

Poco hace que hice mención con 
cuidado del célebre concilio Elibe-
ritano. Llórente no puede negar 
que varios de sus cánones respiran 
la mayor austeridad por las severas 
penas que imponen á sus transgre-
sores; pero sobre todo aquel que 
manda que á los cristianos que ido
latrasen no se les diera la comu
nión ni aun en el último trance de la 
vida. Quiero suponer que por esta 
palabra comunión no se entienda la 
absolución sacramental, como di
cen algunos canonistas que se de-
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be entender, sino la percepción de 
la sagrada Eucaristía, según que 
hoy lo entendemos. Pero aun quan-
do esto así fuese, ¿podrá menos de 
confesar Llórente, que la pena era 
de las mas acerbas que imponerse 
pueden, y mas á un moribundo, 
que ya parece no podia pecar mas, 
y que por otra parte daba señales 
de compunción y arrepentimiento? 
Sin embargo, en el establecimiento 
del canon y su pena parece no hay 
duda alguna. ¿Y porqué usaron los 
Padres de un rigor tan excesivo? 
Porque los delitos de idolatría en 
las pasadas persecuciones habían 
sido muy frecuentes á causa de la 
mucha facilidad con que después de 
las anteriores habían sido reconci
liados y admitidos á la comunión de 
la Iglesia los que habían idolatrado. 

Y esta patética reflexión, aunque 
no quadre perfectamente á núes-
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tro casosirve no obstante para 
comprobar mi proposiciun, de que 
estando los reyes y sus vasallos en 
un riesgo tan inminente, y la san
ta religión tan ultrajada y despre
ciada por las continuas apostasías 
y todos los demás delitos que re
fiere Llórente ; se debieron tomar 
las providencias mas eficaces, é 
imponer las penas mas severas pa
ra ver si se conseguíalo que en do
ce siglos no se habia podido con
seguir; esto es, que los judíos mu
dasen de conducta, y no persiguie
sen , pervirtiesen ni conspirasen 
contra los cristianos; y que los con
versos no reincidiesen en el judais
mo y otros delitos y sacrilegios los 
mas horrendos. 

Así que, no habiendo probado 
Llórente qual otra medida hubie
ra sido mejor , comprobándola 
con la experiencia en los tiem-

Tom. / . F 
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pos posteriores , siempre quedará 
á favor de los reyes Católicos la 
presunción de que si en un prin
cipio obraron con tanto rigor , fue 
porque así lo exigian las críticas 
circunstancias en que se hallaban 
sus reynos, y la multitud de deli
tos que se cometían por los judíos 
y conversos. Un sabio piadoso y 
político ingles dice, hablando de 
otro caso semejante: que quando los 
soberanos y sus pueblos ven que cor
re riesgo su vida y tranquilidad^ 
no se debe estrañar que se valgan 
de medios rigurosos y aun crueles 
para precaver 6 contener el mal que 
les amenaza. Y así lo hacían tam
bién Napoleón y todos sus secua
ces en el momento que se les fi
guraba lo mismo. Y en fin la Inqui
sición de España hubiera sido re
prehensible aun en aquellos prime
ros tiempos si hubiera forzado sin 
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distinción á todos á abrazar sin mas 
ni mas la religión católica. Pero 
de esto no hay exemplo. Porque 
ella solamente dirigió sus miras 
ó contra los judíos , que violando 
nuestras leyes perseguian ó per
vertían á los cristianos 5 ó contra 
los que insultaban y ultrajaban 
nuestra santa religión 5 ó contra 
los hereges ú otros, que habiendo 
abrazado sin violencia la religión, 
no solo hablan apostatado de ella, 
sino que pervertían con su mal 
exemplo á los demás cristianos. 

r 2 
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CAPITULO IV. 

En que se dá razón del prin
cipio de la Inquisición de Es

paña, y prueba la justicia 
de su establecimiento. 

T E X T O S » 

stando los reyes en Sevilla año 
de 1478 acaeció un suceso ¡que diá 
margen á Fr. Alonso de Ojeda y otros 
fray les dominicos para instar so
bre la necesidad de la Inquisición. 
Un caballero joven del linage de 
Guzman, pariente del duque de Me-
dinasidonia, tenia amistad con una 
judia ó cristiana nueva; y habiendo 
concurrido á su casa la noche de jue
ves santo, tuvo que esconderse por ha-
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her oido gente, y escuchó que varios 
judíos 6 judaizantes congregados ha
blaban contra la divinidad de Je
sús , blasfemando de este Señor y 
de su religión santa. Lo comunico al 
prior de dominicos y éste á los. re
yes , quienes hecha inquisición des
cubrieron reos á seis judaizantes. 
Pidieren éstos su reconciliación, y 
se les concedió con penitencia ; bien 
que habiendo vuelto á judaizar quan-
do ya estaba creado el tribunal de 
la Inquisición fueron castigados» 
(Párrafos 8 y 9 del cap. 2. de los 
Anales.) 

C O M E N T A R I O . 

Por estos textos se prueba que 
la Inquisición tuvo su origen en el 
año de 1478 , aunque no estuvie
se formada con toda aquella au
toridad y aparato que después lo 
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estuvo. Así quando Llórente cree 
haber puesto una pica en Flandes 
sin salir de España, publicando una 
inscripción tomada de Ortiz de Zú-
ñiga en los Anales de Sevilla, por 
la que á su parecer consta sin dis
puta que la Inquisición se estable
ció en la misma ciudad de Sevilla 
el año de 1481 á concesión del 
pontífice Sixto IV, reynando Fer
nando V é Isabel, y siendo el pri
mer Inquisidor general Fr. Tomas 
de Torquemada, por sus mismos 
textos repito se convence que ya la 
habia en el año de 1478 ̂  puesto 
que se hizo inquisición contra aque
llos reos judaizantes , de cuyas 
resultas pidieron su reconcilia
ción ^ y se les concedió con peni
tencia. 

Porque si á esto se dixese que 
los citados textos deben entender
se de aquellos jueces inquisidores 
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que refiere el Padre Mariana nom
braban los reyes para ciertas causas 
y ocasiones i yo no responderé mas 
que aquel mismo Llórente, que en 
virtud de la publicación de la ins
cripción de Zúñiga cree haber des
cubierto un gran secreto y el ver
dadero origen de la Inquisición, di-
xo en el párrafo 18 de su prólogo 
las siguientes pialabras : L a verda
dera Inquisición de 'España es la 
fundada por los reyes Católicos año 
1478 , y ella sola nos ofrece un 
campo espacioso para una historia 
dilatada por su abundancia de su
cesos y de victimas. Estas son sus 
terminantes palabras. Si pues un 
escritor tan exácto como se pre
cia ser Llórente en tan pocas ho
jas padeció una contradicción tan 
palmaria , ó se olvidó de lo que 
habia sentado en su prólogo; no 
será tan reprehensible en mí el 



( 7 4 ) 
que tampoco haya íixado con exac
titud el verdadero origen de la 
Inquisición de España ; sin embar
go que por la pragmática de los 
mismos reyes Católicos que inser
taré en el apéndice , casi se eviden
cia que tuvo principio en el mis
mo año de 14 7 8 en que se reci
bió la bula, ó lo mas tarde á prin
cipios del siguiente de 1479. 

Como quiera esto lo juzgo 
por ahora indiferente para mi 
principal intento , que es probar 
por las mismas ideas y noticias de 
Llórente la necesidad del estableci
miento de la Inquisición de Espa
ña, y la justicia y utilidad de su 
continuación. 

Es notorio que los estableci
mientos humanos nunca tienen 
en'su principio toda aquella per
fección que se requiere ó desea, 
hasta que poco á poco se van co-
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nociendo algunos defectos , y el 
tiempo y la necesidad los van re
mediando. Y esto mismo parece se 
verificó respecto del de la Inquisi
ción de España. Pues por mas ce
lo y cuidado que tuvieron los re
yes en los primeros años, fueron 
sin embargo varias las reclamacio
nes sobre algunos excesos que se 
suponía cometian los inquisidores. 
De aquí provino no solo la nece
sidad de nombrar un Inquisidor 
general que diese sus disposicio
nes uniformes; sino también la de 
crear un tribunal ó cuerpo supre
mo á donde, conforme á toda bue
na jurisprudencia, .se pudiese ape
lar, y fuesen corregidos los vicios 
ó atentados de los inferiores. 

La creación de este consejo 
supremo la fixa Llórente en el año 
de 1484. Y en el mismo año con
fiesa que el Inquisidor mayor Tor-
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quemada convocó en Sevilla una 
junta , á la que asistieron sus dos 
asesores , tres consejeros reales, y 
los inquisidores de Córdoba , Se
villa , Jaén y Ciudad-Real; con 
acuerdo de los quales promulgó 
á 2 7 de noviembre la primera inS' 
truccion, compuesta de los 2 8 ar
tículos que él en seguida refiere, 
y de los que para el intento de 
que hablamos solo juzgo oportu
nos y quiero copiar el 3.0 y 5.0, que 
dicen así: = 3.0 Que publiquen tam
bién los inquisidores al fin del ser
món un edicto de gracia , en el qual 
prometan absolver con penitencia sa
ludable á los qu,e se delaten volun
tariamente del delito de heregía 
dentro de treinta dias, con tal que 
confiesen clara y sencillamente lo 
que se acuerden de sus propias per
sonas y sepan de otras, prometién
doles que no se tomarán sus bienes-, 
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no se les impondrá pena de muertê  
ni de cárcel perpetua.= 5.0 Que los 
que se delaten á si propios en el tér
mino de gracia ̂  si fuese su delito 
de heregia, tan secreto que nadie lo 
sepa, sean absueltos y reconciliados 
por el inquisidor reservadamentê  
con penitencia oculta. 

Continuando después Llórente 
su relación por el año de 1485 
Vuelve a decir,, que el mismo in-
qû idor genéral Torquemada con
sideró preciso aumentar las cons
tituciones; y á consecuencia dis
puso y promulgó hasta once de 
ellas, que el mismo Llórente re
fiere también, y de las que yo solo 
juzgo copiar, para mi intento, las 
dos siguientes que dicen: = 1 .a Que 
en cada partido dondq fuese nece* 
sario poner inquisición ^ haya dos 
inquisidores, y por lo menos uno con 
su asesor y ambos letrados de bue~ 
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na fama y conciencia, los mas ido* 
neos que se pudiesen hallar ̂  con al
guacil , fiscal, notarios y demás ofi
ciales convenientes i situando á todos 
los salarios que deban percibir', en 
inteligencia que los reyes quieren que 
ninguno lleve derechos por lo que 
trabaje de oficio, baxo la pena de 
privación, y que no tengan empleo 
del tribunal los criados de inquisi
dores. = 2.a Que si algún oficial 
de la inquisición recibiese dere~ 
chos 6 dádivas, el inquisidor le 
suspenda, y dé parte al inquisidor 
general, quien lo privará de oficio', 
en inteligencia que si alguno tuvie
re dotación escasa puede represen-
tari o al rey , quien premiará su 
mérito. 

Aquí tenemos ya, por las mis
mas noticias de Llórente, forma
do el tribunal y consejo de la In
quisición, con todos sus atributos, 
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y aun con las constituciones mas 
precisas y sábias para gobernarlo. 
Por las primeras que yo he refe
rido se prueba hasta la evidencia 
que la Inquisición de España no 
ha sido desde sus principios un 
tribunal injusto, cruel y sangui
nario, como nos quieren persua
dir los innovadores. Pues clara
mente consta, que primero de-̂  
bian convidar los inquisidores con 
la dulzura y arrepentimiento á to
dos los que se considerasen contagia
dos de la heregía ó judaismo, ase
gurándoles que no serían descu
biertos si sus delitos fuesen ocultos 
y reservados, y que aun siendo pú
blicos no se les tomarían sus bienes, 
ni se les impondría pena de muer
te si se delataban y arrepentían. 

A vista de esto, que me diga 
Llórente ¿podía portarse con mas 
humanidad este tribunal? Si pa-
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sado el término fueron algunos dê  
latados, y de resultas convencidos, 
penitenciados, ó castigados seve
ramente, ¿á quién debieron echar 
la culpa? Replican á esto los ene
migos de la Inquisición, y aun el 
mismo Llórente, que podrían ser 
delatados sin justicia, ó juzgados 
por pasión por no saber quienes 
eran sus delatores. Pero ¿y en qué 
tribunal del mundo, compuesto 
de hombres, no podrá temerse lo 
mismo, aunque los reos sepan ó no 
quienes son los delatores ó testigos 
que contra ellos deponen, que es 
el cargo tan fuerte que se hace á 
la práctica de enjuiciar á la Inqui
sición de España ? Si dos ó tres tes
tigos de toda probidad, y sin ta
cha alguna al parecer, se confabu
lan para deponer contra uno y per
derlo, como sucedió con la casta 
Susuna, ¿qué tribunal humano po-
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drá precaverlo si no goza de un es
píritu como Daniel para descubrir 
su falsedad y confundirlos? 

Debiendo ser los inquisidores 
letrados, de buena fama y cos
tumbres, y los mas idóneos que 
se puedan hallar, según las refe
ridas instrucciones, no teniendo 
éstos ni algunos de sus oficiales 
derechos de los reos por lo que 
trabajaren j antes al contrario las 
mayores penas si percibían algo 
de ellos ó no cumplían con sus 
deberes, ¿qué utilidad les reporta
ba por condenar sin justicia á mas 
ó menos reos, ó á los que no fue
sen verdaderamente tales en su 
opinión y conciencia ? ¿Es creíble 
que los condenasen sin oírles, y sin 
admitir sus excepciones y defen
sas? |Es creíble que los declarasen 
incursos en los delitos de heregía 
ó judaismo unos ministros del al-
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tar y de un Dios de paz, como 
confiesa Llórente que son los in
quisidores? ¿De qué hombres, que 
no fuesen monstruos ó en fieras 
disfrazados, quanto mas de los hu
manos españoles, se ha de sospe
char tal cosa por una regla gene
ral ? Luego aunque alguna otra vez 
se hubiesen excedido y cometido 
algún atentado, esto no proviene 
del establecimiento de la Inquisi
ción baxo este pie, sino de la con
dición humana y de todos los tri
bunales del mundo; en los que por 
mas precauciones que se tomen, 
unas veces por pasión, y otras por 
mala inteligencia, celo indiscreto, 
práctica ú opinión, se cometen al
gunas injusticias. Que lean bien 
Llórente y sus parciales la historia 
de aquellos tiempos y algunas de 
sus pragmáticas y ordenanzas, y ve
rán también como sobre otros tri-
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bunales reales buho igualmente 
reclamaciones, por si habian ó no 
cometido algunos atentados é in
justicias. Y para contenerlas ó re
mediarlas, hasta ahora no se ha 
discurrido otro arbitrio que el de 
acudir á los respectivos tribunales 
superiores, y á veces al mismo So
berano, ó al romano Pontífice. 

Y por lo que hace á la Inqui
sición de España, ya se ha visto 
que desde sus principios tuvo el 
recurso al tribunal supremo, en el 
que con mas razón debe haber le
trados de buena fama y conciencia, 
y los mas idóneos, conforme á las 
citadas instrucciones, y á las que 
siempre ha tenido el tribunal de 
la Inquisición. ¿Y estos ministros 
fueron y han de ser tan desalma
dos que confirmaron y confirma
rán las sentencias de los tribunales 
inferiores, sin estar bien conven-

Tom. I. G 
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cidos de su absoluta justicia, y 
singularmente quando se tratase 
de quitar la vida á uno ó muchos 
reos? Si esto se ha de sospechar 
baxo los supuestos y antecedentes 
referidos, téngase por cierto, que 
por mas leyes y precauciones que 
se pongan, todas serán vanas, aun 
en los demás tribunales, si losjue* 
ees prostituyendo todo su honor y 
conciencia se empeñan en conde
nar á los reos. Pues por mas ta
chas y excepciones que al fin éstos 
pongan, siempre serán para aque
llos frivolas, especiosas ó ilegales. 

Por esto podrá ver aun el mas 
enemigo de la Inquisición de Es
paña quan sin razón dixo Lloren-
te, que aunque distaba infinito de 
aprobar el establecimiento de la In
quisición ̂  le parecía sin embargo que 
el rey Católico, atendidas todas las 
circunstancias y tenia alguna discul-
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pa en la substancia de su institución, 
ya que no en las ordenanzas que 
permitió al terrible tribunal. Porque 
siendo preliminares y fundamen
tales las que yo he referido, nin
guno de sano juicio tendrá á las 
demás por tan irritantes y terri
bles, como se podrá ver en los res
tantes capítulos de este discurso. 
Y siiígul^rmente quando lea con 
imparcialidad el modo de enjui
ciar del tribunal, que es sobre lo 
que principalmente funda Llórente 
sus argumentos. 

G 2 
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CAPITULO V. 

En que se concluye de pro
bar por los escritos de Lló
rente la necesidad i justicia y 
utilidad de la continuación de 
la Inquisición \ y mucho mas 
después de la venidjí^de los 
Napoleones, vindicándola del 
cargo que la hace de haber 

sido causa de la ruina de 
España. 

TEXTO. 

Nuevos objetos del cuidado de la 
Inquisición aparecieron el mismo ano 
de 1492 con la conquista del rey no 
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de Granada i pues muchos moros 
convencidos de que conservando la 
religión de Mahoma no podían ser 
en España personas de importan
cia , la cambiaron por el cristianis-
mo fueron bautizados sin ver
dadero afecto al dogma revelado'* 
y asi es que con el tiempo dieron 
mucha ocupación los cristianos nue
vos , que se renombraron moriscos 
para distinguirse de los neófitos 
del judaismo ^ como veremos en ade
lante. Tanto mas sensible debió ser 
el efecto de las sugestiones del In
quisidor general para la expulsión 
de los judíos , quanto mas comenza
ban entonces á reunirse causas para 
la despoblación de la península, que 
ha llegado á producir daños incal
culables ; pues en la misma época 
descubrió Cristóbal Colon el Nuevo-
mundo americano , á donde por el 
ansia del oro y las riquezas trans-
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migraron innumerables familias es
pañolas ; y en el mismo tiempo tam
bién otra multitud de moros aban
donaron el reyno de Granada ¿y se 
fueron al Africa, Las artes ^ fa 
bricas , manufacturas , industria^ 
comercio y agricultura están lloran
do hace mas de trescientos arios la 
falta de brazos causada por aquel 
trastorno de ideas, pues el oro y 
la plata venidos de América no han 
bastado para suplirla , y hoy mas 
que nunca experimentamos el daño 
que tampoco podremos remediar en 
muchos tiempos. Es muy de temer 
que ni tengamos colonias en Ameri
ca , ni tantas gentes en la penínsu
la como necesita el pingüe suelo es
pañol i cuya fertilidad seria inmen
sa como tuviera los cultivadores 
correspondientes. ]Quánto se hubie
ran multiplicado en tres siglos los 
moros, moriscos y judíos españolesl 
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¡Cómo florecerían las artes y el co
mercio*. \Ah , tribunal de la Inqui* 
sicion ! í de quántos males ha sido 
primer origen tu establecimiento \ 
Pero dexemos el oficio de un esta
dista declamador, y prosigamos el 
de historiador, (Párrafo 23, cap. 5, 
tom. 1. de los Anales.) 

C O M E N T A R I O . 

Aquí tienen igualmente los lec
tores imparciales, aunque sean es-
trangeros, otra prueba manifiesta 
de la necesidad, justicia y utilidad 
de la Inquisición de España y su 
continuación , en el supuesto cier
to que se forma este discurso de 
que los españoles y sus reyes es
tuvieron y están conformes , que 
solo se tengan por españoles ver
daderos á los que sin dolo ni fic
ción alguna sean católicos. 
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Llórente confiesa, que aun des
pués de establecida la Inquisición 
no se arredraron ni corrigieron los 
recien convertidos ¿el judaismo. 
Pues en el año de 1485 dieron 
muerte alevosa á S. Pedro Arbues 
en la iglesia de Zaragoza ; de cu
yas resultas se amotinó el pueblo, 
de manera que hubieran sucedido 
innumerables homicidios á no ha
ber calmado el alboroto el arzo
bispo don Alonso, ofreciendo cas
tigar severamente á los reos. 

En la relación de este mismo 
año dice, que en Toledo publica
ron los inquisidores un edicto de 
gracia, amonestando á los que hu
biesen judaizado para que se con
virtiesen dentro de quarenta dias; 
mas que en los quince primeros no 
se presentó ninguno, porque to
dos los judíos formaron una cons
piración para el dia del Corpus; 
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cuyo objeto era ocupar las bocas 
de las calles por donde habla de 
pasar la procesión , y las puertas 
de la ciudad con la torre de la 
catedral; y matar en seguida á to
dos los cristianos, y hacerse fuer
tes en la ciudad. Pero que descu
bierta por dicha esta conspiración 
en la misma víspera del Corpus, 
se vió que era tan grande el nú
mero de reos, que se formó con
cepto quedada despoblada la ciu
dad si se hacia morir á tantos: por 
lo que acudieron muchos á pedir 
reconciliación á la Inquisición por 
miedo de la muerte. 

Hablando luego de los sucesos 
del año de 1488 , no dudó estam
par el mismo Llórente el siguien
te párrafo: Entretanto es innega
ble haber dado los judíos muchos y 
muy grandes motivos para que se 
les aborreciese. Hemos indicado los 
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crímenes cometidos en España , y 
nos faltan muchos, cuya narración 
se hará en su lugar. Y así llegan
do luego al año de 1490 refiere 
por menor el martirio que dieron 
al santo Niño Cristóbal de la Guar
dia , haciendo que representase 
prácticamente en los dias de jue
ves y viernes santo la persona de 
Jesús, sufriendo azotes, corona 
de espinas, oprobios de obra y de 
palabra, y por último muerte de 
cruz, después de la qual abrieron 
su costado, sacaron el corazón, y 
lo guardaron para sus hechizos, 
con una hostia consagrada quê  
también adquirieron. 

Por todos estos excesos, sacri
legios , homicidios , alborotos y 
crueldades confiesa Llórente que 
al fin se decidieron los reyes Ca
tólicos por la total expulsión de 
los judíos, promulgando una ley 
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en 3 i de marzo del año de 1492, 
y diciendo: Que habiendo sido in
útiles (nótense bien estas palabras) 
todas las providencias tomadas pa
ra evitar la expulsión por la des
obediencia de los judíos á las leyeŝ  
saliesen todos de los dominios espa
ñoles hasta fin del mes de julio, pe
na de muerte y confiscación de bienes, 
sin mas proceso que él de ser halla-
dos como judíos pasado el término, 
y lo mismo si volviesen después, 

A continuación de lo preciso 
de esta ley para mi intento, añade 
Llórente, que el inquisidor gene
ral, de acuerdo con los reyes, pro* 
mulgó un edicto, en que exhorta
ba á los judíos á convertirse á la 
religión cristiana , asegurándoles 
que si se bautizaban dentro del tér
mino no serian comprehendidos en 
la ley, y disponiendo ademas que 
se les predicase, para procurar con-
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î encerlos en todos los pueblos , y 
singularmente donde habia mayor 
número de judíos. Pero que sin em
bargo fueron poquísimos los que 
se convirtieron, y de resultas prin
cipiaron á salir de España con la 
lisongera esperanza de que Dios re
petiría en su favor los prodigios 
que hizo para librar á sus antece
sores de la crueldad y tiranía de 
los egipcios y demás naciones, has
ta entrarlos en la tierra de pro
misión. 

Nuestros historiadores y Lló
rente están acordes en decir, que 
todas estas alegres esperanzas de 
los judíos no solo les salieron va 
ñas , sino enteramente contrarias 
y sumamente funestas. Porque en 
todas partes donde se acogieron, 
pero singularmente en la Africa, 
fueron muy mal recibidos y peor 
tratados i pues recibieron y sufrie-



(95) 
ron tales violencias é insultos, que 
tuvieron por mejor muchos de ellos 
volverse á la España, diciendo quê  
querían ser cristianos; baxo cuyo 
supuesto fueron bautizados y ad
mitidos otra vez en ella. Por cuya 
razón resulta ( estas palabras son 
literales de Llórente) que no se lo
gró el fin a que aspiraba el inqui
sidor general quando propuso la ex
pulsión de los judíos , diciendo que 
asi podria cesar la Inquisición , ó 
por lo menos tener poco que hacer, 
pues le quedó siempre la obligación 
de velar, no solo sobre la pureza 
de lafk de los antiguos conversos 
del tiempo de S. Vicente Ferrer, sino 
también sobre los nuevamente bau
tizados por evitar su expatriaciony 
y de los que hablan vuelto a Espa
ña desde Africa, Portugal y otras 
partes ; en cuyas conversiones no se 
podia confiar (téngase presente es-
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ta expresión) porque no provenían 
de convencimiento interior ^ sino del 
amor natural á la vida y á la 
patria. 

Estas repito que son las palâ  
bras literales de Llórente, y en su 
virtud conocerá el mas ignorante 
que habia necesidad, justicia y uti
lidad para la continuación del tri
bunal de Inquisición , puesto que 
habia necesidad de velar , no solo 
sobre los judíos nuevamente bau
tizados , y aun sobre los antiguos 
convertidos por S. Vicente Ferrer, 
sino sobre muchos moros, que se
gún Llórente después de la con
quista de Granada cambiaron por 
respetos mundanos la religión de 
Mahoma por el Cristianismo, y 
fueron bautizados sin verdadero 
afecto al dogma revelado. Y así 
siendo cierto que la confesión de 
parte releva de prueba, con difí-
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cuitad podré yo valerme de otra 
mejor que de la de Llórente para 
probar la necesidad de la Inquisi
ción y su continuación. Porque si 
él dice y confiesa que con los mo
ros y moriscos vino á suceder casi 
lo mismo que con los judíos , es 
igualmente claro, que debió con
tinuar por unos y otros la Inqui
sición , siendo cada vez mas útil v 
justa á la Iglesia y al estado 5 y ói
gase la prueba. 

Ni á los judíos y moriscos se 
les hizo por lo general violencia 
para que sin réplica alguna abra
zaran el Cristianismo. Por las no
ticias de Llórente se prueba , que 
primero se les procuró predicar, 
instruir y catequizar por todos los 
medios suaves que prescribe la re
ligión, hasta que viendo no se con
vertían , se les puso en la alterna
tiva de convertirse de veras , ó de 
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ser expatriados de la España. Pero 
también vemos por la misma his
toria de Llórente que no se con
virtieron muchos, ó si lo hicieron 
fae mas por sus intereses persona
les y mundanos que por afecto al 
Cristianismo (i). Por la experien
cia de tantos siglos se observó igual-

(i) L l ó r e n t e , hablando del martirio 
del santo N i ñ o de la Guardia , d ice : " Q u e 
»>en el año de 15 21 condenaron los i n -
« q u i s i d o r e s de To ledo 4 un judaizante 
« n o m b r a d o Fernando de R i b e r a , con ta -
»»dor del gran Priorato de S. J u a n , por 
n haber constado de su proceso que habia 
« h e c h o el oficio de Pilatos en la r ep re -
» s e n t a c ¡ o n de la pasión de Jesucristo con 
« e l santo N i ñ o . " Si treinta y un a ñ o s 
después de haberse cometido tan cruel y 
sacrilego infanticidio t odav ía fue descu
bierto este perverso judaizante , que por 
e l mismo hecho parece debía haberse c o n 
vertido de veras , ó fugádose á la ú l t i 
ma T u l e , l quán tos no habria todav ía dis
frazados como él y con menores de
litos ? 
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mente, que aunque por razón de 
sus riquezas , industria y comer
cio fuesen útiles á la nación los 
moros y judíos, leerán perjudi
ciales por los frecuentes alborotos, 
rebeliones y otros varios crímenes 
que á cada paso cometían , y Lio1? 
rente confiesa igualmente de buen 
grado. 

Desde el año de 1521 tam
bién principió á dar cuidado la he-
regía de Lutero; por cuya razón 
se tomaron las maá eficaces provi
dencias para que no se introduxe-
se en España; y no obstante siemt 
pre tuvo que hacer la Inquisición 
(según el mismo Llórente) por al
gunos que se dexaron contagiar de 
la dicha, heregía. 

Baxo este aspecto y sencilla re
lación, toda comprobada por Llor 
rente, quiero yo hacer ahora la 
reflexión mas eficaz á favor de la 

Tom. I. H 
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España y su Inquisición , llaman
do ajuicio (por decirlo así) aun á 
sus mayores enemigos siempre que 
quieran mirar la cosa con impar
cialidad. 

Por la relación de Llórente se 
ve que muchos judíos y. moros no 
se convirtieron de veras, y que al 
momento que podian reincidían en 
el mahometismo y judaismo. Se 
ve que fueron causa de muchos 
alborotos, rebeliones, sacrilegios, 
homicidios , de un regicidio y 
otros enormes delitos que estre
mece solo el mentarlos. Se ve que 
todas quantas providencias se to
maron desde el tiempo de Reca-
redo hasta el establecimiento de 
la Inquisición para convertir y 
hacer fieles vasallos á los judíos y 
moriscos , todas fueron inútiles 
por unas y otras causas. Se sa
be que los judíos por sus intrigas 
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y sobornos tuvieron una gran 
parte activa en la invasión de los 
sarracenos 5 y que pensaban resta
blecer el cetro de Israel en Espa
ña, y predicar su secta pública-» 
mente al tiempo que entraron á 
reynar los reyes Católicos, Se sabe 
que los moriscos pensaron siem
pre del mismo modo respecto de 
su imperio y religión , y que á 
este efecto se carteaban y corresr 
pondian con los Moros de Africa: 
Y se sabe en fin la constérnacion en 
que llegaron 4 poner la nación en 
muchas ocasiones. 

Pues ahora bien j si baxo todos 
estos antecedentes se creó y ha conr 
tinuado la Inquisición, y solo me
diante su diligencia se ha visto in
sensiblemente libre la España de 
tan temible y traidora gente: si 
después de la revolución de las Co
munidades, de ningún modo ori~ 

H 2 
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ginada por la Inquisición, sino por 
otras causas que cuentan nuestros 
historiadores (i), la España no ha 
experimentado otra convulsión has
ta la presente de los Napoleones; 
y casi todas las demás naciones de 

(i) N o hay con efecto historiador 
nuestro de los que y o tengo leídos que 
a t r ibuya esta revoluc ión á la Inqu is ic ión . 
T o d o s es tán conformes 'en que lo que 
causó e l alboroto de las Comunidades fue 
eldisgusto general que principiaron á mos
trar los pueblos aun antes de la venida 
de Carlos V , por haberle dado el arzobis
pado de T o l e d o á G u i l l e r m o C r o i ; pero 
mucho mas después al ver que los m i 
nistros F lamencos , como Juan Selvagío, 
X e v r e s , y otros sacaban el dinero de l 
r e y n o y daban los empleos á los es t ran-
geros , ó á españoles que no los merec í an ; 
pero que les daban por ellos gruesas can
tidades de dinero. P o r esto, y ver que 
Car los V regresaba á F l a n d é s por la muer
te de su abuelo Maximi l i ano mas pronto 
que que r í an los pueblos , se or iginaron 
los alborotos tan generales en toda Ja 
nac ión . 
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la Europa han experimentado otras 
mas terribles: si á todos se avisó 
con tiempo para que fuesen fieles' 
católicos, ó saliesen de España, so 
pena de ser castigados severamente, 
¿pudieron ni podrán tener quexa 
.todos quantos judaizantes y secta
rios hubo y pueda haber desde 
aquel tiempo? Si eran y aun ahora 
fuesen buenos cristianos , y en todo 
procuraban y procurasen unifor
mar sus.acciones con los preceptos 
de la religión y las costumbres de 
los cristianos antiguos, i de qué te
nían ni tienen que recelar la In
quisición? Si el antiguo pueblo es
pañol, que siempre fue en mucho 
mayor número, hubiera conocido 
que este tribunal era tan perjudi
cial, despótico y sanguinario como 
nos quieren suponer, ¿no habría 
clamado de continuo por su ex
tinción? ¿Y no es. bueno que solo 



los cristianos nuevos se hubiesen 
de esquivar y quejar tanto contra 
él? Y si todo esto se tuvo por justo 
y razonable hasta la invasión de 
ios Napoleones, ¿con quánta mas 
razón se habrá de tener después 
que se ha visto (como dixe) cu
bierto el suelo español de un sin
número de incrédulos, libertinos, 
francmasones, y de toda clase de 
sectas? Por mas que se quiera decir, 
i no habrá quedado todavía mucha 
cizaña irreligiosa y anticatólica es
condida ó disimulada? 

Asíque en el supuesto de con
tinuar la España gobernada baxo 
su antiguo sistema y constitución, 
qualquiera conocerá, que después 
de los primeros tiempos, nunca es 
mas útil y necesaria la Inquisición. 
Llórente exclama varias veces por 
las vejaciones que supene cometía 
la' Inquisición: \infeliz Españal 
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Mas yo por el contrario exclamo 
y exclamaré jó noble y heroica 
nación española, á qué grado de 
abatimiento é irreligión no hubie
ras llegado si los Napoleones te 
habieran seguido dominando! Pues 
ni respirar, leer, ni escribir pu
dieran los españoles fieles. Pero 
déxeme yo también de exclama
ciones, y trate de concluir el ar
gumento del capítulo, aunque no 
sea como un político y estadista 
tan consumado y declamador co
mo Llórente. 

Pues éste, según es de ver por 
el texto, no duda atribuir á la In
quisición la causa de la decadencia 
de la agricultura, artes y comercio 
en la España por lá expulsión de 
los judíos y moriscos, que es la 
cantinela de algunos políticos su
perficiales, y sobre todo de los es-
trangeros. Yo sin preciarme de un 
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estadista y político tan consumado, 
digo y sostendré lo contrario. Pues 
como probé en la obra de.A^pOr-
7̂ 0« 6 don Quixote de la Europa^ 
los judíos singularmente contri
buían muy poco á la verdadera y 
mas útil industria , y que hace 
verdaderamente floreciente á un es
tado, qual es la que proviene de 
la agricultura y cria de ganados. 
Y así después de la expulsión de 
los judíos florecieron la agricul
tura, las ciencias, artes y comer
cio por muchos años, y del modo 
mas asombroso; sin embargo de que 
nunca estuvo mas alerta la Inqui
sición, ni obró con mas rigor. 

Prueba casi evidente de que 
por la expulsión de los judíos no 
se resintió la población de España, 
es, que quando el cardenal Cisne-
ros y el rey Católico emprendie
ron las expediciones contra la Afri-
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ca, las cohonestaron, entre otras 
razones, con la de que habia en 
España todavía mucha gente. Y 
esto era cabalmente quando no ha-
•cia veinte años que habían sido ex
pulsados los judíos, y en cuyo 
tiempo era quando mas se habia 
de haber notado. Y que por la mis
ma expulsión no se resintió la 
industria y el comercio español 
en muchos años, podrá servir de 
prueba á Llórente lo que nos dixe-
ron varias veces los discursistas 
del i intruso José, á saber : que 
por los años de 1573 (casi ciento 
después de la expulsión de los ju
díos ) estaba todavía tan florecien
te el comercio y la industria en l a Es
paña , que solo en la feria de M e 
dina del Campo se traficaron en el 
referido año de 1573 ciento cin
cuenta y cinco millones de pesos, y 
que con el sobrante de sus manufac-
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turas surtía la España á los demás 
reynosy esto lo decían para pro
meternos iguales prosperidades en 
los reynados de los Napoleones. 

De que se infiere que este tri
bunal no fue la causa de la deca
dencia de estos ramos; pues no lo 
fue de la real y verdadera, digan 
lo que quieran Llórente y otros 
políticos. Lo que principalmente 
causó la despoblación y decaden
cia de la España fue con efecto 
el descubrimiento de las Améri-
cas, por los muchos que á ellas 
emigraron y en ellas murieron. 
Lo que causó la decadencia de 
España, fue también el diverso 
aspecto que tomó la nación, á 
virtud del mucho dinero que vino 
de ellas, y de las continuas guer
ras que tuvo que sostener, no 
solo en las mismas Américas, 
sino en Italia, Flandes y otras 
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partes, coa otras causas de me
nor quantía. Pero en ninguna de 
estas cosas tuvo influxo directo 
y formal la Inquisición; porque 
este tribunal jamas ha prohibido 
que se cultivaren mas tierras y 
mejor: jamas ha prohibido que se 
crien mas ganados, que se esta
blezcan fábricas, inventen ó pon
gan máquinas para fomentarlas, 
que se construyan navios y cana
les, ni que los españoles se dedi
quen al comercio aprobado por 
nuestras leyes» Jamas ha impedido 
que los grandes de España, títu
los, mayorazgos, y pingües hacen* 
dados, y demás seculares, fomen
ten y se dediquen á la agricultura 
y cria de ganados como los anti
guos israelitas, griegos y roma
nos. Ni jamas ha prohibido los li
bros que de esto solamente tratan. 
Y si sobre esto hubiera habido al-



gun abuso, era bueno para corre
girle, mas no para destruir por 
ello el tribunal. 

Y así con harta mas razón 
vuelvo yo el argumento hácia Lló
rente , diciéndole, que si tantos 
como murieron ó emigraron por 
estas causas se hubieran casado á 
su tiempo, nada mas que con un 
mediano haber, ¿ quántos hijos, 
nietos y viznietos no hubieran da
do para suplir la falta de todos los 
judíos y moriscos? Y por último 
viniendo al presente tiempo de Na
poleón, á quien tanto elogia y en
salza Llórente, que me diga, ¿quán
tos millares de hombres no ha sa
crificado en la España, y quántos 
millones en el resto de la Europa y 
Francia mismo, solo por sostener 
su orgullo, crueldad y tiranía? ¿Y 
.por estos medios se propaga la hu
manidad y fomentan las ciencias, 
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agricultura, artes y comerció? ¿Y 
sin embargo tener tadavía valor 
un español como Llórente, y que 
se precia de tan humano é ilustra
do, para elogiar á Napoleón por 
haber extinguido el tribunal de 
Inquisición, degradando por con
siguiente á su propia patria, y á 
los que por dicha hemos quedado 
en ella por habernos mantenido 
fieles á nuestra religión y á nues
tro rey? ¡Qué juicio formarán, sin
gularmente los estrangeros, de los 
presentes españoles, al ver que por 
otro español así se declama contra 
tan heroica nación y tan recto tri
bunal! ; : v .-v^u 
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CAPITULO VL 
En que se vindica á la España 
y su Inquisición del cargo que 
le han hecho y hacen los es-
trangeros, acerca de imponer 
ó haber impuesto á los here-
ges la pena de fuego, pro
bando que todas la demás na
ciones de Europa hicieron̂  
mismo en aquellos tiempos, y 
que después han padecido ma
les y crueldades infinitamente 

mayores que la España. 

T E X T O S . 

Emperador Teodosia autorizó 
las delaciones ̂  y esto bastó para 
que l a doctrina de perseguir á los 
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hereges con penas temporales {in
clusa l a muerte de fuego) fuese to
mando mayor crédito en los siglos 
posteriores, hasta que el papa Ino
cencio I I I creyó preparado el mundo 
cristiano para recibir una institu
ción nueva i dirigida á exterminar 
las heregias por medios violentos^ 
designando para ello unos sacerdo
tes del Dios de paz , de mansedum
bre y de caridad, y dándoles por 
único ministerio el de inquirir y bus
car hereges para entregarlos á las 
llamas. ¡Tanto puede un celo mal 
entendido 1 

Los primeros inquisidores con
tra los albigenses de Francia l l e 
naron las ideas de Roma en todo 
sentido; y esto bastó para que los 
papas estendieran el instituto á Es-
paha^ Italia ^ Alemania y otras re
giones , sin que sea fáci l sujetar á 
cálculo el número de las victimas 
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que hizo la Inquisición universal en 
los siglos decimotercio.y siguientes. 

Es verdad que la pena de muerte 
y demás corporales no tienen su ori
gen en la iglesia ni se imponen por. 
ella ^ sino por los príncipes sobera
nos , y que en España sus leyes l l a 
madas de Partida señalan la de fue* 
go d los hereges desde el siglo deci
motercio con arreglo á las que había, 
en Francia y otras monarquías ca~> 
tblicas'-, pero por lo mismo que l a 
pend es tan atroz contra una creencia 
{que acaso no es efecto del crimeny 
sino solo error de su entendimiento) 
debían ser los inquisidores suma
mente cautos en declarar a l ucusa? 
do por herege impenitente. ó re
lapso ; pues ademas de. apartarse 
del espíritu de mansedumbre y pie
dad de Jesucristo, se hadan res
ponsables de quantas muertes daba 
el juez real i si en jugar de inclir 
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mrse a declarar por solo sospechoso 
al procesado, preferían el extremo 
contrario , declarando en caso de 
duda por herege formal a l infeliz 
que carecía de los medios de pro-
har las tachas de los testigos. (Pár
rafos i 3 y 14 <ltil prólogo de los 
Anales de Llórente , 7 3 7 del ca
pítulo 2.0 del tomo i.0) 

C O M E N T A R I O . 

Si para probar la proposición 
del epígrafe de este capítulo, me 
valiera de mis propios discursos ó 
de textos puestos por mi mano, po-
drian decir los estrangeros y ene
migos de la Inquisición, que yo 
los habia adulterado, ó quando 
menos vestido de modo que pare
ciese hermoso, moderado y justo 
lo que en sí era arbitrario, cruel 
y horroroso. Pero asegurando, co« 

Tom. I. 1 



( I I 6 ) 

mo aseguro, que los presentes tex
tos y todos los anteriores están 
fielmente copiados de la obra de 
Llórente , y las demás noticias 
tomadas de autores ó sugetos fi
dedignos , podran convencerse to
dos de que la Inquisición de Es
paña es un tribunal justificado en 
quanto cabe, y el mas humano 
y compasivo del mundo. Y podrán 
convencerse de que aun en sus pri
meros tiempos no hizo mas que 
atemperarse á las costumbres y le
yes que entonces reglan, sin que 
á lo dicho obste el que por algunos 
ministros se cometiesen algunos 
excesos ; pues éstos de ningún 
modo se deben confundir con el 
buen uso y justificación con que 
procedía de ordinario la Inquisi
ción, y véase la prueba. 

Por confesión de Llórente, el 
emperador Teodosio (que tuvo el 



("7) 
imperio á fines del siglo IV de la 
iglesia) y a autorizo las delaciones 
contra los hereges, lo que bastó para 
que la doctrina de perseguirlos con 
penas temporales (inclusa, la muerte 
de fuego) fuese tomando mayor cr é-
dito, hasta que los papas estendie
ron el instituto de la Inquisición á 
I ta l ia , Alemania , España y otras 
regiones; por lo que no es fácil con
tar las victimas que hizo en los s i 
glos X I I I y siguientes. Por estas 
solas expresiones se infieren dos cô  
sas sumamente notables: i.% que 
el delatar á los hereges no solo al 
juicio de la Iglesia, sino al de los 
emperadores y reyes, ya estaba 
autorizado desde el gran Teodo-
sio. Y la 2.A, que la pena de fue
go , de que tanto se escandalizan 
los estrangeros , no solo no tuvo 
origen en España , sino que ade
mas fue común á las otras nacio-

I 2 



nes modernas de Europa inclusa 
la Francia. 

En este estado y aspecto he
mos de considerar el establecimien
to de la Inquisición de España. 
Llórente confiesa que este tribunal 
está revestido y goza de las dos au
toridades eclesiástica y civil: que 
la pena de muerte y demás corpo
rales no tienen su origen en la Igle
sia, ni se imponen por ella ; sino 
por los príncipes soberanos; y que 
en España las leyes de Partida se
ñalan la pena de fuego á los here-
ges desde el siglo XIII, con arre
glo á las leyes que habia en Fran
cia y otras monarquías católicas. 

Pues ahora bien, y esto su
puesto, si al fin del siglo XV , que 
tuvo principio en España la In
quisición de que tratamos , la pe
na de fuego estaba decretada con
tra los hereges por la ley y auto-
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ridad temporal : si por ésta fue
ron autorizados los inquisidores, 
no para que impusiesen tan rigo« 
rosa pena, sino para que forma
sen la causa, de cuya resultancia 
constase á los jueces seculares que 
aquellos reos estaban declarados 
hereges para imponerles la pena 
prescrita por esta ley, ¿qué culpa 
tienen de esto ni la Inquisición ni 
los inquisidores , y mucho menos 
estando como están dispensados? 
Ellos serian responsables entonces, 
y lo serian á toda la posteridad si 
como ministros precisamente de la 
Iglesia hubieran traspasado los lí
mites de su jurisdicción ; y en su 
consecuencia sin contar en nada 
con la temporal hubieran dictado 
esta ley y condenado por ella. Pe
ro habiendo sucedido lo contrario, 
y confesando Llórente que esta mis
ma pena se impuso en Francia y 
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otras partes , i á qué motejar tan 
peculiarmente la Inquisición de Es
paña de un tribunal tan cruel y 
sanguinario? 

El que menos sabe que las le
yes y sus penas se acomodan á las 
circunstancias de los tiempos y sus 
opiniones Í y es prueba clara que 
las referidas se creyeron oportu
nas y aun necesarias para conte
ner y escarmentar á los hereges. Y 
si aun respecto de los judíos , ju
daizantes y moriscos de España to
davía no fueron bastantes, puesto 
que en los primeros años de Inqui
sición hubo tantos reos, ¿quintos 
mas habría habido si las leyes y 
la Inquisición hubieran usado de 
penas mas suaves y de continuas 
indulgencias como en los siglos an
teriores ? ¿ Podrá menos de confe
sar Llórente que quando una en
fermedad es executiva , grave y 
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contagiosa, y se ve que no alcan
zan los remedios suaves y caseros, 
que entonces la religión y la mis
ma humanidad dictan que se apli* 
quen otros mas executivos y aun 
violentos, para ver si por ellos se 
salvan los enfermos, ó los sanos se 
preservan del contagio ? 

Pues si como he probado, á 
los enfermos judaizantes y moris
cos se les aplicó primero todos los 
remedios suaves y caseros: si por 
mas que diga Llórente, se les amo
nestó por primera, segunda y ter
cera vez, conforme á las máximas 
de Jesucristo: si él confiesa que 
se les predicó, instruyó y catequi
zó de mil modos para que abraza
sen de veras la religión católica, 
no solo por un S. Vicente Ferrer, 
sino por un cardenal Mendoza, un 
inmortal Cisneros, un Fr. Hernan
do de Talavera , y otros muchos 



( 122) 

varones doctos y piadosos ; y sin 
embargo de esto reincidieron tan
tas veces, ¿qué queria que hiciese 
la Inquisición de España sino usar 
de los últimos y mas violentos re
medios para castigar á unos y es
carmentar y preservar á otros ? 

Pero loque sobre todo dexa sin 
escusa ni réplica á Llórente es, que 
él mismo confiesa que la pena de 
fuego no se aplicaba sino á los ab
solutamente impenitentes y á los 
relapsos, esto es, á los que hablan 
vuelto á reincidir en el judaismo, 
mahometismo ó heregía; pero con 
la diferencia, que si los relapsos 
aun se arrepentían y reconcilia
ban se les quitaba la vida con el 
garrote ú otro suplicio menos hor
rible que el del fuego, al qual se 
entregaba su cadáver. Esto no du-
xla confesarlo Llórente ; pero calla 
que á los relapsos ni la ley ni la 



Inquisición, ni aun los jueces secu
lares los condenaban en rigor á la 
pena de fuego ; pues la práctica 
era poner los reos al frente de la 
hoguera quando otros estaban pa
ra sufrir igual pena , y entonces 
se les decia , que ellos debían su
frir la misma si reincidían ; á que 
contestaban los reos, que ellos con
venían gustosos, y se sujetaban á 
ella, si con efecto reincidían en el 
mismo delito. Por donde se ve que 
la Inquisición nunca declaró por 
sr á los delincuentes como reos de 
la pena de fuego. Lo que hacia era 
declararlos impenitentes ó relap
sos , y entonces los jueces secula
res les aplicaban la pena correspon
diente y prescrita por las leyes á 
tan atroces delitos. 

Pero esforcemos un poco mas 
estos sentimientos, y demos que 
la Inquisición de España no hubie-
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se procedido en aquellos tiempos 
baxo las razones y autoridades re
feridas ; concedámoslo por un mo
mento á Llórente : i mas por ello 
ha debido ser ahora extinguido tan 
denigrativa y estrepitosamente es
te tribunal ? 1A quantos miles en
contraron sepultados en las lóbre
gas mazmorras de la inquisición 
sacerdotal Napoleón y sus maris
cales , como pregonaban los franc
masones? En todo el siglo XVIII 
y loque va del presente ¿á quán-
tos miles ni aun cientos ha con
denado ni aun indirectamente á la 
pena de muerte, ni menos á la de 
fuego? Diez y ocho años lleva el 
autor de este discurso en esta corte 
de Madrid , y habiendo en ella las 
dos Inquisiciones General y de Cor
te, y un gentío tan inmenso de to
das las provincias y reynos, todavía 
no ha visto condenado uno, ni aun 
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á la muerte de horca ni garrote, 
que ya son las ordinarias. Y esto 
mismo con corta diferencia se pue
de decir de los demás tribunales 
del reyno de cincuenta años á es
ta parte. Pero sí ha sabido que va
rios reos, lejos de quejarse de es
ta misma Inquisición ni de su 
modo de procesar, han hecho su 
mas completa apología y salido 
convencidos y enmendados, y so
bre todo confesando la humani
dad, agasajo y compasión sin igual 
con que se les ha tratado. Ha sa
bido que á pesar del empeño ó ma
la fe con que por algunos se pre
tendía que saliesen otros reos , la 
Inquisición ha sabido acrisolar y 
descubrir la inocencia entre la mas 
negra y solapada calumnia Y fi
nalmente ha sabido y visto que 
quando esto se ha verificado , no 
se ha contentado el tribunal con 
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publicar inocentes y triunfantes á 
los que se suponían reos , sino que 
ha procurado por todos los me- v 
dios posibles la restauración de sus 
bienes, empleos y honores, y aun 
consultado al soberano para que 
los agraciase con otros mayores. 
Y á vista de esto ¿ podrá acrimi
narse y acusarse con razón á este 
tribunal de bárbaro, cruel y san
guinario, y de sacrificar tantas víc
timas? 

Así aunque no fuesen ciertas 
todas las demás causas y razones 
que yo he dado, y que hubo para 
el establecimiento y continuación 
de la Inquisición : aunque no fue
se cierto que las penas de fuego y 
prueba del tormento están aboli
das mucho tiempo ha en la Espa
ña, y mucho mas antes en la mis
ma Inquisición : y aunque no fue
se cierto que las demás naciones 



( 127) 
las habían usado también por los 
mismos tiempos; ha sido y será la 
mayor temeridad querer cohones
tar la supresión de este tribunal 
no por lo que al presente hace, 
sino por lo que en otro tiempo hi
zo. ¡ Temeridad repito sin igual! 
Pues el que menos sabe, y yo dexo 
dicho, que las leyes y las penas 
se acomodan á las circunstancias 
y opiniones de los tiempos. Y así 
en unos parece útil y aun mode
rado lo que en otros se reputa por 
cruel y perjudicial. 

De esto es buena prueba la pe
na y muerte tan cruel y afrentosa 
de cruz que padeció hasta nues
tro mismo divino Salvador. Al pre
sente la tendríamos por la mas 
bárbara é inhumana, y sin em
bargo hasta los cultos romanos la 
imponian á casi todos los que no 
eran ciudadanos ó gozaban de sus 
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derechos tan de ordinario y con 
tanta indiferencia, como al prê  
senté entre nosotros se pueda im
poner la pena de horca ó garrote. 
Y hasta en el tiempo del santo rey 
don Fernando no era desconocida 
en España y Europa la acerbísima 
pena de sacar vivos los ojos á cier
tos delincuentes. Dentro de la mis
ma Francia han sido comunes por 
muchos años quatro maneras de 
penas capitales las mas crueles, qua-
les eran, la del fuego, la de la rue
da, y las de degollar y desquarti-
zar; no solo para castigar los ma
yores delitos, como son los de he-
regía ó lesa magestad divina y hu
mana, sino aun para castigar otros 
de menor entidad; y asi aun por 
esta razón deberían ser en caso 
mas reprehensibles los franceses 
que los españoles. 

Por tanto hecha esta prueba de 
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la primera parte de mi proposición, 
pasemos , aunque con la mayor 
rapidez, á hacerla de la segunda, 
para probar que después del esta
blecimiento de la Inquisición de 
España casi todas las demás nacio
nes de Europa han sufrido males 
y crueldades infinitamente mayo
res que la misma España. Sí! lla
mo á juicio á Llórente y todos sus 
parciales, y aun los desafio, si me 
es lícito decirlo , para que vean 
todos los estrangeros y enemigos 
de la Inquisición quién tiene mas 
razón para explicarse así. Que lean 
como quieran los Anales de la Eu
ropa de todo el siglo XVI y XVII, 
y verán que desde el año de 1520 
que principió á tener apoyo la he-
regía de Lutero y el cisma de En
rique VIII, apenas hay reyno ni 
provincia, exceptuando la España y 
Portugal, donde no hayan corri-
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do arroyos de sangre, y perecido 
infinitas personas al rigor del ham
bre, del cañón, del cuchillo , del 
incendio ó de los verdugos. Que 
pasen la vista por los reynos de In
glaterra y Escocia desde el tiem
po cruel y escandaloso de Enri
que VIII hasta el de los Crom-
Weles , y verán quantas muertes, 
violencias, alborotos, robos y ase
sinatos hasta de sus mismos reyes 
se cometieron. Que pasen después 
á los demás reynos de Europa , y 
fixen los ojos sobre la Alemania, 
Holanda y Francia , singularmen
te después que Lutero y Calvino, 
Zwinglio, Bucero y otros refor
madores, aun de sus mismas sec
tas, levantaron con libertad el es
tandarte para propagarlas j y ve
rán que no solo se encarnizaron 
quales fieros tigres unos contra 
otros por sostener cada uno la su-



ya, sino que cometieron tales de
litos y crueldades que se estreme
ce mi pluma para escribirlas: que 
fixen su atención aun en la mis
ma Francia hasta el tiempo de 
Enrique IV , y aun hasta que 
Luis XIV revocó el edicto de Nan 
tes: que recuerden y consideren 
todos estos tiempos con cuidado é 
imparcialidad por los escritos que 
nos han dexado autores contem
poráneos y del mayor crédito , y 
verán que fueron saqueados y de
molidos infinitos templos y monas
terios , y sus ministros y religiosos 
maltratados con mas irreligión y 
fiereza que por los bárbaros y gen
tiles , por no llevar los revoltosos 
mas que la desolación y la muer
te por todas partes: que vuelvan 
los ojos sobre la desgraciada Fran
cia , y no podrán leer la historia 
de las guerras de sus Calvinistas 
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sin horrorizarse de los atropella-
mientos y crueldades que come
tieron. Verán á dos de sus reyes 
traidora y cobardemente asesina
dos , y que hasta los sepulcros y 
cuerpos de los santos no fueron 
perdonados. Verán que en el cur
so de sus guerras arruinaron cer
ca de dos mil templos, y que solo 
en la provincia del Delfinado qui
taron la vida á mas de trescientos 
sacerdotes y monges , é incendia
ron varias ciudades y muchas al
deas. Que dén la mas rápida ojea
da sobre la misma Francia des
pués de esta su tan criminal re
volución , y se acuerden de los 
tiempos de los Robespierres , Ma-
rat y otros tales, y de los mas re
cientes de los Napoleones y Mu-
rat; y que me digan ¿ quántos mi
llones de víctimas no han sido sa
crificadas dentro y fuera de la mis-



jma Francia ? ¡Qué de horrores y 
crueldades las mas inauditas no 
se coinetieron en León y otras ciu
dades, y singularmente en París, 
no solo con el virtuoso Luis XVI 
y su digna esposa, sino con otras 
infinitas personas de la mayor hon
radez y reputación! ; Quántos vir
tuosos sacerdotes no fueron en ri
gor martirizados solo porque se 
mantenían firmes en sostener su 
antigua religión y rey! Que dén 
esta rápida ojeada sobre aquella 
desgraciada nación, y después, que 
vuelvan la vista sobre esta misma 
España desde el tiempo de las co
munidades, y la verán pacífica, 
fiel y obediente á su religión y 
reyes. 

Y finalmente que consideren 
este último tiempo tan crítico y 
atribulado después de la invasión 
de los Napoleones , y no podrán 

K 2 



menos de confesar que parecía co
mo imposible que una nación po
bre, abatida, despoblada, qual pin
taban era la España , hubiese to
mado tan á pechos una defensa 
tan superior á sus fuerzas, y que 
la siguiese con tanto empeño, hasta 
que ha tenido la gloria de ver des
tronado á su tirano usurpador. Es
ta sola observación es bastante pa
ra convencer á qualquiera que en 
la mas mínima revolución de las 
otras potencias se han sacrificado 
mas víctimas sin formalidad ni 
proceso alguno; que en todos sus 
tiempos la Inquisición de España 
ha declarado por reos de heregía 
en virtud de sumaria, audiencia 
y causa la mas bien formada. 

Esto podrá convencer á todos 
que á su establecimiento y conti
nuación ha debido la España en 
gran parte haberse visto preserva-
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da de los horrores y crueldades que 
experimentaron las otras naciones. 

A su. religión y uniformidad 
de costumbres se deben sin dispu
ta tal heroísmo y tales sentimien
tos l Sí l La España se compone 
de catorce provincias ó rey nos; y 
excepto las dos Castillas , que tie
nen entre sí mas conformidad sus 
habitantes, en las demás es pre
ciso confesar que se diferencian 
bastante por sus fueros , genios, 
usos y costumbres. Así parecía que 
no tendrían todos tanta uniformi
dad de sentimientos y menos á 
vista de las promesas tan halagüê  
fias de los Napoleones. Sin embar
go desde el oriente al poniente , y 
desde mediodía al norte de la pe
nínsula , excepto una cortísima 
porción de sus individuos, todos 
los demás exclamaron: O morir ó 
vencer antes que desamparar nues~ 
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tra feligion católica^ ni fal tar á l a 
fidelidad de nuestra patria y legi
timo soberano 1 V i v a la religión! 
V i v a Es paña \ V i v a Fernando V I I 
y mueran los Napoleones y los trai
dores españoles. Estas han sido las 
voces heroicas y mas uniformes 
de la nación española. 

Y á vista de esto ¿qué podrá 
replicar Llórente ni algún otro es» 
trangero juicioso contra la gene
rosa Españâ  contra su rey, ni con
tra la Inquisición ? Si los españoles 
la sostenemos ̂  es porque no se co
metan los inayores delitos ̂  quales 
d̂n los qué atacan, ó el respeto 

que se debe á la divinidad , ó la 
creencia que tenemos ac6rca de 
nuestra santa religión y de sus san
tos misterios. Léanse los sagrados 
libros de la ley antigua , y se verá 
como Dios preceptuó á los de su 
pueblo que no adorasen otros dio-
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ses, ni en manera alguna profesa
sen otra religión, ni de otro mo
do que él les habia mandado baxo 
las mas severas penas. Léanse, y 
se verá que ademas les dixo, que 
si entre ellos hubiese alguno que 
pensase ó executase lo contrario, 
se hiciese la inquisición y averi
guación mas exacta; y que una vez 
convencido por dos ó tres testigos, 
fuese muerto y aun apedreado á 
las puertas de la misma ciudad. 
Léanse los citados libros , y se verá 
como Dios dixo, que si en alguna 
ciudad de las de su pueblo se le
vantasen algunos hijos de Belial 
pretendiendo pervertir á otros pa
ra que sirviesen á los ídolos ó dio
ses falsos, al punto fuesen pasados 
á cuchillo y destruida aquella ciu
dad con todas las cosas que hu
biese en ella. Que se lean aquellos 
sagrados libros, y verán todos co-



mo el mismo Dios quiso que hasta 
los hermanos, mugeres, hijos y 
amigos fuesen acusadores de tan 
infames delincuentes. 

Bien sé que á esto me dirán 
que aquello era en la ley antiguâ  
y respecto de aquel pueblo tan gro
sero y propenso á la idolatría. Pe
ro también sé yo y dexo probado 
que una vez admitida y profesada 
la ley nueva y de gracia en el se
no de la iglesia católica apostólica 
romana, es también consiguiente 
que aquel mismo Dios sea tan ce
loso y vengador de su honra co
mo lo fue en la antigua. Y siendo 
tan celoso y vengador es consi
guiente quiera que aquellos que 
han violado su santa religión y las 
leyes del estado, y á mas han des
preciado los consejos, amonesta
ciones y censuras de su iglesia, sean 
castigados con el rigor de las pe-



ñas temporales por medio de los 
príncipes del siglo, como lo dicen 
y se lo encargan nuestro ilustre 
doctor san Isidoro y otros santos 
Padres, haciendo responsables á los 
mismos soberanos, y diciendo que 
darán cuenta á Dios si no protegen 
la fe y disciplina de la Iglesia, 

Esto siempre ha sido justo, y lo 
será en qualquíera sociedad en que 
sus individuos convengan con su 
rey en no admitir en ella sino á 
los verdaderos católicos. Es y será 
justo que en este supuesto haya un 
tribunal denominado por exemplo 
de vigilancia sobre la pureza de l a 
f e , 6 llamado de Inquisición ; por
que el nombre ó denominación son 
accidentales para quien los quiere 
entender, y no difícil el mudarlos. 
Pero nadie dirá que es justo y loa
ble que, durante el tiránico go
bierno de los Napoleones, hubiese 



en la España otra inquisición mil 
veces mas cruel y rigurosa , para 
que nadie desplegase sus labios con
tra las ideas de aquellos tiranos, 
so pena de ser arcabuceado ó al 
menos confinado á Francia; y es
to sin mas antecedentes, juicio y 
formalidad las mas veces que los 
de una vil delación, acaso hecha 
traidora y calumniosamente por 
algún español prostituido. 

Asi nadie podrá llevar á mal 
en vista de mis reflexiones y de los 
infinitos homicidios, incendios, ro
bos y sacrilegios cometidos por los 
soldados del tirano Napoleón aun 
en los mismos templos y altares 
del Dios verdadero, que habiendo 
puesto Llórente por uno de los te
mas de su obra los siguientes ver
sos para hacer mas terrible y abo
minable la Inquisición de España; 
yo le redarguya con los otros cin-
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co del sabio Samaniego, para que 
aplicando unos y otros al tirano 
Napoleón y sus sequaces, vean los 
lectores á quién puede aplicarse 
mejor;, su' moralidad y argumen
to. JDi¡Qen pues los primeros: . 

• , .i, • i 

e, « P e x é z w para siempje ja pol í t i ca horrible , 

^ue a^corazon I^nfiidnc) pone yugo insufrible; 

«Júe <:on^¿rk'r árt WbrtibW pretende con p u ñ a l e s ; 

.. que los ^ l^es toana^n sangre de mortales; 

y que los intereses ó f a ú o . c e l o amando, 

al Dios de ^ i z iá)'tírV%Vsiño vidas quitando. 

y los'WgtíndosV' ' 

A l tirano Te o f é n d é r T l a s razones 

que demuestran su orgullo y t iranía, 

mientras ppr s<} séjfttíflcw c^da d í a 

muere (viviendo é l impunemente) 

por menores delitos otra gente. 
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CAPITULO VIL 

En que se desvanecen los ar~ 
gumentos por los que se em
peña probar Llórente, que ni 
la reyna Católica doña Isabel, 
ni el cardenal don Pedro Gon
zález de Mendoza, ni los Cas~ 

tellanos quisieron se esta
bleciese la Inquisición, 

T E X T O S. 

•Fué l a reyna Católica doña Isabel 
á Sevilla en 2 $ de julio de 1477» 
quedando su esposo el rey Fernan
do V en Extremadura para fo r t i 
ficar aquella frontera contra Por
tugal, Acompañó á l a reyna el gran 
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cardenal de España don Pedro Gon
zález de Mendoza, arzobispo de Se* 
v i l l a , cuya diócesis gobernaba por 
medio de don Pedro Alonso de So-
l i s , obispo de Cádiz. 

Hizo la reyna formar la her~ 
mandad contra ladrones y malhe
chores , que aunque decretada el año 
anterior en las Córtes de Madrigal 
para todo el reyno, estaba sin exe-
cutar allí por las dificultades que 
habia ofrecido la situación política 
de los caballeros principales de la 
ciudad que estaban en guerra civi l , 
causada y sostenida por la discor
dia y bandos entre el duque de Me-
dinasidonia y el marques de Cádiz, 
y castigó á los malhechores y l a 
drones que infestaban el pais por 
l a impunidad que conseguían agre
gándose á las. quadrillas de la 
respectiva parcialidad de aquellos 
grandes. 
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Viendo este celo contra los vfa 

dos F r , Alonso de Ojeda, prior del 
convento de dominicos de Sevilla^ 
pensó sugerir .á los reyes el proyec
to de crear l a Jñquisicion contra los 
heregés judaizantes^ como estaba en 
Aragón ^ á lo que contribuyó tam
bién l a casualidad de llegar á Se
v i l l a F r , Felipe de Barberis , re l i 
gioso dominico i inquisidor del rey-
no de Sicilia , vertido con objeto de 
que Fernando é Isabel, como reyes 
de aquella i s la , confirmasen un p r i 
vilegio concedido a l a Inquisición S i 
ciliana por el rey de Sicilia empe
rador de Alemania Federico I I en 
Palermo año 1223,^/ qual con efec
to confirmaron la reyna Isabel en 
Sevilla dia 2 de setiembre ̂ y el rey 
Fernando en Xerez de la Frontera 
dia iS de octubre de 14.77, 

Por el privilegio cedia Federico 
á los inquisidores la tercera parte 
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de los bienes que se confiscasen a los 
que fuesen declarados Inereges: man
daba que los gobernadores de pue
blos diesen todo el ausilio necesario 
para el exercicio de la Inquisición^ 
l a qual queria fuese no solo contra 
los hereges, sino también contra los 
judíos que casaran con cristianas} 
y que siempre que pasase algún in
quisidor por pueblo en que hubiese 
judíos para exercer su ministerio^ 
le contribuyesen estos con bagages 
y vituallas, 

Aunque Isabel y Fernando co
mo reyes de Sicilia confirmaron es
te privilegio de aquella Inquisición 
establecida desde el pontificado de 
Honorio I I I , no por eso quisieron 
ponerla en Cast i l la , pues a pesar 
de las instancias de F r , Alonso de 
Ojeda y otros , se contentaron con 
que el cardenal arzobispo formase 
una instrucción en forma de catecis-
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mo de todo lo necesario para que 
los judíos bautizados no pecaran de 
ignorancia ; lo qual efectivamente 
cumplió el cardenal, y mandó pu
blicar en todas las iglesias de Se-
vi l la y su arzobispado, dexando co
pia de la instrucción a los párrocos, 
a fin de que pudieran enseñar á los 
cristianos nuevos lo que les conve
nia para su salvación eterna y tem
poral , amenazándoles con castigos 
s i pecasen de malicia con desprecio 
de la doctrina que se les enseñaba. 

Dispusieron también los reyes 
que varios sacerdotes seculares y 
regulares tomasen á su cargo redu
cir á la pureza de los dogmas ca
tólicos á todos los bautizados según 
l a ley de Moyses, procurando esta 
conversión y a en sermones publicas, 
y a en conferencias privadas; cuyo 
encargo también cumplieron los sa
cerdotes. ' 



(^?) 
Esto indica que la -reyna Isa

bel no 'aprobó el proyecto sugerido 
de poner en Castilla la Inquisición; 
pues por lo respectivo a l rey Fer
nando • hay demasiadas pruebas de 
su adhesión a l establecimiento. Los 
sucesos posteriores confirmarán este 
concepto con poderosas conjeturas. 

A ñ o de 1478. 

Estando los reyes en Sevilla 
año 1478 acaeció un suceso, que dió 
margen á Fr , Alonso y otros f ray-
Ies dominicos para instar sobre l a 
necesidad de la Inquisición. 

Un caballero joven , del linage 
de Guzman, pariente del duque de 
Medinasidonia, tenia amistad con 
una judia ó cristiana nueva , y ha
biendo concurrido á su casa la no
che de jueves santo, tuvo que escon
derse por haber oido gente , y escu-

Tom. I, L 
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chó que varios judíos 6 judaizantes 
congregados hablaban contra la d i 
vinidad de J e s ú s , blasfemando de 
este Señor y su religión santa. Lo 
comunicó a l prior de dominicos, y 
éste á los reyes; quiefies hecha in
quisición descubrieron reos h seis j u ' 
daizantes : pidieron estos su recon
ciliación , y se les concedió con peni
tencia ; bien. que habiendo vuelto á 
judaizar quando y a estaba creado 
el tribunal de la Inquisición , fue
ron castigados (i). 

(i) Estos dos parrafitos se insertaron 
por textos en el cap.¿\ , con el fin de cr i 
ticar la solemne con t rad icc ión de L l ó r e n t e 

f or querer sostener haberse establecido la 
nquisicion en el año de 1481, y no en el 

de 1478 como habia dicho en su p r ó l o g o . 
Y se repiten en el presente con el fin de 
referir sin i n t e r r u p c i ó n todos los argumen
tos que presenta para probnr que ni la 
r eyna Ca tó l i ca , ni el cardenal M e n d o z a , 
ni los Castellanos q u e r í a n la Inquis ic ión . 
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Este suceso dio a Fr , Alonso 

de Ojeda vigor para sus instancias, 
y se ausilió de F r . Tomas de Tor-
quemada, prior del convento de do
minicos de santa Cruz de Segovia, 
confesor del rey; pero mucho mas 
se valió del nuncio del papa Nico
lao Franco , obispo de Tarviso, que 
se hallaba en Sevilla con faculta
des de legado á latere , quien no 
dudarla quán grato habia de ser a l 
sumo pontífice multiplicar su poder 
é influxo en Castilla por medio de 
un tribunal cuya jurisdicción había 
de ser toda romana, y sujeta á las 
disposiciones de su corte. 

Hubo aquel año en Sevilla un 
concilio nacional presidido por d i 
cho nuncio. No está citado en las 
colecciones de concilios, ni se han 
descubierto aun sus actas, que es
tarán llenas de polvo en algunos ar
chivos 5 pero consta su celebración 
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por los monumentos auténticos que 
publicó don Diego Alexandro G a l " 
vez^ racionero de Sevilla i entre las 
memorias de l a real academia de 
Buenas-Letras de aquella ciudad. 
Se trató en él de reformar abusos^ 
y mejorar el estado de la religión, 
de l a disciplina y de la moral; pe-
ro no hay el menor indicio de que 
se pensara establecer Inquisición, 

N i es verosímil que lo quisie
ran los obispos , porque no podian 
menos de conocer que habia de l imi
tar mucho el exercicio de su potes
tad diocesana con la agregación de 
unos jueces adjuntos delegados del 
papa, que formasen por si solos los 
procesos , y contasen con los obispos 
únicamente para la sentencia defini
tiva , quando ya podía estar causa* 
do el daño sin remedio , y vencie
sen por su numero de votos en el 
caso de discordia. 
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Sin embargo el estado de las 

opiniones de jurisprudencia canónica 
de aquel' tiempo y la circunstancia 
de proveerse en Roma casi todas 
las prebendas y muchas veces los 
obispados, influirían bastante para 
que entre los obispos y canónigos del 
concilio de Sevilla hubiese algunos 
que ausiliasen Á los frayles domi
nicos en l a persuasión del proyecto 
de establecer en Castilla la Inqui
sición por dar a l nuncio testimonios 
de ser adictos a los derechos de la 
silla apostólica. x 

Los frayles vencieron con estos 
ausilios, y los reyes pidieron la bu
la de Inquisición. E l papa Sixto I V 
la expidió en i.0 de noviembre de 
1478, negociándola don Francisco 
Santillan , obispo de Osma , que 
residía en Roma con el carácter de 
orador de nuestros reyes, á los qua -
les concedió en ella su Santidad que 



pudieran elegir dos 6 tres obispos 
ó arzobispos ú otros varones próbi-
dos y honestos, presbíteros' secula
res ó regulares , mayores de qua~ 
renta años de edad^ de buena vida 

y costumbres i maestros ó bachille
res en teología, 6 doctores licencia
dos en cánones , precedido examen 
rigoroso para que inquiriesen en to
dos los reynos y señoríos de dichos 
reyes contra los hereges, apóstatas 
y fautores ; á cuyo fin desde enton
ces daba á los que fuesen nombra
dos la jurisdicción competente para 
proceder conforme á derecho y cos
tumbre. También comedia en dicha 
bula facultad á los reyes para re
vocar los nombramientos que hicie
sen , y poner otros inquisidores en 
su lugar; añadiendo la circunstan
cia de que esta gracia no pudiera 
ser revocada sin mención particular 
de su contenido. 
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Recibieron los reyes Católicos 

esta bula en principios de diciem
bre de 78 estando en Córdoba; pero 
no hicieron uso, porque al retirar
se de Sevilla dexaron encargado el 
negocio de los judaizantes a l obis
po de Cádiz , a l asistente Diego 
de Merlo a l prior de los domi
nicos para que vieran si bastaban 
las providencias acordadas el ano 
de 77 , aumentando el celo de los 
gefes respectivos. 

Esto indica que la reyna no ha' 
bia consentido en la petición de la 
bula sino por deferencia a su mari
do', pues si su voluntad hubiera s i 
do poner la Inquisición, usarla de 
las facultades pontificias a l instan
te; y aun hubiera propuesto el asun
to en el concilio por medio de algún 
obispo. 
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A ñ o de 1479. 

En 19 de enero de 1479 murió 
el rey de Aragón y uan 77, y habien
do recaído la corona en su hijo Fer
nando i lf de Castilla, dominaban es
te señor y su esposa Isabel en casi 
toda la España cristiana , incluso 
el Rosellon^ con las islas de M a 
llorca , Menorca, Iviza , Cerdeña, 
Sicilia y Canarias, 

Nunca podia parecer mas ve
rosímil establecer la Inquisición en 
Castilla que en aquel año , porque 
la reunión de coronas producía cier
ta disonancia en este punto. S i l a 
Inquisición era perjudicial ipara qué 
conservarla en todas y cada una de 
las provincias de Aragón ? S i fue
se útil ¿por qué no se habia de po
ner en Castilla , donde tanto se pon
deraba l a necesidad* 

Ninguno se atrevió a decir que 
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la Inquisición era mala, y los fray-
Ies dominicos ausiliados del nuncio 
trabajaban de acuerdo con el rey 
Fernando para persuadir á la rey-
na Isabel que la pusiera en Casti~ 
l i a usando de las facultades con
cedidas por el papa en la bula de 
1.0 de noviembre del año anterior. 

Sin embargo la reyna perma
neció indecisa > lo qual indica que 
tampoco queria la Inquisición el car
denal don Pedro González de Men
doza ; cuyos principios fueron siem
pre los mismos que los de la reyna. 
\Quánto se han equivocado los que 
escribieron haber sido autor de l a 
Inquisición este cardenal! Por no 
serlo tomó la providencia del cate
cismo , predicaciones y conferencias 
del año 77. 

Se conocieron los errores de Pe
dro dé Osma, doctor de Salamanca., 
y el arzobispo de Toledo don Alonr 



so Carrillo formó una junta de teb-
logos que juzgaron su causa en A l " 
cala de Henares'-, en cuya vista Pe
dro abjuró y se reconcilió ano 1479. 
E l -papa Sixto I V aprobó lo ac
tuado ^y no obstante que este suce
so podia influir a l establecimiento 
de la Inquisición para evitar ulte
riores progresos de la heregia, no 
usaron los reyes de las facultades 
que tenian; lo qual confirma que nues
tra reyna no queria semejante t r i 
bunal. 

A ñ o de 1480. 

Habiendo dado á luz nuestra 
reyna un infante nombrado Juan co* 
mo-sus dos abuelos reyes en 19 de 
junio de 1478 , hubo Cortes gene
rales de Castilla en Toledo los pr i 
meros meses del ario 1480 para j u 
rar al infante por principe de A s 
turias sucesor del trono, y acordar 
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lo demás necesario a l bien del reyno. 

Entre otras cosas se trató de 
poner remedio á los daños que cau
saba la comunicación de los judíos 
con los cristianos : se renovaron las 
leyes antiguas , y particularmente 
las de que llevaran señal en su ves
tido los hebreos no bautizados : ha" 
hitasen en los barrios llamados ju
derías , cercándolas donde no lo es
tuvieran , se retirasen del comercio 
antes de anochecer; y no fuesen mé
dicos , cirujanos, barberos, botica-
rios^ ni taberneros de los cristianos. 

zQué acasion pudiera presen
tarse mas oportuna para que el cuer
po representativo de la nación cas
tellana propusiera el establecimien
to de la Líquisicion ? ¿ No era bien 
notorio hallarse habilitados los re
yes por el papa para nombrar in
quisidores2. Un silencio nacional en 
circunstancias tan criticas es testi-



monio irrefragable de que ni los 
castellanos ni su reyna querían se
mejante novedad. > 

Sin embargo las continuas ins
tancias del nuncio pontificio Nicolao 
Franco) y las de los frayles domi
nicos ausiliados por el rey, vencie
ron á la reyna con el tiempo en el 
mismo ano. En 2 y de setiembre , es
tando en Medina del Campo la cor
te , nombraron los reyes por prime
ros inquisidores de Castilla dos fray-
Ies dominicos ; el uno F r . Juan de 
S. Martin i presentado en teología j 
el otro Fr . Miguel Morillo , que 
acababa de ser provincial de A r a -
gon, y habia sido inquisidor del Ro~ 
sellon; reservándose la facultad de 
revocar sus nombramientos , y sub
rogar otros en su lugar. 

Se les dio por asesor a l pres
bítero doctor en cánones Juan Ruiz 
de Medina^ abad de Medina de Rio-
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seco^ consejero real, que llegó a ser 
dignidad de prior y canónigo de Se
v i l l a , obispo de Astorga, Badajoz, 
Cartagena y Segovia,y embaxador 
á Roma; y por fiscal á Juan Ló
pez del Barco , capellán de honor 
de la reyna. 

Las circunstancias de los dos 
primeros inquisidores indican que 
fueron elegidos á devoción del rey 
como aragonés ; y las del asesor 
a gusto de l a reyna ; pues y a que 
cedia mas que le dictaba su volun
tad , quiso sujetar los primeros in
quisidores al dictamen de un asesor 
de su satisfacción, porque se ha
bría informado de que los de A r a 
gón solo tenian consultores ,yno se
guían siempre su opinión 

Mandaron á los tres electos co
menzar el ex ere icio de la Inquisición 
en el arzobispado de Sevilla y obis
pado de Cádiz, porque se supuso que 
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a l l i era mayor la necesidad-, y en g 
de octubre libraron provisión Real 
en dicha ciudad de Medina , man
dando á los gobernadores y justi
cias de los pueblos de tránsito que 
diesen á los tres citados alojamien
tos y bagages. 

Encontraron los inquisidores al
gún obstáculo para comenzar su mi
nisterio^ y fue necesario que los re
yes expidieran en Medina dia i j de 
diciembre nueva provisión para que 
el asistente y demás autoridades les 
prestasen ausilio en Sevilla. Pero 
esto no obstante temiendo ser presos 
muchos cristianos nuevos judaizan
tes huyeron de la ciudad á los pue
blos de jurisdicción de señorío. (Pár
rafos 1.0 hasta el 30 del cap. 2.0 
del tom. i.0 de los AnalesJ 



( I 6 I ) 

COMENTARIO. 

El presente capítulo y los dos 
siguientes son de la mayor impor
tancia , aunque al parecer no ten
gan conexión alguna con el objeto 
principal de la obra. Así na estra-
ñert mis lectores que haya copia
do todos los párrafos y razones 
qué pone Llórente sobre el caso de 
que vamos á tratar. Porque en los 
capítulos anteriores se refuta su 
obra , no seguidamente ni por ca
sos particulares , sino por princi
pios en virtud de las proposicio
nes que él sienta en los párrafos 
que se glosan y comentan. Y para 
este fin qualquiera conocerá que 
basta hacerse cargo solamente de 
los mismos párrafos y proposicio
nes ; lo qual no se verifica en este 
y los dos siguientes capítulos , en 
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que es preciso convencerle no por 
principios, sino por otras razones 
históricas y autoridades mas con-
cluyentes que las que él pone. Y 
por esto he juzgado insertar los 
párrafos seguidos y alusivos al in
tento , para dar una prueba clara 
de la buena fe con que escribo, y 
tan diversa del rnodo con que él 
procedió. Todos me parece estarán 
convencidos de que yo he procura
do escribir con la posible imparcia
lidad j y así creerán que si mas do
cumentos y razones hubiera pues
to Llórente para probar su inten
to , mas pondria yo aquí , ó de 
ellos me haria cargo. 

La averiguación de estos dos 
puntos: "Sobre si la rey na Cató
lica quiso ó no la Inquisición por 
sí sola y sin deferencia á su mari
do j y si fueron gustosos de ella 
el cardenal Mendoza y los Gaste-
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llanos** es tanto mas necesaria 
para el complemento de esta obra, 
quanto Llórente se empeña en sos
tener lo contrario á brazo partido, 
según se ve por sus textos. Y así 
como que cifra su gran talento y 
saber en descubrir un secreto has
ta ahora ignorado de los hombres 
mas grandes de ia nación , y cree 
dar un golpe mortal á la Inquisi
ción de España, poniéndola por es
te medio en descrédito para con 
sus naturales y los estrangeros. 

Y á la verdad que si fuesen 
ciertos los hechos que sienta y fun
dadas sus conjeturas , siempre re
sultarla un no sé qué de descon
fianza ó aversión hácia el tribunal 
de Inquisición, por solo saber que 
una reyna tan sabia , virtuosa y 
política como fue Isabel la Cató
lica ; y que un hombre tan sabio 
como el cardenal Mendoza, no ha-

Tom» I , , M 
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bian sido de parecer que se esta
bleciese. Por lo que toca á la rey-
na aun baria mucha mas fuerza, 
singularmente para los estrange-
ros. Porque el nombre de esta rey-
na y la fama de sus talentos y vir
tudes se puede decir que son co
nocidos casi en todo el orbe civi
lizado i ya porque virtual mente 
fue la descubridora del Nuevo-
mundo, puesto que á pesar de la 
repugnancia que halló en varios de 
su consejo, se deshizo de algunas 
de sus mas preciosas joyas para 
equipar las primeras naves de Cris
tóbal Colon j y ya porque después 
de su muerte reynaron sus hijos, 
nietos y viznietos por una ú otra 
via en casi todas las potencias de 
Europa. Así repito que solo con 
tener por cierta la idea de que la 
reyna Católica fue enemiga de la 
Inquisición , ó al menos poco afee-
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ta, podria resultar algún género 
de desconfianza ó aversión á ella, 
y atribuirlo por consiguiente á una 
especie de fanatismo, ó a un fal
so celo de la religión , siendo el 
real y verdadero el de cubrir el 
rey Católico su despotismo; según 
que yo mismo lo oí varias veces en 
esta corte, .de resultas de publi
carse la obra de Llórente, Esto su
puesto vamos sin mas rodeos ni 
preámbulos á probar lo contrario 
que pretende Llórente, esto es, que 
la reyna Católica y el cardenal 
Mendoza y los Castellanos fueron 
desde el principio afectos á la In
quisición. 

Por lo que hace al cardenal 
Mendoza, ya se ha visto que Lló
rente no presenta un documento 
justificativo que compruebe sus 
conjeturas. Una de las mas fuer
tes á su parecer es, que en el nús-

M 2 
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mo año de 1478 hubo un conci
lio en Sevilla, en el que no apa
rece el mas mínimo vestigio de que 
se tratase de establecer la Inquisi
ción, sin embargo de que ya era 
arzobispo de ella el cardenal Men
doza. Quán débil sea este argu
mento puramente conjetural , de 
suyo se dexa conocer. Porque lo 
primero que sienta Llórente acer
ca de este concilio es, que sus ac~. 
tas nunca se han publicado ni se 
sabe donde paran j por lo que con
jetura que estarán llenas de polvo 
en un rincón de alguna biblioteca. 
De aquí resulta : lo primero, que 
él no las ha visto ; y lo segundo, 
que no sabiéndose por otros el con
tenido de dichas actas por la ex
presada razón , puede suceder que 
entre ellas hubiese alguna acerca 
de establecer la Inquisición, como 
el mejor medio de reformar las 
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costumbres ; para cuyo fin con
fiesa Llórente que se celebró el 
concilio. 

Así no siendo esto mas que un 
argumento meramente negativo ó 
de puras conjeturas, juzgarán los 
lectores si se debe dar alguna fuer
za para probar , que el cardenal 
Mendoza no fue afecto á la Inqui
sición. Y aun le darán ninguna 
quando reflexionen que el mismo 
Llórente se contradice en buenos 
términos en los mismos párrafos, 
puesto que, sin embargo de no ha
llarse las actas del concilio, él di
ce que conjetura que no fa l ta r ían 
algunos canónigos del concilio de Se
vi l la , que por complacer a l nuncio 
y á la curia romana ausiliarian a 
los fray les dominicos en el proyecto 
de establecer la Inquisición» 

El segundo argumentólo apo« 
ya Llórente en que el cardenal 
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compuso el año de 1477 un cate
cismo para instruir á los recien 
convertidos, ó á los que se quisie
sen convertir ; de lo que infiere 
que fue siempre de parecer que 
por estos medios suaves se atraxe-
se á la religión á los judíos , y se 
perfeccionasen los recien converti
dos , y en su consecuencia no du
da decir luego: 5/« emba?'go la rey~ 
na permaneció indecisa ̂  lo qual in
dica que tampoco queria la Inqui
sición el cardenal don Pedro Gon
zález de Mendoza ; cuyos principios 
fueron siempre los mismos que los 
de la rey na, ¡ Quánto se han equi
vocado los que escribieron haber s i 
do autor de l a Inquisición este car
denal*, por no serlo tomó la provi
dencia del catecismo, predicaciones 
y conferencias del año de 77. Quán 
poca fuerza haga también este ar
gumento, me parece que no es 
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tnenestér probarlo. Porque bien re
flexionado indica lo contrario , y 
prueba lo que se sienta varias ve
ces en esta obra, que ni por los 
reyes ni los obispos se omitió me
dio alguno para atraer por medios 
suaves á los judíos y judaizantes 
á la práctica pura de la religión, 
hasta que viendo que de ellos no 
hacian caso, fue necesario usar de 
los mas rigorosos por medio de la 
Inquisición , poniéndoles en la al
ternativa de convertirse de veras, 
ó de que serian castigados severa
mente si reincidían en el judais
mo , ó los judíos insultaban nues
tra religión. 

El tercer argumento lo funda 
Llórente , en que el año de 1479 
formó el arzobispo don Alonso Cap 
rillo en Alcalá una junta de teólo
gos que juzgaron la causa y erro
res de Pedro de Osma, en cuya 
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vista abjuró y se reconcilió; y que 
no obstante que este suceso podía 
influir a l establecimiento de la In
quisición , no usaron los reyes de 
las facultades que tenían ; lo qual 
confirma (en su opinión) que nues
tra rey na Católica no quería seme
jante tribunal. Mas este argumen
to , que también es meramente 
negativo , tampoco tiene fuerza 
superior. Lo primero , porque si 
no se fundó la Inquisición hasta 
el año 148 i y en Sevilla, como 
se empeña en probar Llórente en 
virtud de la publicación de la ins
cripción de Ortiz de Zúñiga, no 
fue estraño que no se valiesen de 
la Inquisición para condenar los 
errores de Pedro de Osma. Y lo se
gundo , porque aun siendo cierto 
(como es á mi parecer) que la In
quisición se estableció lo mas tar
de á principios del año de 1479, 
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tampoco es de estrañar que no to 
mase conocimiento de esta causa: 
ya porque los primeros inquisido
res se dirigieron principalmente 
hacia, el rey no de Sevilla, como 
lo indican Mariana y otros auto
res ; y ya porque estaba radicada 
la causa de Pedro de Osma ante el 
tribunal del arzobispo, y éste ha
bla tomado conocimiento de ella 
antes que principiase la Inquisi
ción enCastilla; puesto que, según 
el mismo Llórente, «o l a estable-
blecieron los reyes para esta coro
na hasta el 2 7 de setiembre de 1480 
estando en Medina del Campo. 

Ademas que respecto de la 
misma Inquisición, y con alusión 
al caso que tratamos, me parece 
se puede decir aquello que no es el 
león tan fiero como le pintan ; quie
ro decir con esto, que ni la Inquií-
sicion entonces, ni ahora se oponr 



dría á que si se suscitase (lo que 
Dios no quiera ni permita) alguna 
heregía que ella no pudiese sofo
car en los principios, se congre
gase un concilio de obispos , en el 
que á mayor abundamiento se con
denasen los errores. A lo menos á 
la celebración de concilios sobre 
otras materias nadie dirá que es 
opuesta la Inquisición, porque des
pués de su establecimiento hubo 
varios en España. 

El quarto argumento lo fun
da Llórente en que en el año de 
1490 hubo Córtes generales de 
Castilla en Toledo, y que sin em
bargo no se hizo en ellas mención 
alguna de la Inquisición ; de que 
concluye, que un silencio nacio
nal en circunstancias tan críticas 
es testimonio irrefragable, que ni 
los castellanos ni su reyna quê  
riarx la Inquisición, Quiero conce-
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derle que con efecto no se hiciese 
mención en dichas Cortes ; aun
que yo tengo leido que si no en 
estas, en otras ó de otro modo pi
dieron los pueblos á los reyes que 
estableciesen el tribunal. Mas no 
habiéndolo podido puntualizar por 
mas diligencias que he hecho, quie
ro concederle repito que ni en otras 
ni fuera de ellas se hiciese insinua
ción ni petición alguna á los re
yes por los castellanos. ¿Mas por 
ello cree Llórente haber probado 
su intento, hasta decir que este 
silencio nacional es un testimonio 
irrefragable de que los castellanos 
ni su reyna querían la Inquisición? 
Todo lo contrario me parece que 
se infiere , según buena crítica y 
jurisprudencia. Pues de esta una 
de las reglas es, que quando uno 
calla se entiende que conviene 
gustoso en la cosa sobre que se 
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determina , si claramente no se 
opone á lo contrario. Y aplicado 
esto mismo á los castellanos y su 
reyna, se verá que quadra perfec
tamente. Porque á los castellanos 
no se podia ocultar según Lloren-
te que los reyes tenian la bula des
de el año de 1478 , ni á la reyna 
que aquellos la repugnaban, caso 
de ser cierto lo que quiere supo
ner Llórente. 

Los doctores don Ignacio Jor
dán y Asso y don Miguel de Ma
nuel de Rodríguez en la introduc
ción á sus Instituciones de Casti
l l a , hablando de estas Cortes, di
cen que fueron de las mas famo
sas y notables del reynado de los 
reyes Católicos: que en ellas esta
blecieron cinco consejos, y dieron 
á cada uno sus atribuciones y ne
gocios ; y se trataron y arreglaron 
otros varios puntosjy que de las va-
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rías peticiones que en ellas se hicie
ron , se formó el quaderno de las 
118 leyes publicadas en Toledo en 
mayo del mismo año, y mandadas 
guardar por pragmática como cuer
po legal. ¿Qué ocasión pues mejor si 
fueran ciertas las conjeturas de Lló
rente para que los castellanos y los 
españoles todos hubieran hecho en
tre tantas otras alguna petición y 
reclamación contra el tribunal de 
la Inquisición, si ya estaba estable
cido según mis datos; ó si de cier
to sabian que estaba para estable
cerse según los de Llórente ? 

Luego quando la reyna habia 
instituido el tribunal de Inquisi
ción lo mas tarde a principios del 
año anterior de 1479 según mi 
cálculo, ó según el de Llórente lo 
instituyó en el de 148 1 y siguien
te al de las Cortes de Toledo, es 
el argumento mas irrefragable pa-
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ra probar que el no hacerse menr 
cion ni oposición alguna contra la 
Inquisición en las Cortes de Toledo 
fue porque si ya estaba instituida, 
los castellanos y su reyna conve
nían gustosos en ella, Y si no es
taba establecida , lo menos que se 
infiere es, que la reyna creyó que 
en ello lisonjearla también el ge
nio de sus castellanos quando Ja. 
estableció por confesión de Lloren-
te para Castilla á 27 de setiembre 
del mismo año de 1480, y por con
siguiente á muy poco tiempo de ha
berse concluido tan famosas Cór-
tes, de cuyas resultas la propagó 
no solo en Castilla, sino en los 
demás reynos. A vista de esto 
¿quién sino el señor Llórente po
drá presumir con fundamento que 
los castellanos ni su reyna no eran 
de parecer que se estableciese la 
Inquisición ? 
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Mas á todo lo expuesto podrá 

decir Llórente , que aunque sus ar
gumentos no sean mas que nega
tivos y de mera presunción , pero 
que al fin ínterin yo no presente 
otros contrarios y absolutamente 
positivos , siempre quedará á los 
enemigos de la Inquisición el esco
zor y duda de si la reyna Católica 
y el cardenal Mendoza fueron ó 
no afectos á la Inquisición y su 
establecimiento. 

Y con efecto si así me repli
case , yo no podré menos de con
fesarle , que ni tengo ni he leído 
un documento de la reyna Cató
lica, ni tampoco del cardenal MenT 
doza firmados por ellos, en que_ ó 
dixesen.que no habían sido afec
tos á la Inquisición , ó caso, solo 
en la apariencia , y por deferir á 
la voluntad del rey Católico. Es
tos documentos repito que serian 
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los absolutamente positivos para 
probar en contra mia, ó en pro 
de Llórente. Pero sí me atrevo á 
decir, que no habiendo expuesto 
él otros que los que acabo de in
dicar por sus textos los que voy 
á exponer por mi parte son tales, 
que ínterin él no presente otros 
aun mas claros y terminantes, nin
guno de mediano juicio y crítica 
podrá creer lo que quiere supo
ner sobre que ni la reyna ni el 
cardenal quisieron se estableciese 
la Inquisición. Mas esto juzgo de
ber hacerlo en el capítulo siguien
te , por aliviar algún tanto á mis 
lectores , y ver que éste ha ido 
demasiado largo á causa de la di
latada inserción de textos. 
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CAPITULO VIH. 

£72 que se prueba por las mas 
convincentes razones y autori
dades que la reyna Católica y 
el cardenal Mendoza fueron 
afectos á la Inquisición, y los 

primeros autores de su 
establecimiento. 

CONTINUA EL COMENTARIO SOBRE 
LOS MISMOS TEXTOS. 

N o quedando satisfecho el señor 
Llórente en virtud de las razones 
que yo expuse en el capítulo an
terior para probar que la reyna 
y el cardenal Mendoza quisieron 
de veras la Inquisición desde sus 

Tom. I, N 
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principios ; no me resta en el pre
sente mas que ácudir á las auto
ridades , que con sus competentes 
reflexiones se lo acaben de probar 
hasta la evidencia. 

Sea pues la primera autoridad 
del célebre P. Juan de Mariana en 
su nunca bastante celebrada Histo
ria general de España , libro 2 4, 
capítulo 17 , donde dice : Mejor 
suerte y mas venturosa para Espa
ña fue el establecimiento que por 
este tiempo se hizo en Castilla de 
un nuevo y santo tribunal de jueces 
severos y graves á proposito de in~ 
quirir y castigar la herética pra
vedad y apostasia, diversos de los 
obispos CL cuyo cargo y autoridad 
incumbía antiguamente este oficio. 
Vara esto les dieron poder y comi
sión los pontífices romanos, y se dio 
orden que los principes con su favor 

y brazo los ayudasen. Llamáronse 
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estos jueces inquisidores por el ofi
cio que exercitaban de pesquisar é 
inquirir : costumbre yct muy recibi
da en otras provincias^ como en I ta
lia , Francia , Alemania , y en el 
mismo reyno de Aragón, No quiso 
Castilla que en adelante ninguna tía-
cion se le aventajase en el deseo que 
siempre tuvo de castigar excesos tan 
enormes y malos. Hállase memoria^ 
antes de esto de algunos inquisido* 
res que exercian este oficio á lo me
nos á tiempo, pero no con la mane
ra y fuerza de los' que después se 
siguieron. E l principal autor e ins
trumento de este acuerdo muy salu
dable fue el cardenal de España^ 
por ver que a cansa de la grande 
libertad de los años pasados , y por 
andar moros y judíos mezclados con' 
los cristianos en todo género de con
versación jp trato^ muchas cosas an
daban en el reyno estragadas. E r a 

N 2 



( l 8 2 ) 
forzoso con aquella libertad que al~ 
gunos cristianos quedasen inficiona
dos: muchos mas, dexada la reli
gión cristiana que de su voluntad 
abrazaran^ convertidos del judais
mo de nuevo apostataban, y se tor
naban a su antigua superstición: da-
ño que en Sevilla mas que en otra 
parte prevaleció; asi en aquella ciu* 
dad primeramente se hicieron pes
quisas secretas 9 y penaron > grave
mente á los que hallaron culpados. 

Estas son las primeras pa
labras y cláusulas con que tan 
grande historiador principia á dar 
razón del establecimiento de la 
Inquisición. Léanse como quie
ra, y se verá que sin contradic
ción ni réplica siéntalas tres si
guientes proposiciones: i.a Que pa
ra Castilla fue la suerte mas ven
turosa el establecimiento, que por 
aquel tiempo se hizo de un nuevo y 



santo t r i hunal de jueces severos y 
graves que se llamaron inquisidores; 
cuya costumbre era ya muy recibida 
en otras provincias^ como en Italia^ 
Francia, Alemania ^ y en el mismo 
reyno de Aragón; por cuya razón no 
quiso Castilla que en adelante ningU' 
na nación se le aventajase en el deseo 
que siempre tuvo de castigar ex~ 
cesos tan enormes y malos como son 
los que se cometen contra nuestra 
santa religion. 2.a' Que antes de es-
te establecimiento se hallaba memo
ria de algunos inquisidores que exer-
cian este oficio lo menos á tiempo, 
aunque no con la manera y fuer~ 
%a que los que después se siguieron,. 
Y 3.a que el principal autor é iris-
trumenfo de este acuerdo muy salu
dable fue el cardenal de España, 
por ver • que á causa de l a grande 
libertad de los años , y por andar 
moros y judíos mezclados con los 
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cristianos en todo género, (fe con" 
versación y trato , muchas co
sas andaban en el reym estra
gadas. 

Esta tercera proposición no puede 
ser mas eficaz y concluyente para 
probar al señor Llórente que el car
denal Mendoza no solo fue afecto á 
la Inquisición, §ino que fue el.prin
cipal autor é instrumento de ella» 
según el P. Mariana. Pue$ aunque 
éste no le nombra mas que xoon el 
título , de cardenal, de España , es 
claro que era el mismo don. Pedro 
González de . Mendoza, ya porque 
entonces no habia otro en España 
y menos en la corte y consejos de 
los reyes Católicos; y ya porque se 
evidencia que , era. el mismo por las 
autoridades que poco después se ex
pondrán. Pû s. antes quiero hacer 
una severa reconvención al, señor 
Llórente, para, mejor probarle la 



( • 8 5 ) 
mala fe y poca conexión con que 
escribió su obra. 

En el capítulo II de sus Ana
les, párrafo 40 , dixo lo siguiente 
para probár la repugnancia que se
gún su idea s tuvieron los Castella
nos á admitir la Inquisición. No 
eta solo Fernando del Pulgar el que 
pensaba con esta prudencia. Otros 
muchos seguían su opinión ^ como tes
tifica Juan de Mariana ^ quien ade-
masi de confesar esto 9 y que l a for
ma de proceder en los castigos v a l 
^principio pareció muy pesada a los 
nnaturales"^ a ñ a d i ó : " Lo que sobre 
todo estrahaban era, que los hijos 
pagasen por. los delitos de los pa
dres : que no se supiese ni manifes
tase el que acusaba, ni le confron
tasen con el reo, ni hubiese publi
cación . de testigos , todo contrario d 
lo que de antiguo se acostumbraba 
en los otros tribunales. Demás de 
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esto les parecía cosa nueva que se
mejantes pecados se castigasen con 
pena de muerte. T í o mas grave^ 
que por aquellas pesquisas secretas 
les quitaban l a libertad de oir y 
hablar entre s i , por tener en las 
ciudades ^ pueblos y aldeas perso~ 
ñas á propósito para dar aviso de 
lo que pasaba : cosa que algunos te
man en figura de una servidumbre 
gravísima y á par de muerte. Dé 
esta manera hubo entonces diversos 
pareceres. " Hasta aquí el referido 
párrafo de Llórente con la inser
ción precisamente de la cláusula 
del Mariana, que únicamente po
día contribuir á probar su inten
to sobre que el establecimiento de 
la Inquisición fue repugnante á 
muchos y sabios españoles, testifi
cándolo el mismo Mariana. Pero 
ahora y en seguida se desengañarán 
mis lectores de la inconsecuencia 



y dolo con que en esta y otras oca» 
siones se conducía Llórente. 

Él cita á Mariana Historia de 
España^lib. 24, cap. 17. Por con
siguiente se infiere que él leyó es
te mismo capítulo ; y pues el ci
tado párrafo está en su centro; es 
consiguiente que leyese el capítu
lo desde el principio al fin. Y sien
do, ó al menos debiendo ser así, 
¿quién fiará de las autoridades, ci
tas y razones de Llórente? Si le
yó el principio del capítulo z cómo 
no vio que Mariana dice, que me
jor suerte y mas venturosa para Es
paña fue el. establecimiento que por 
aquel tiempo , se hizo en Castilla de 
un nuevo y santo tribunal ? Si pasó 
mas adelante ¿cómo no leyó que 
Mariana refiere, que esta costum
bre era y a muy recibida en Italia^ 
Francia^ Alemania y en el reyno de 
Aragón , por lo que Castilla no qui* 
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so se le aventajasen en ello2. Si con
tinuó un poco mas ¿cómo no vio 
que Mariana sienta que antes y a 
se hallaba memoria de jueces inqui
sidores en Cast i l la , contra lo que 
el mismo Llórente sienta varias 
veces en sus Anales ? Si leyó las 
siguientes líneas ¿cómo no advir
tió que Mariana dice, que el prin
cipal autor é instrumento de este, 
acuerdo muy sal'udahle fue el car* 
denal i de España ? Si después del 
párrafo favorito que éi copió para 
salir con su intento, continuó le
yendo , ¿cómo no vió que el Padre 
Mariana no dice que otros muchos 
siguieron la opinión de Fernando 
del Vulgar , sino: De esta manera 
hubo entonces pareceres diferentes^ 
y que solo algunos sentían que a los 
tales delincuentes no se debia dar 
pena de muerte, aunque: confesaban 
debian ser castigados con qualquier. 
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otTQ género de pena"1. ¿Cómo no vio 
Llórente que después dixo Maria
na : Otros, cuyo parecer era mejor 
y mas acertado, juzgaban que no 
eran, 4ignos de la vida los que se 
atrevían a violar la religión y mu-
4#rs las ceremonias santísimas de los 
Padres ', sino que antes debían ser 
'C¿kstfg(ídos , ademas de darles la 
muerte, con perdimiento de bienes, y 
Qty}j ¿nfdmia y sin tener cuenta con 
sus hijos^ iCórao no yió que en 
seguida 4á la razón de ¡haber pro-
cedi4o así, y con tanto rigor di
ciendo,? Ca está muy bien proveído 
por las leyes que en algunos casos 
pm$ iJ.os hijos la pena de los pa
dres, fífiKa. que, aquel, amor de los 
hijmAos, haga á .tpdqs mas recata-* 
dQs f.¿ Cotno no vio que el mismo. 
Mariana se hace cargo y cohones
ta el rigor de estos castigos, y aun 
el mqdo de enjuicî i: quando en 
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seguida dice : que á ¡as veces tas 
costumbres antiguas de la iglesia 
se mudan conforme á lo que los 
tiempos demandan j y que pues l a 
libertad de pecar era mayor, tam
bién era justo que fuese mayor la 
severidad del castigo* Y por fin i có
mo no vio que a renglón seguido 
dixo tan célebre historiador: E l 
suceso mostró ser esto verdad^ y el 
provecho , que fue mas aventajado 
de lo que se pudiera esperar 1 

Pues si tanto vio y leyó el se
ñor Llórente, ó al menos debió 
leer, |por qué rio lo copió todo 
como yo lo acabo de hacer ? Y ya 
que no lo hizo ¿ por qué no con
fesó que el P. Mariana , lejos de 
convenir en las ideas dé Fétnando 
del Pulgar, y ser enemigo de la 
Inquisición, era en buenos y cla
ros términos su defensor acérri
mo , puesto qué se empeña en jus-' 
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tificarla aun por aquellos primeros 
procesos y prisiones que todos con
fesamos que se hicieron con excê  
sivo rigor ? ¿ Qué podrá replicar 
á esto, sino que él se propuso pin
tar como quena, baxo el supuesto 
de que nadie dudaria de sus aser
ciones y conjeturas? 

Pero aun así debió temer que, 
como él dá á entender haber leido 
al célebre historiador Esteban de 
Garibay, pues le cita, también le 
podria leer otro si no le habia lei
do, y que entonces podria éste co
piar el siguiente párrafo del mis
mo Garibay : En este tiempo (dice 
este historiador refiriendo los suce
sos del año de 1478) tuvo principio 
en la ciudad de Sevilla aquella ad
mirable y divina obra de la santa 
Inquisición ̂  mas de lo alto inspira-
da que de humano juicio trazada^ 
siendo el instrumento principal (no-
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tense bien estas palabras) el carde
nal de España don Pedro GonzaleÁ 
de Mendoza i arzobispo de la mis
ma ciudad^ el qual y los demás gra* 
ves varones para ello diputadosy 
ordenaron no sin providencia celes-
tial muchas cosas^ para que los con
versos estuviesen firmes en la f e 
católica, y los apostatas fuesen cas
tigados. Después con la experiencia 
y curso de los tiempos y negocios, 
poco á poco fueron añadiendo mu-
Chas santás constituciones que ahora 
Con tanta autoridad y reverencia son 
observadas. T pórque adelante tor
naré á hablar de está santa insti
tución no se escribe mas aquí.-

Y á este parrafito ¿ qué dirá el 
señór Llórente? En virtud del tes
timonio de Garibay ¿quién'fue el 
instrumento principal de la Inqui
sición sino aquel • cardenal de Es
paña y el mismo don Pedro Gon-
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zaíez de Mendoza de quien dice 
el señor Llórente quánto se han 
equivocado los que hicieron autor de 
este tribunal á tan grande hombre2. 
El mismo Garibay ¿no dice que 
tuvo principio en Sevilla el año 
de 1478 aquella admirable y d iv i 
na obra de la Inquisición^ ¿Quién 
pues á vista de este testimonio, 
aunque no hubiera otro, se atre
verla á decir que la Inquisición la 
repugnaron los Castellanos, la rey-
na y el cardenal Mendoza? ¿Quién 
podia hacer tal cosa sino el señor 
Llórente ? Pero pasemos un poco 
mas adelante , y oigamos otra vez 
á tan ilustre historiador. 

Hablando de los sucesos del 
año de 148 1 vuelve á tocar el de 
la Inquisición , y después de ha
cerse cargo que en los tres prime
ros años fue grande el rigor, y qué 
huyeron de solo el reyno de Sevi-



lia mas de tres mil familias de he-
reges y apóstatas, continúa dicien
do: Con esta ocasión los conversos 
reclamaron de algunas cosas , y se 
tornaron á juntar el cardenal de Es 
paña y otros prelados^ y los del con~ 
sejo, y reformaron muchas cosas9 
conformándose con los sacros cáno
nes, poniendo tan divino estilo, quan* 
to sin duda se debe creer que fue
ron alumbrados del Espíritu Santo 
con don particular , usando el omni
potente Dios de soberana misericor
dia con los reynos de España. Por
que habían tanto cundido los males, 
que no contentos de judaizar y ma
hometizar , hallaban otros errores 
hasta el de los maniqueos entre mu
chas gentes. 

Por este párrafo se ven dos co
sas sumamente notables. i.a, so
bre lo que dexo sentado : que al 
principio no se dexaron de come-
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ter algunos excesos por los prime
ros inquisidores y sus dependien-
dientes; mas que esto es efecto de 
la condición humana y de todos los 
establecimientos humanos , hasta 
que poco á poco se van remedian
do sus defectos, como se ve que 
lo principiaron á hacer el carde-r 
nal de España y otros prelados , y 
los del consejo, reformando mu
chas cosas; y la 2.A, aun mas nô -
table, es que Garibay dice : Que 
habían cundido tanto los males en 
la España , que no contentos de 
judaizar y mahometizar hallaban 
otros errores , hasta de los maní-
queos en muchas gentes. Especie 
que quiero tengan presente todos 
los buenos españoles, para que ba-
xo este supuesto se les haga me
nos estraño, que conforme á las 
costumbres tan estragadas de aquel 
tiempo procediese la Inquisición 

Tom. 1. o 
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con tanto rigor , quemando á los 
absolutamente impenitentes ó re
lapsos ; penitenciando á infinitos 
mas que fueron descubiertos y pi
dieron su reconciliación ; y aun 
quemando las estátuas de los muer
tos y ausentes, y poniéndolas don
de á los demás pudiesen servir del 
escarmiento mas eficaz. Ahora co
mo han variado tanto los tiempos 
y sus costumbres, se nos hace esto 
muy duro y estrañoj pero entonces 
aun por delitos menos enormes era 
frecuente aplicar semejantes penas. 

Pero sobre todo, y por lo que 
mas llamo la atención es, sobre lo 
que sienta Garibay , que no solo 
del judaismo y mahometismo, si
no que hasta de la secta impura 
de los maniqueos estaban conta
giados los españoles. Y quién sabe 
si por desgracia ha vuelto á reto
ñar con mas ó menos disfraz en 
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los años pasados en la misma Es
paña, pues el discurso de los franc
masones que yo inserté al fin del 
Napoleón bastante lo dá á enten
der. Esta secta siempre se tuvo 
por tan infame y execrable que ya 
dixe que hasta por los emperado
res de oriente eran castigados sus 
sequaces con pena de muerte in 
fragranti que fuesen cogidos. Y 
otra ley del código de Justiniano 
dice,cc que si fuesen hallados en el 
territorio de Roma, sin mas répli
ca y al punto se les cortase la ca
beza. " El historiador Zurita re-* 
fiere también, que hasta de la he-
regía de Durango , severamente 
condenada , estaban contagiados 
otros españoles, i Qué estraño pues 
que la Inquisición á vista de una 
enormidad de delitos tan frecuen
te usase de tanto rigor ? 

Pero ni aun por lo dicho que-
o a 
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dará convencido Llórente sobre 
que el cardenal y la reyna quisie
ron la Inquisición; y por esto quie
ro que oiga el siguiente párrafo del 
sabio Espíritu Flechier , obispo de 
Nimes, en la vida que escribió del 
inmortal Cisneros : Quando se des
posó con don Fernando la reyna doña 
Isabel , dice este historiador , les 
representó su confesor F r . Tomas de 
Torquemada^ que la licencia y liber~ 
tad de costumbres crecían todos los 
dias; que la mezcla de los cristianos 
con los judíos y los moros pervertía 
la fe y la piedad de los pueblos; que 
era necesario hacer exacta inquisi
ción de todos los errores é impieda
des de aquel tiempo ̂  y restituir la 
disciplina en su vigor; que los obis
pos , á quienes por derecho antiguo 
pertenecía esta averiguación, solo 
procedían por vía de anatemas y con 
castigos espirituales; que para, de-
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tener estos desórdenes extremados 
convenían remedios mas fuertes y 
sensiblesj y que el mayor y mas im
portante de todos los negocios ^ que 
es el que mira á Dios y á la re l i 
gión , pedia un tribunal particular 
mas soberano y mas severo que los 
otros : alegaba el exemplo de san
to Domingo y san Vicente Ferrerr 
que hablan sido grandes persegui
dores de los hereges. Pusieron los 
reyes dentro de su corazón estas ad
vertencias ̂  que el cardenal Mendoza 
(nótense estas palabras) apoyó con 
sus razones y su gran crédito , y 
poco después obtuvieron del papa 
una comisión apostólica de inquisi
dor general de Castilla para el mis
mo F r . Tomas de Torquemada , con 
poder de enviar comisarios según 
las ocurrrencias á diversos luga
res. Hasta aquí las precisas pala
bras relativas al caso de dicho se-
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ñor Flechier, obispo de Ni mes. Y 
por ellas se ve , que los reyes sin 
violencia alguna se persuadieron 
de las razones del P. Torquemada, 
y que las apoyó con las suyas y su 
gran crédito el sabio cardenal don 
Pedro González de Mendoza. Y 
á vista de un testimonio de esta 
clase ¿quién podrá decir que la 
reynay el cardenal no fueron afec
tos dssde sus principios á la Inqui
sición y aun sus autores? Solo Lló
rente podrá hacerlo por salirse con 
la suya, diciendo, que al fin Fle
chier era estrangero, y que sobre 
el caso no hizo mas que tomar las 
noticias que daban otros historia
dores españoles. Pero ademas de 
que esto no es absolutamente cier
to; pues el mismo Flechier con
fiesa, que para componer esta his
toria tuvo presentes otros infini
tos documentos manuscritos, y 
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singularmente del cardenal Gran-
vela, gran ministro de Felipe II; 
siempre resultarla que al fin este 
ilustre historiador, sin embargo 
de ser francés, conviene en re
putar por justo el establecimiento 
de la Inquisición, y en el hecho 
de haber sido la reyna y el carde
nal de parecer que se estableciese. 

Y porque no le quede duda so-
tre el mismo particular, quiero 
todavía confirmar esto mismo con 
otro testimonio el mas patético y 
eficaz , tomado del célebre histo
riador Fr. Enrique Florez en su 
obra de las Vidas de las reynas 
Católicas. Pues refiriendo la de 
doña Isabel, y llegando al caso de 
que estamos tratando, dice tam
bién lo siguiente:íT^jp^j de vol 
ver á Medina del Campo fueron pro
pagando los reyes por Castilla y 
otros rey nos el tribunal de la In-



( 202 ) 

quisicion establecido y a en Sevillá 
desde el año de 148 i por la mucha 
cizaña mezclada entre el grano dé 
l a f é por la malicia del enemigo^ 
por el comercio con gentes mahome* 
tanas y judaicas , y por el mucho 
desorden de los reynados prece* 
dente s. 

Esta importantísima providen* 
cia se debe atribuir á nuestra Ca
tólica reyna por influxo del gran 
varón F r . Tomas de Torquemada; 
pues en fuerza de que éste fue con
fesor de doña Isabel desde que era 
princesa, y viendo las ofensas de 
Dios^ conjuro á la princesa en nom
bre del Señor, á que si Dios la en
salzase a l trono tomarla por ne
gocio principal del estado el perse
guir los delitos contra la fe ^ para 
que mirando en primer lugar por 
las cosas del culto y religión ^ pros
perase Dios su reynado, como se ve-
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rifico, siendo el primer inquisidor 
general el mismo Torquemada, pro
tegido del gran cardenal arzobis
po de Sevi l la , principal móvil de 
aquel santo negocio. Esta es la ra
zón y noticias que dá sobre el ca
so el célebre y acreditado histo
riador Fr. Enrique Florez. Y en su 
consecuencia podrá ver Llórente 
que sienta como indubitable que 
los reyes Católicos fueron propa
gando por Castilla y otros reynos 
el tribunal de la Inquisición (lo que 
no hicieran si hubieran advertido 
repugnancia en los Castellanos y 
demás): que esta importantísima 
providencia se debe atribuir á nues
tra Católica reyna por influxo del 
gran varón Fr. Tomas de Torque
mada; y que ponerla en execucion 
se debió al gran cardenal arzobis
po de Sevilla , principal móvil de 
aquel santo negocio. Así aun quan-
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do no diéramos asenso á la espe
cie de promesa que dice le hizo 
hacer á la reyna su confesor Tor-
quemada quando no era mas que 
infanta de Castilla , y al parecer 
estaba tan distante de llegar á ocu
par el trono ( 1 ) , que establecería 
este tribunal sí Dios la elevaba a l ' 
gun dia á ser reyna (.especie que 
también refieren y tienen por cier
ta el historiador Zurita , Flechier 
y otros) ; siempre venimos á pa-

(1) Para que la reyna d o ñ a Isabel su
biese al trono de Cas t i l l a , fue menester 
que no solo muriese su hermano don E n 
rique I V sin sucesión l e g í t i m a , ó al m e 
nos reconocida por tal en la n a c i ó n ; sino 
que t a m b i é n se verificase lo mismo respec
to del infante don A l o n s o , hermano de 
don Enr ique y de d o ñ a Isabel , p r o c l a 
mado t a m b i é n y a como rey en muchos 
pueblos. Y así esta augusta infanta y p r i n 
cesa vivió muchos años fuera de la C o r te, 
y como haciendo una vida pr ivada. 
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rar en que por el testimonio de 
tan ilustre historiador y los pre
ciosos documentos que él dá á 
entender haber tenido presentes, 
consta que la rey na y el cardenal 
fueron, afectos y autores de-la In
quisición , y que los Castellanos ni 
repugnaron ni reclamaron sobre 
su establecimiento. Pues de haber 
sido así también lo referirían los 
mismos historiadores. 

Pero ni aun por todas estas 
razones y autoridades se dará por 
vencido el señor Llórente, y como 
atrincherado en su último reduc
to, todavía esperará de mi parte 
otra carga ó autoridad que lo aca
be de convencer, y lo dexe sin es
cusa para no rendirse. Porque dirá 
que aunque yo le haya probado 
concluyentcmente que la reyna 
Católica, el cardenal Mendoza y 
los castellanos fueron afectos del 
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tribunal de Inquisición, y tos dos 
primeros sus autores, siempre le 
queda á su favor el argumento 
fuerte de que en lo restante de su 
vida la reyna Isabel miró con oje
riza aquel mismo tribunal por los 
excesos que veía cometian los in
quisidores , y lo á mal que lo lle
vaban los castellanos ; lo qual se 
prueba evidentemente por no ha
ber hecho mención en su testâ  
ínento del tribunal de la Inquisi
ción tan heroica reyna , ni reco-
mendádolo en manera alguna á 
los príncipes sus hijos, como lo hi-. 
20 don Fernando su marido á su 
nieto Cárlos V. Y á la verdad que 
si así se explicase el señor Lloren-
te , como lo dá á entender en el 
siguiente texto, yo me veré segû  
ramente en el mayor apuro para 
acabarlo de convencer y rendir. 
Pero pues la disputa ha de ser ta ri 
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ardua por una y otra parte 5 bien 
convendrán mis lectores en que 
debo tomar aliento y descanso, y 
concluir este capítulo, para em
prender ellos y yo el siguiente con 
mas gusto y ardimiento. 
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CAPITULO IX. 

En que se acaba de probar 
que la reyna Católica fue siem
pre afecta de corazón al tri
bunal de Inquisición, y que lo 
recomendó en su testamento; 
haciendo ver al mismo tiempo 
la ligereza, inconexión y fal
sedad con que escribió Lló
rente su obra : Anales de la 
Inquisición de España. Por lo 
que no debe ser creido de los 

españoles ni estrangeros. 

T E X T O . 

de octubre de 1504 otor
gó la reyna su testamento en M e -
dina del Campo , y nombró por uno 
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de sus albaceas á don Diego De~ 
za , con solo el dictado de obispo 
de Falencia , sin el de inquisidor 
general. No obstante que rebosa 
piedad y religión en todas sus clau
sulas , no recomendó el estableci
miento de l a Inquisición, ni aun l a 
nombro para nada; lo qual se ve
rifico también en un codicilo que otor
go á 2 3 ¿fe noviembre, tres dias 
antes de morir. To no puedo atr i 
buir a casualidad este silencio. Su 
marido que protegia de veras l a 
Inquisición 9 la dexó muy recomen
dada en su testamento á su nieto 
Carlos I.0 S i la reyna hubiera sido 
afecta de corazón , habria hecho 
Jo mismo. 

Tal vez llegó a entender algo 
de lo que y a comenzaban a maqui
nar contra su estimadísimo confe
sor don fray Fernando de Talave-
ra ? arzobispo de Granada , de cu-
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y ú causa trataremos á su tiempo^ 
y si ciertamente oyó hablar ^ no du
do que adquiriria odio formal á l a 
Inquisición i caso de no tenerlo an~ 
tes , pues conocía muy á fondo las 
virtudes del venerable anciano co
mo testifican sus cartas. (Párrafo 2 9 
del cap. 8.° del lib. i.0 de los Ana
les. ) 

C O M E N T A R I O . 

Por el precedente texto fiel
mente copiado se ve que Lloren-
te dá á entender que la rey na Ca
tólica no fue afecta de corazón al 
tribunal de Inquisición ; y que cla
ra y seguramente sostiene que no 
hizo mención de él en su testa
mento , ni lo recomendó en ma
nera alguna. Lo contrario y falso 
de estas dos proposiciones pienso 
yo probarle en este capítulo: la iif 
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por unas razones y conjeturas las 
mas eficaces y fundadas; y la 2.a 
por un testimonio tal, que me pa
rece no tiene réplica. Entremos 
pues en la prueba de la 1 .a, to
mándola de las noticias que nos 
dan los historiadores de la vida 
y costumbres de tan grande y vir
tuosa reyna. Jamas , dicen , hubo 
reyna tan amada ni mas llorada en 
'España : tuvo una piedad solida y 
sincera; una conciencia delicada y 
un celo ardiente de la religión. Por 
sus consejos y sus órdenes los he~ 
reges fueron castigados; los mo
ros vencidos y convertidos , y los, 
judíos echados del reyno. L a jus
ticia y las buenas costumbres se 
restablecieron -por l a elección que 
hizo de buenos jueces y obispos , y 
las letras comenzaron á florecer en 
su reynado, 

A vista pues de esta sucinta 
Tom. I. p 
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descripción de las virtudes de esta 
rey na, relativas al caso, ¿quién si
no Llórente podrá decir que no fue 
afecta de corazón al tribunal de In
quisición? Si su piedad era tan só
lida y sincera, y su odió contra 
los hereges y judíos tan eficaz, que 
no perdió medio hasta convertir
los ó castigarlos, y echarlos de su 
reyno, ¿quién podrá menos de co
nocer que por este mismo hecho 
debia ser afecta de corazón al tri
bunal de Inquisición, puesto que 
solo por su medio vió realizadas 
sus tan justas y piadosas ideas ? Si, 
como dice Llórente, hubiera con
sentido en su establecimiento solo 
por darle gusto á su marido ¿no 
habria algún historiador que á lo 
menos así lo insinuase? En los 
veinte y seis años que mediaron 
desde el establecimiento hasta su 
muerte ¿no citarían algún lance 



en que la rey na hubiese mostrado 
su desafecto al tribunal de lnquisi-» 
cion ? Y no habiéndolo yo leído ni 
Llórente puntualizado ¿ quién se 
persuadirá lo contrario j solo por
que así lo quiere suponer el ana
lista de la Inquisición , de España? 

Éste cita al célebre P. Mariana 
con frecuencia, y de consiguiente 
dá á entender que lo ha leído con 
la misma. Pues si tal ha hecho ? có
mo no leyó en el mismo Mariana 
aquella célebre alocución, que tan 
grande historiador refiere le dixo 
á su marido el rey don Fernando 
la misma reyna doña Isabel quan-
do los grandes de Castilla preten
dieron que el rey Católico no tu
viese influencia en su gobierno? Y 
si lo leyó ¿cómo no vió que le di
xo: L a diferencia que se ha levan
tado sobre el derecho del reyno^ m 
menos que á vos me ha disgustado. 

P 2 -
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¿Que necesidad hay de deslindar los 
derechos entre aquellos cuyos cuer" 
pos9 ánimas y haciendas, el amor 
muy casto y el vínculo del santo 
matrimonio tiene atados2. Sea licito 
á las otras mugeres tener alguna 
cosa propia y apartada de sus ma
ridos : á quien yo he entregado mi 
alma) por ventura ¿será razón ser 
escasa en franquear con el mismo 
la autoridad, las riquezas y cetro2 
z Qué fuera esto sino cometer delito 
muy grande contra el amor que se 
deben los casados2, D O N D E ro F U E R E 

R E T N A , vos S E R É I S R E T , quiero decir, 
gobernador de todo sin limite ni ex* 
cepcion alguna. 

Pues ahora bien, si al princi
pio de su reynado y en un asunto 
como el de mandar ó no ella ex
clusivamente en Castilla, y' que 
tanto parece que debia lisonjear el 
genio y orgullo de una princesa 



joven, todavía tuvo tanta entereza 
para acallar los disgustos y recelos 
del rey Católico, ¿ por qué no se de
bía presumir lo mismo respecto 
de un asunto tan grande como el 
de hacer florecer y conservar la 
santa religión católica por medio 
del nuevo establecimiento de la In
quisición? Así aun quando se con
cediese que por aquellos primeros 
instantes no hubiera querido la 
rey na la Inquisición, hubiera con
venido luego gustosa por solo la 
deferencia á su marido y darle 
gusto; y esto era bastante para 
hacer suspender el juicio lo menos, 
á no tener unos datos en contrario 
absolutamente ciertos y positivos, 
y no tan débiles y meramente ar
bitrarios y conjeturales como los 
que dá Llórente. 

Pero ademas de las razones, 
conjeturas y autoridades expues-
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tas, sobre que la reyna fue afecta 
á la Inquisición, tengo que anadie 
para confusión de Llórente otras 
igualmente poderosas, y que dâ  
rán un gran realcê  y servirán in
finito para acabar de dar la última 
mano á esté capítulo, á *mi pare
cer de los mas importantes. 

La elevación del cardenal Cis-
ñeros se debió á una de estas que 
vulgarmente se llaman casualida
des , no siendo en realidad mas 
que secretos medios de qué se vale 
la divina providencia para verificar 
sus eternos designios. Cisneros es
tuvo arrestado largo tiempo jpor el 
arzobispo de Toledo don Alfonso 
Carrillo, porque no quería renun
ciar un beneficio que habia conse
guido en Roma. Su constancia fue 
tal que quiso antes sufrir la pri
sión, que deferir á la pretensión 
del arzobispo, hasta que éste le 
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puso en libertad. Ésta conseguida 
permutó Cisneros el beneficio por 
la capellanía mayor 5 una de las 
dignidades de la catedral de Si-
güenza. Era al mismo tiempo obis
po de esta ciudad el célebre y sabio 
don Pedro González de Mendoza. 
Con este motivo conoció bien á fon
do las virtudes, ciencia y mucha 
prudencia y experiencia de Cis
neros, y le nombró por su provisor 
ó vicario general. Poco después de-
xó Cisneros la vida del siglo, y se 
entró en la religión de san Francis
co, y don Pedro González de Men
doza principió i gozar, y con razón, 
de aquel alto favor que siempre tuvo 
con los reyes Católicos; por loque 
éstos le ascendieron en seguida al 
arzobispado de Sevilla, y poco des
pués al de Toledo. Mas este grande 
hombre en medio de tan grande 
elevación no se olvidó de su an-
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tiguo provisor, ni de las relevan
tes virtudes que en él conocia. Las 
hizo presentes á la reyna Católica 
después que no pudo seguir confe
sándose con Fr. Fernando de Ta-
lavera, por haber sido nombrado 
arzobispo de Granada, y de resul
tas y á pesar de su resistencia fue 
nombrado Cisneros por su con
fesor. Refiriendo este mismo suceso 
el sabio Flechier, dice hablando de 
la reyna: Esta princesa era en ex
tremo piadosa y de tan delicada 
conciencia, que no tan solamente co~ 
munkaba d sus confesores los se* 
cretos de su interior ̂  sino aun los 
negocios que miraban a l reposo y á 
l a seguridad de sus estados, y por 
esto i y en vista de los grandes in
formes que le dio el cardenal Men
doza de l a ciencia y virtudes de 
Cisneros lo eligió por su confesor. 
Esto fue en el año de 1492 , y de 
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consiguiente se infiere que aquel 
grande hombre siguió dirigiendo 
la conciencia de la reyna lo me
nos por espacio de doce años que 
mediaron hasta su muerte. Así aun
que nada de lo dicho hasta aquí 
fuese suficiente para probar que la 
reyna fue afecta de corazón á la In
quisición, esto solo era bastante 
para suponerlo. Porque Cisneros 
en concepto y expresión de Lloren-
te fue el atleta y defensor valeroso 
que en medio de las mayores con
tradicciones sostuvo la Inquisición, 
no solo mientras vivieron los re
yes Católicos, sino en aquel tan 
crítico tiempo que medió desde la 
muerte del rey don Fernando has
ta la venida de su nieto Carlos V; 
•éí mismo Llórente refiere , que 
viendo los enemigos de la Inquisi
ción que el rey tenia falta de di
neros para seguir la guerra de Na-
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varra, le ofrecieron seiscientos mil 
ducados de oro para los gastos de 
ella si su alteza revocaba la orde
nanza de la Inquisición, en que se 
prohibía comunicar al procesado los 
testigos. Pero que el mismo Gis?-
neros le disuadió de ello, dicién-
dole, que si tal hacia sería lo mis
mo que destruir su obra del esta
blecimiento de Inquisición, porque 
no se hallaría quien quisiera ser 
testigo contra nadie , por el peli
gro de muerte que suponía incurrir 
qualquiera de quien se supiese ha
ber contribuido con sus declaracio
nes al suplicio y confiscación de 
un cristiano nuevo con infamia de 
éste y sus hijos y nietos; por lo 
que con esto y dar al rey una cre
cida cantidad de dinero en com
pensación de la que le ofrecían los 
conversos, logró la victoria y si
guió la Inquisición como antes. Re-
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firiendo luego los sucesos de In
quisición, después de la muerte 
del rey Católico, no duda decir, 
que solo un talento tan profundô  
político y sagaz como el de Cisne-
ros pudo precaver la revolución 
que ya conocía se levantaría con
tra la Inquisición: pues no solo pi
dió al rey Carlos que diese el obis
pado de Tortosa á su maestro el 
deán de Lobayna Adriano Flo
rencio , y compañero de Cisne ros 
en el gobierno de España, sino 
que también le inclinó para que 
le nombrase por inquisidor gene
ral de toda la corona de Aragón, 
como Cisneros lo era de la de Cas
tillas con lo que logró contener el 
golpe tan cruel que se intentaba 
descargar contra la Inquisición. Y 
finalmente Llórente refiere y pone 
á la letra la carta que escribió el 
mismo Cisneros al tey Carlos, es-
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¿ando todavía en Flandes, como 
se verá en el apéndice. Sobre esto 
hay mas que advertir, y es que 
los historiadores del mismo Cis-
neros dicen claramente, que casi 
fue necesario hacerle violencia para 
que aceptase el encargo de confesor 
de la reyna, y luego el arzobispado 
de Toledo. Mas quando cuentan 
que fue electo inquisidor general 
también por el rey Católico, no 
dicen que lo renunciase, ni aun 
aparentase repugnarlo. 

Siendo pues ciertos estos he
chos de la vida del gran Cisneros: 
habiendo sido éste la suma con
fianza del cardenal Mendoza y con
fesor de la reyna doña Isabel por 
tantos años: habiendo sido un de
fensor tan acérrimo de la Inqui
sición ; siendo aquel hombre un ju
risconsulto y político tan consu
mado por confesión de Llórente, 



2 no habria clamado alguna vez 
contra este tribunal, y procurado 
su reforma como la procuró en 
casi todos los ramos del estado? Y 
no habiéndola procurado, sino sos
tenido al tribunal de Inquisición 
con tanto esfuerzo, ¿quién dudará 
que Cisneros juzgó siempre justo 
y útil á este tribunal? Y una vez 
juzgado así por este hombre tan 
sabio y virtuoso i quién no cono
cerá , que aunque la reyna por al
guno de estos accidentes humanos 
no hubiese sido afecta desde el 
principio al tribunal de Inquisición, 
lo habria sido seguramente des
pués que Cisneros principió á di
rigir su conciencia? 

Pero á este argumento todovía 
dirá Llórente, que bien analizado 
mas bien prueba á su favor; sobre 
lo que sienta, que la reyna Cató
lica na fue afecta de corazón al 
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tribunal de Inquisición. Pues estan
do acordes los historiadores en que 
el confesor Cisneros no se halló en 
su última enfermedad, ni la con
fesó, ni menos asistió al otorga
miento de su testamento, por es
tar visitando y arreglando su dió
cesis de Toledo j y no habiendo 
hecho mención alguna en su tes
tamentó la reyna del tribunal de 
Inquisición, ni aun recomendádolo 
por los mas leves indicios , resulta 
contra mí lo menos la conjetura 
mas fundada y quál él la quiere, 
que si la reyna consintió en Cas
tilla por tantos años la Inquisición, 
no lo hizo porque fuese afecta de 
corazón á ella y conociese su uti
lidad y justicia, sino por deferen
cia á su marido, al confesor Tor-
quemada, al cardenal Mendoza 
y á su confesor don fray Francis
co de Gisneros; y que así en el 
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momento que creyó poder estar 
libre de todos ellos, parece que 
se retractó: puesto que no obstante 
que el testamento rebosa piedad y 
religión en todas sus clausulas, no 
recomendó el establecimiento de l a 
Inquisición i ni aun lo nombró para 
nada: por lo que con razón dixo: 
Que él no podia atribuir á casua
lidad este silencio, porque su ma
rido que protegía de veras l a In
quisición , l a dexó muy recomendada 
en su testamento a su nieto Carlos i , 
y que la reyna habría hecho lo mis
mo si hubiera sido afecta de corazón. 

Y á la verdad, que si asi con
testa el señor Llórente, yo me ve
ré en el mayor apuro y conflicto 
con mis lectores, mediante á que 
poco hace les aseguré que la rey
na Católica fue siempre afecta al 
tribunal de Inquisición , y que lo 
habia recomendado en su testa-
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mentó; y que así por esta y otras 
muchas razones no debia ser creí
do Llórente de los españoles y es-
trangeros. Por tanto estamos en el 
caso crítico, ó de que él rinda la 
plaza á discreción, ó de quedar yo 
en la estacada y como el impostor 
mas solemne. 

Los lectores acaban de ver que 
Llórente dice clara y seguramen
te que la rey na Católica no reco
mendó el establecimiento de la In
quisición en su testamento, ni lo 
nombró para nada. Para mejor ha
cer creer este hecho, no duda de
cir en una nota puesta al pie del 
citado párrafo , señalada con el 
número dos en esta forma (2 ) lo 
siguiente: Véase el testamento y 
codicilio en los apéndices del tom. 9. 
de la Historia de España , por Ma
riana^ edición de Valencia. Son tam
bién palabras literales y copiadas 
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hasta por la coma que tienen. 

A su vista pues qualquiera que 
no tenga antecedentes de lo con
trario, y vea una proposición afir
mada con tanta seguridad, que l a 
rey na Católica no hizo mención en 
su testamento del tribunal de l a 
Inquisición i ni lo recomendó', y lue
go lea: como se puede ver en su mis' 
mo testamento y codicilo a l fin del 
tom. 9. de la Historia de España 
por Mariana ^ edición de falencia; 
seguramente que habrá dicho ó di
rá : esto será así sin duda alguna, 
quando con tanta certeza al pare-̂  
cer y con tales señas lo sienta y 
puntualiza Llórente. Mas éste de
bió creer, que ó el testamento de 
la reyna Católica era una pieza 
muy rara aun fuera del referido 
tomo, ó que ninguno otro poseía 
exemplares de la misma edición, 
ó tendría proporción para leerlos; 

Tom. L Q 
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y que aun dado este caso nadie 
dudaría de su cita y aserción, y 
se la creerian como si hubiera si
do dicha por un san Pablo. 

Sin duda repito que lo debió 
creer así Llórente, porque de lo 
contrario debió temer ser cogido 
y reputado por un escritor falsa
rio , criminal y de mala fe, y en 
una materia y puntos tan delica
dos como sobre los que estamos 
tratando. Pues á no ser que el que 
esto escribe se lo haya figurado en 
su imaginación, ó por alguna ma
no invisible se haya transforma
do á su vista el referido apéndice 
y testamento de la reyna Católi
ca , está seguro que en el / 0 -
lio 14 cabalmente del dicho apén
dice del tomo 9. de Mariana, don
de se continúa la relación del 
testamento de tan grande y vir
tuosa reyna , se leen las siguien-
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tes , claras y terminantes pala
bras ; 

E ruego é mando á la prin
cesa mi hija, é al príncipe su 
marido ? que como católicos 
príncipes tengan mucho cui
dado de las cosas de la hon
ra de Dios é de su santa fe, 
celando é procurando la guar
da é defensión é ensalzamien
to de ella , porque por ella 
somos obligados á poner las 
personas é vidas, é lo que tu
viéremos cada que fuere me
nester, é que sean muy obe
dientes á los mandamientos 
de la santa. madre iglesia , é 
protectores é defensores de 
ella , como son obligados, é 

Q 2 
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que no cesen de la conquista 
de Africa, é de puñar ( i ) por 
la fe contra los infieles, é que 
siempre favorezcan mucho las 
cosas de la santa Inquisición 

x contra la herética pravedad. 

Estas repito que son las pala
bras de aquella heroica reyna; pa
labras y cláusula que merecían es
tar grabadas en el corazón de to
do los españoles. Porque al ver en 
un solo período tantos encargos 
y hechos con tanto ahinco , pie
dad, claridad y religión á los prín
cipes sus hijos ; creo que apenas 
habrá quien no se enternezca ó 
conmueva. 

Pero sobre todo y volviendo á 

( i ) Equiva le h o y á pugnar ó pelear 
varonilmente y con el m a y o r esfuerzo. 
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mí intento, lo que no tiene répli
ca para graduará Llórente de un 
escritor falsario y de malâ fe, es 
que al fin de dicho período ó cláu
sula expresamente se ve que dixo 
aquella incomparable reyna: E que 
siempre (nótense bien estas pala
bras) favorezcan mucho las cosas 
de la santa Inquisición contra la he
rética pravedad. Asi en virtud de 
estas últimas palabras y de un en
cargo tal y con tanto empeño, y 
con el aditamento de siempre ^ y 
el dictado de santa Inquisición̂  
¿•dígaseme si por otra lengua ha
bría podido hacerse recomenda
ción mas eficaz , ni en términos 
mas precisos , claros y terminan
tes ? Y á su vista ¿ quién sino Lló
rente pudo sentar á la faz de los 
pobres españoles y madrileños cau
tivos , que ni aun respirar podían 
quanto mas escribir , que la reyna 
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Católica no recomendó en su testa~ 
mentó el establecimiento de la In
quisición, ni aun lo nombró para na
da ? ¿quién sino él pudo hacer tal 
cosa ? 2 y por qué ? por cohonestar 
precisamente la supresión de este 
tribunal hecha por el tirano de la 
Europa tan iniqua y estrepito
samente como se probó en otra 
parte* 

Pero quiero concederle por un 
momento que su citada aserción 
de que la reyna no habia mentado 
en su testamento la Inquisición fue
se cierta. ¿Más por ello podriar 
conjeturarse con algún fundamen» 
to , que no habia sido afecta de 
corazón á su establecimiento , ni 
menos á su continuación ? todo lo 
contrario. Porque esto nunca pa
saría de un argumento puramente 
negativo y de meras conjeturas. Y 
aunque en la opinión de Llórente 
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le parece tan eficaz; creo que no 
será así en la de los lectores jui
ciosos é imparciales, á quienes hu
biera ocurrido al instante : "Pues 
quando la reyna ni prohibió la In« 
quisicion ni la recomendó ni nom
bró para nada, prueba clara de 
que siempre juzgó que era justa y 
útil á la religión ; que sus pueblos 
estaban contentos con ella; y que 
por lo mismo no necesitaba su re
comendación ni de reforma algu
na. " Me parece que esto era de 
inferir mejor que lo que suponía 
y pretendía Llórente; y mas al ver 
que aun quando fuese cierto el he
cho de no haber mentado la Inr 
quisicion , la misma reyna hace en 
su testamento otras varias ad
vertencias y encargos sobre otros 
puntos por los que se conoce ha
blan reclamado los pueblos y mosr-
trado su descontento , ó ella pa-
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rece conoció que lo mostrarían al
gún dia. Y así bien claro dexó en
cargado que se revocasen ciertas 
gracias que habia hecho mas por 
las circunstancias y urgente ne
cesidad , que por la justicia con 
que debieron hacerse. Y bien cla
ro dexó encargado á los príncipes 
sus hijos que no diesen los adelan
tamientos y demás empleos á los 
estrangeros , previendo sin duda 
los alborotos que por esto se sus
citaron después en casi toda la na
ción. Por tanto volviendo al pun
to de Inquisición , digo que aun
que la reyna no la hubiera reco
mendado tan eficazmente, ni men-
tádola para nada, esto mismo era 
y seria prueba de que la reyna Ca
tólica fue siempre afecta á la In
quisición , y de que siempre habia 
creido que por haber fundado y 
sostenido este tribunal baxo el mis* 



mo pie, no disgustaba á sus fieles 
y queridos vasallos. Me parece re
pito que esto era de inferir y pre
sumir en un orden regular aten
didas todas las circunstancias ? y 
mas en el supuesto ó conjetura de 
Llórente de si la rey na llegó á en
tender algo de la causa que ya 
principiaba á maquinar la Inquisi
ción contra su estimadísimo con
fesor Fr. Fernando de Talavera, 
en cuyo caso era regular hubiera 
hecho alguna insinuación en fa
vor de su confesor y en contra de 
la Inquisición. 

Mas habiéndose probado hasta 
la evidencia, por el mismo tomo y 
apéndice que cita Llórente , ser 
absolutamente falso que la reyna 
Católica no recomendó la Inqui
sición , ni la mentó para nada, 
¿qué disculpa podrá dar para cu
brir un delito tan enorme un es-
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critor tan exácto y verídico co
mo se precia Llórente ? Y aquel 
mismo que en el párrafo 4.0 de 
su prólogo dixo: La casualidad me 
ha puesto en estado de ser ahora 
el único tal vez que pueda escri
bir una historia de la Inquisición̂  
si no completa ^ á lo menos bas
tante para dar á conocer los suce
sos principales {y aun casi todos) 
del establecimiento español que por 
el espacio de trescientos treinta y 
dos años ha dado á los literatos 
del orbe conocido mas ocasiones de 
censura que otro alguno. Me cree
ría reo de criminal silencio si no 
comunicase al público la noticia de 
los hechos que con dificultad podria 
compilar otro escritor sin pasar mas 
tiempo del que permiten la curio si' 
dad general y el justo deseo de los 
hombres que aman la ilustración de 
un asunto envuelto en tinieblas y 
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equivocaciones. Estas son las pala
bras del referido párrafo. Y ahora 
en virtud de lo que yo he dicho 
y probado en este y en los ante
riores capítulos, y aun probaré en 
el apéndice , que vean todos los 
estrangeros y enemigos de la In
quisición de España si el autor 
de sus Anales queda convencido 
de la futileza de sus razones, y de 
su ligereza é inconexión en escri
birlas; y sobre todo de haber sen
tado como falso en el párrafo que 
me ha servido para texto el he
cho mas heroico y religioso de la 
reyna mas política y virtuosa que 
acaso ha tenido España. Que un 
historiador por mas diligencias que 
ponga, por mas autores y manus
critos que registre, por mas no
ticias que pida, padezca algún des
cuido ó error en algún hecho, es 
y será disculpable en concepto de 
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los que saben lo difícil que es es
cribir bien historia; y que aun los 
otros autores, los corresponsales y 
los manuscritos mismos dan mar
gen muchas veces para ello. Pero 
que un historiador siente no exis
tir un hecho, y cabalmente en el 
mismo tomo y apéndice , y de la 
misma impresión que cita, como 
ha sucedido á Llórente, esto es in
tolerable, y es bastante para que 
todos desconfien de la verdad de 
sus escritos, y para que ni den
tro ni fuera de España sea creido 
de ningún sensato. Porque si en 
los dos tomos que publicó en esta 
heroica nación cometió tales er
rores ¿qué no habrá dicho en los 
que haya publicado dentro de Fran
cia, donde, como dixe en mi pró
logo, está seguro que nadie le ha 
de contradecir? Y si tales errores, 
contradicciones y falsedades ha di-
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cho y cometido en esta obra de los 
Anales habiéndola publicado den̂  
tro de España, ¿qué no habrá dicho 
y quántas patrañas no habrá mez
clado quando haya llegado á re
ferir las causas célebres de que yo 
daré razón en la segunda parte? 
¿Qué no habrá añadido y quitado 
quando haya referido las del fa
moso Antonio Pérez, de san Pe
dro Arbúes y las de otros va
rios que sacó He los archivos de 
Zaragoza y otras partes? ¿Qué de 
invectivas é ideas las mas pican
tes y subversivas no habrá estam
pado también contra este recto 
tribunal en otra obra que ha im
preso titulándola Máximas con
tra la Inquisición (i) ? Si á mas sé 

— — — — — — 
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(i) E l autor no ha visto esta obra; 
pero sabe que la ha dado á luz en nues
t ra lengua, y en una excelente impres ión . 
Sin duda piensa L l ó r e n t e hacerse gran 
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agrega que él dice poseer libros y 
manuscritos que ningún otro po-

lugar con los franceses publicando estas 
obras. P e r o debe saber que aun algunos 
generales y oficiales franceses juiciosos 
de los exé rc i to s de N a p o l e ó n , conocien
d o los males que habia padecido y pade
cía la F r a n c i a , y los que tan injustamen* 
te hacia padecer á la E s p a ñ a , no tuvie
ron reparo en desahogarse y decir : \que 
ojala hubiera habido en Francia otra 
Inquisición como la de España ! porque 
entonces probablemente se habria visto 
preservada de esta su tan cruel y san
grienta r e v o l u c i ó n , y de tener por su ge-
fe á un tirano tan d e s p ó t i c o , ambicioso 
y sanguinario, Y su Al teza el señor du 
que de Angu lema t a m b i é n se exp l i có en 
los mismos t é rminos quando en el mayo 
de 1815 estuvo en M a d r i d , y tuvo el 
gusto de ver el t r ibunal de Inquis ic ión y 
sus jueces y ministros , y las habitaciones 
tan c ó m o d a s para los reos. ¡ Q u é contras
te ! ¡ U n e s p a ñ o l : : : : ministro de los a l 
tares y del Dios de paz, estar así zahirien
do su patria y el establecimiento de su 
I n q u i s i c i ó n ; y otros franceses tan juicio
sos confesando su ut i l idad y justificación! 
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see, ¿quién le impedirá quitar, po
ner , mudar y aun suplantar á 
salvoconducto quanto le diese la 
gana, como lo hemos visto en Es
paña , donde debió prever que 
podia ser descubierto? Así repito 
y concluyo diciendo que Lloren-
te no debe ser creido de los es
pañoles ni estrangeros, y que por 
todos debe ser reputado como un 
escritor falsario , y que suplan
ta y supone los hechos y autori
dades como á él le acomodan pa
ra salir con su intento. 





APENDICE 

De quatro documentos útilí
simos para confirmar cier
tas proposiciones dichas por 
el autor en este tomo, y 
acabar de convencer á Lló
rente de la ligereza é inco
nexión con que escribió su 
obra Anales de la Inquisi
ción de España, mediante 
las poderosas reflexiones que 
se hacen por el autor á con
tinuación de los mismos do
cumentos. 

Tom, 7. R 
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NUMERO i.c 

Breve razón y patética des
cripción que dá y hace el mis
mo Llórente de la principal 
causa que tuvieron los reyes 
Católicos para determinar la 
total expulsión de los judíos de 

los reynos de España 

esde la muerte dada violen
tamente al canónigo inquisidor de 
Zaragoza san Pedro Arbues co
menzó Fr. Tomas de Torquemada 
á persuadir a los reyes, que debian 
expeler de sus reynos a todos los 
judíos 9 y que solo asi podria ce
sar la necesidad de perpetuar el 
establecimiento de la Inquisición̂  
pero con especialidad aumentó el vi-
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gor de sus instancias desde 1490, 
en que se verificó el martirio de 
san Cristoval̂  niño inocente de la 
Guardia se descubrió haber sido 
muy frecuente tan horrendo crimen. 
Apenas los reyes manifestaron kd 
dicios de ceder á las instancias del 
inquisidor general ̂  lo llegaron a 
entender los judíos, y prometieron 
á los reyes contribuir con treinta 
mil ducados en dinero para los gas
tos de la guerra de Granada, cuyo 
sitio estaba pendiente, con tal que 
no se verificase la expatriación de 
que se creían amenazados, ofrecien
do mejorar su conducta en lo suce
sivo', de manera que serian bien ob
servadas las leyes relativas á los 
profesores de la de Moysés. No de-
xó de influir bastante la promesa, 
pues vacilaron los reyes; y noticio
so Torquemada, se valió de la 
confianza que le daba su calidad 

R a 



de confesor del rey para entrar un 
día en el quarto de sus altezas, 
llevando encubierta en sus hábitos 
la imagen de Jesús crucificado ̂  la 
qual descubrió luego diciendo: JU
DAS VENDIO UNA VEZ AL HIJO DE 
DIOS POR TREINTA DINEROS DE PLA
TA VUESTRAS ALTEZAS PIENSAN VEN
DERLO SEGUNDA VEZ POR TREINTA 
MILI EA) SEÑORES i AQUI LE TENEIS, 
VENDEDLO (i). Decian Torquemada 
y demás consejeros de su opinión, 
que jamas habría en España tran
quilidad perfecta mientras habiera 
judíos, pues éstos no eran vasallos 
de confianza i respecto de que solo 
atendían á su mayor ínteres pecu
niario ; por el qual servirían á qual-
quiera enemigo de la corona, pero 
que aun quando se supiera que to-

(i) Vosev'mo, Aparate sacroÍQTÍM 
palabra Tomas . 



(»53) 
dos habían de ser fieles al sobe
rano y á la patria, debían los re-
yes no consentirlos en sus dominios, 
ya por cumplir mejor que sus an
tecesores los mandamientos de la 
santa madre Iglesia impuestos á 
los reyes de España en los conci
lios de Toledo, ya porque la ex
periencia tenia bien acreditado que 
los judíos destruían en gran parte 
los buenos efectos de la Inquisición, 
pervirtiendo a los que se conver
tían en ella por temor de las pe
nas. Sin embargo muchos españoles 
católicos puros y firmes en la fe, 
opinaban, que ni los reyes estaban 
obligados a decretar la expulsión 
de los judíos, ni convenia semejante 
providencia. No lo primero, porque 
á pesar de lo determinado en los 
concilios toledanos, constaba que ja
mas habían obtenido plena ex edi
ción sus cánones, aun en tiempo del 
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rey Sisebuto^ pues siempre queda-
ron judíos en España ^ y los habia 

•eth l a entrada de los moros; desde 
cuya época estaban con protección y 
salvaguardia de los reyes ^ y aun 
de los sumos pontífices + quienes los 
conservaban en su ciudad de Roma, 
capital del cristianismo. Tampoco lo 
segundo, porque padecería la mo
narquía con su extrañamiento mu
cha disminución de rentas , me
diante que casi todos eran comer
ciantes y causaban á favor del erario 
en Jas aduanas crecidas cantidades', 
ademas de lo qual seria notable la 
f a l t a de tantas familias para la 
población. Esta contrariedad de opi
niones habia conservado indecisos 
los ánimos del rey y de la reyna; 
pero el suceso de la Guardia pro-
duxo efectos totalmente contrarios 
a l que deseaban los autores y reos 
de aquel crimen atroz, como habia 
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sucedido en Zaragoza, quando los 
judias aragoneses querían extinguir 
la Inquisición i matando al inquisi
dor j por lo qual̂  después de varias 
ocurrencias se determinaron por fin 
los reyes á promulgar en Granada, 
dia $ i de marzo, una ley en que 
(ademas de referir las providen
cias que se hablan tomado para 
evitar la expulsión, y que hablan 
sido todas imtiles por la desobe
diencia de los judíos a las leyes) 
mandaron que todos los de ambos 
sexos, sin distinción de edades, sa
liesen de los dominios españoles, 
desde entonces hasta fin del mes de 
julio del mismo año, pena de muerte 
y confiscación de . bienes, sin mas 
proceso que hallar un judio pasado 
el término,y lo mismo si volviesen 
después de idos: que ningún cris
tiano recibiese ni ocultase a persona 
judia, so pena de perdimiento de t0' 
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dos sus bienes, vasallos y fortale
zas, y de las rentas que gozasen 
por el tesoro público', y que du
rante el término pudieran los ju
díos disponer de sus bienes mue
bles y raices , y extraerlos de Es* 
paña, menos oro, plata y cosa ve
dada por las leyes, pudiéndolo ha
cer en mercaderías de lícita extrac
ción ó letras de cambio. (Párrafo 18 
del capítulo 5.0 del tomo i.0 de 
los Anales). 

Hasta aquí lá descripción que 
hace Llórente de los motivos que 
principalmente influyeron en el 
ánimo de los reyes Católicos para 
decretar la expulsión de los judíos. 
Nada parecía mas regular que ha
ber insertado también antes ó á 
continuación la misma pragmática 
que expidieron los reyes, como in
sertó otros documentos mas lar
gos j y sin embargo no lo hizo. De 
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aquí ha provenido que al ver este 
párrafo puesto con tanta industria 
al paracer, hayan creido muchos 
españoles y estrangeros ser cosa 
cierta y positiva la especie que an
tes córria: que la expulsión de los 
judíos y continuación de la Inquisi
ción , dehio su origen y tuvo su fun
damento •precisamente en esta sor
presa piadosa que hizo el P. Tor-
quemada a los reyes Católicos por 
medio de las vivas y patéticas ex
presiones que refiere. Y de aquí in
fieren que sin consultar la política 
y las circunstancias en que se ha
llaba la nación, fueron expulsados 
los judíos injusta y antipolítica
mente ; y que sin embargo de esta 
expulsión continuó la Inquisición, 
con el objeto en realidad de cu
brir el rey Católico ciertos proce
deres suyos y su despotismo, mas 
bien que por el celo de la religión 
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y bien de la misma nación. Por es
to he juzgado insertar á seguida de 
este párrafo de Llórente la pragmá
tica que expidieron los reyes Cató
licos, para que en virtud de las re
flexiones que se harán á continua
ción vean todos que la referida 
expulsión se decretó y executó, 
no precisamente por las insinuacio
nes y sorpresa del P. Torquemada, 
sino por las razones mas justas, y 
la deliberación, consejo y exámen 
mas completos. 
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NUMERO 2.0 

Pragmática de los reyes Cató
licos por la qual fueron echa

dos los judíos del Reyno, 

D o n Fernando y d o ñ a Isabel en G r a 
n a d a , a ñ o de 1492 á 30 de marzo. 

Porque Nos fuimos informados que 
en estos nuestros reynos habia al
gunos malos cristianos que judai
zaban y apostataban de nuestra san-
ta fe católica, de la qual era mu
cha causa la comunicación de los ju
díos con los cristianos; en las cor
tes que hicimos en la ciudad de To
ledo el año pasado de 1480 man
damos apartar los dichos judíos en 
todas las ciudades ̂  villas y luga
res de nuestros reynos y señoríos en 
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las juderías y lugares apartados 
donde viviesen y morasen , espe
rando que con su apartamiento se 
remediaría : Otrosí habernos pro
curado y dado orden como se hi
ciese Inquisición en esos nuestros 
rey nos; {nótense bien estas palabras 
y las siguientes) la qual, como sa
béis, ha mas de doce años que se 
ha hecho y hace, j; por ello se han 
hallado muchos culpantes, según es 
notorio, y según somos informados 
de los inquisidores y de otras mu-
chas personas religiosas, eclesiás
ticas y seglares, consta y parece el 
gran daño que á los cristianos se 
ha seguido y sigue de la partici
pación, conversación y comunicación 
que han tenido y tienen con los ju
díos ; los quales se prueba que pro
curan siempre por quantas mas vias 
pueden de subvertir y substraer 
de nuestra santa fe católica á los 
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fieles cristianos i y los apartar de 
ella , y traer y pervertir a su da
ñada creencia y opinión ̂  instruyén
doles en las ceremonias y observan
cias de su ley i haciendo ayunta
miento donde les lean y enseñen lo 
que han de creer y guardar según 
su ley, procurando de circuncidar 
á ellos y á sus hijos, dándoles li
bros por donde rezasen sus oracio
nes , y declarándoles los ayunos 
que han de ayunar, y juntándose 
con ellos á leer, y enseñándoles las 
historias de su ley, notificándoles 
las pasquas antes que vengan, y 
avisándoles lo que en ellas han 
de guardar y hacer, dándoles y 
llevándoles de su casa el pan cen
ceño y carnes muertas con cere
monias, instruyéndoles de las cosas 
que se han de apartar, asi en los 
comeres, como en las otras cosas 
por observancia de su ley, y per-
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suadiéndoles en quanto puedan que 
tengan y guarden la ley de Moy-
ses, haciéndoles entender que no 
hay otra ley ni verdad, salvo aque
lla ̂  lo qual consta por muchos di
chos y confesiones , asi de los mis
mos judíos, como de los que fueron 
pervertidos y engañados por ellos', 
lo qual ha redundado en gran da
ño y detrimento y oprobio de nues
tra santa fe católicas y como quiera 
que de mucha parte de esto fuimos 
informados antes de agora, y co
nocimos que el remedio verdadero 
de todos estos males é inconvenien
tes está en apartar del todo la co
municación de los dichos judias con 
los cristianos, y echarlos de todos 
nuestros reynoŝ  quisimos contentar
nos con mandarlos salir de todas 
las ciudades ̂  villas y lugares de 
la Andalucíâ  donde parecía que 
habían hecho mayor daño, creyendo 
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que aquello bastaría para que los 
de las otras ciudades ̂  villas y lu
gares de los nuestros reyqos y se
ñoríos cesasen de hacer y cometer 
lo susodicho; y porque somos infor
mados que aquello ni las justicias 
que se han hecho en algunos de di
chos judíos que se han hallado muy 
culpantes en los dichos crímenes y 
delitos contra nuestra santa fe ca
tólica, no basta para entero reme
dio', para obviar y remediar como 
cese tan grande oprobio y ofensa 
de la fe y de la religión cristiana, 
y porque cada dia se halla y pa
rece que los dichos judíos creen en 
continuar su malo y dañado pro
pósito adonde viven y conversan 9 y 
porque no haya lugar de mas ofen
der á nuestra santa fe católicâ  
así en los que hasta aquí Dios ha 
querido , guardar, como en los que 
cayeron) y se enmendaron y redu-
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xeron a la santa madre iglesia, lo 
qual según la flaqueza de nuestra 
humanidad i y sugestión diabólica 
que continuo nos guerrea ̂  ligeramen
te podria acaecer si la principal cau
sa de esto no se quita, que es echar 
los dichos judíos de nuestros rey-
nos; y porque quando algún grave 
y detestable crimen es cometido por 
algunos de algún colegio ó univer
sidad, es razón que el tal colegio 
y universidad sea di suelto y ani
quilado, y los menores por los ma
yores, y los unos por los otros sean 
punidos; y aquellos que pervierten 
el bien y honesto vivir de las xiu-
dades y villas por contagios que 
puedan dañar á los otros, sean ex
pelidos de los pueblos, y aunque 
por otras mas leves causas que sean 
en daño de la república, quanto mas 
por el mayor de los crímenes, y 
mas peligroso y contagioso como lo 
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es este: por ende nos, con consejo y 
parecer de algunos prelados y gran
des caballeros de nuestros reynoŝ  
y otras personas de ciencia y con
ciencia del nuestro consejô  (nótese 
también esta cláusula) habiendo ha
bido sobre ello mucha deliberación̂  
acordamos de mandar salir todos 
los dichos judíos y judias de nues
tros reynos ; y que jamas tornen ni 
vuelvan a ellos, ni alguno de ellos\ 
y sobre ello mandamos dar esta 
nuestra carta, por la qual manda
mos a todos los judíos y judías de 
qualquier edad que sean , que vi
ven y moran y están en los dichos 
nuestros reynos y señoríos, asi los 
naturales de ellos como los no na
turales, que en qualquier manera 6 
por qualquier causa hayan venido, 
y están en ellos , que hasta el fin 
del mes de julio primero que vie
ne de este presente año de 1492 

Tom. L s 
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salgan de todos los dichos nuestros 
reynos y señoríos con sus hijos y 
hijas, criados, criadas y familia
res judíos , así grandes como pe~ 
queños, y que no sean osados de 
tornar á ellos ni estar en ellos 9 ni 
en parte alguna de ellos, ni de vi-
vienda ni de pasada , ñi en otra 
manera alguna : so pena que si no 
lo hiciesen y cumpliesen asi ̂ y fue
ren hallados estar en los dichos 
nuestros reynos , 6 vinieren á ellos 
en qualquiera manera , incurran en 
pena de muerte y confiscación de to-
dos sus bienes para nuestra Cáma
ra y Fisco, en las quales penas in
curran por ese mismo hecho sin otro 
proceso, sentencia ni declaración. T 
mandamos y defendemos (esto es, 
prohibimos) que ninguna persona 
de los dichos nuestros reynos, de 
qualquier estado , preeminencia o 
condición que sean , no sean osados 
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de recibir ni acoger ̂  ni defender 
publica ni secretamente judio ni ju
dia , pasado dicho término en fin 
de julio en adelante para siempre 
jamas en sus tierras ni en sus ca~ 
saŝ  ni en otra parte alguna de los 
dichos nuestros reynos , so pena de 
perdimiento de todos sus bienes > 
vasallos y fortalezas y y otros he
redamientos. Otrosí, de perder qua-
lesquier maravedís que de nos ten
gan , para la nuestra Cámara, T 
porque los dichos judíos y judías 
puedan, durante el dicho tiempo, 
mejor disponer de sí, y sus bienes 
y hacienda, por la presente los to
mamos y recibimos so nuestro se
guro y amparo y defendimiento 
real, y los aseguramos á ellos y á 
sus bienes, para que durante el di
cho tiempo hasta el dicho dia, fin 
del dicho mes de julio, puedan an
dar y estar seguros, y puedan tro-

s 2 
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car y vender y enagenar todos sus 
bienes muebles y raices , y dis~ 
poner de ellos libremente y, á su 
voluntad i y que durante el dicho 
tiempo no les sea hecho mal ni da
ño , ni desaguisado alguno en sus 
personas ni en sus bienes contra 
justicia , so las penas en que caen 
é incurren los que quebrantan nues
tro seguro real, T asimismo damos 
facultad á los dichos judíos y ju~ 
días que puedan sacar fuera de 
los dichos nuestros rey nos y seño
ríos sus bienes y haciendas por mar 
y por tierra , con tanto que no 
saquen oro ni plata , ni moneda 
amonedada, ni las otras cosas ve
dadas por leyes de nuestros rey-
nos , salvo en mercaderías que no 
sean cosas vedadas , 6 en cambios. 
T mandamos á todas las justicias 
de nuestros reynos que hagan cum
plir y guardar todo lo susodichô  
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y no vengan contra ello , y den to
do el favor necesario , so pena de 
privación de los oficios y confisca-
cion de todos sus bienes para núes* 
tra Cámara, 

Esta es la célebre pragmática 
de los reyes Católicos , publicada 
para expeler los judíos de sus rey-
nos: documento (me es preciso re
petir) de los mas apreciables para 
comprobar ciertas especies que se 
han tocado y sentado en los ca
pítulos precedentes. Lo primero 
sirve para confundir y Jiacer ca
llar á Llórente sobre el gran se
creto que él creyó haber descu-
biertoi acerca del, verdadero ori
gen del establecimiento de la In
quisición en Sevilla el año de 148 i 
en virtud de la inscripción de Or-
tiz de Zúñiga que publicó , y de 
que yo hice y haré singular men
ción ; pues por estas palabras de 
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la misma pragmática : Otrosí ha» 
hemos procurado y dado orden co
mo se hiciese Inquisición en dichos 
nuestros reynoŝ  la qual̂  como sa
béis , ha mas de doce años que se 
ha hecho y hace, y por ello se han 
hallado muchos culpantes, según es 
notorio ; se prueba hasta la evi
dencia que la Inquisición no se 
estableció ni tuvo su origen en el 
anode 148 i,ni aun en el de 1480; 
pues siendo la fecha de esta prag
mática de 30 de marzo de 1492^ 
y diciendo que hacia mas de do
ce años que hablan mandado ha-, 
cer Inquisición y se hacia , es cla« 
ro que tuvo su origen en el mis
mo año de J478 , en el que con
vienen los mas de los escritores, 
ó lo mas tarde en principios del 
siguiente de 1479. Porque de lo 
contrario los reyes no hubieran 
podido sentar á la faz de sus pue-
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blos , que hacia mas de doce años 
la habían mandado hacer ¡y se ha
cia ; pues solo contando lo menos 
desde principios del de 1479 se 
verifica que hiciese mas de doce 
años que la hablan mandado ha
cer y se hacia. Así parece que Lló
rente no leyó esta pragmática, sin 
embargo que la cita , ó no hizo 
alto sobre este dato el mas cali
ficado y seguro para fijar el orí-
gen y establecimiento de la Inqui
sición. De que se infiere que la 
inscripción de Zúñiga sobre ha
berse establecido en Sevilla la In
quisición el año de 148 1 debe en
tenderse ó de la fijación del tri
bunal provincial de aquel rey no, 
ó acaso de otro algún supremo 
Consejo y provisional, puesto que 
dice fue el primer inquisidor ge
neral Fr. Tomas de Torquemada. 

Lo segundo para que sirve la 
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citada pragmática es para hacer 
ver á Llórente lo falso de sus con« 
jeturas sobre que la reyna Isabel, 
aun después de recibir la bula, 
permaneció indecisa y sin querer 
poner la Inquisición ; lo que se 
comprueba en su concepto por el 
silencio que guardaron los Caste
llanos en las siguientes Cortes de 
Toledo del año de 1490. Pues que* 
dando ya demostrado que los re
yes establecieron la Inquisición á 
muy luego que recibieron la bula 
del pontífice Sixto IV , resultan 
falsificados enteramente sus argu
mentos conjeturales sobre que la 
reyna permaneció indecisa, y que 
los Castellanos no querían la In
quisición quando guardaron silen
cio en las citadas Cortes, puesto 
que el mismo Llórente confiesa 
era la mejor ocasión para haber 
mostrado su desagrado y repug-
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nancia por el tal establecimiento. 

Lo tercero para que sirve tan 
apreciable pragmática , es para 
probar contra Llórente y todos 
los que piensan como él, que la 
expulsión de los judíos, y conti
nuación y establecimiento de la 
Inquisición no fue efecto de un 
celo indiscreto ó solapado para en
cubrir el rey Católico su despo
tismo , sino efecto de las delibe
raciones, exámenes y consejos los 
mas prudentes r y dados por los 
mayores hombres de la nación, 
y quales eran algunos prelados y 
grandes caballeros de sus reynoŝ  
y otras personas de ciencia y con
ciencia del consejo de los mismos 
reyes. Estos siempre se preciaron 
de tener á su lado y en su.conse
jo los hombres mas doctos y polí
ticos de la pación. De consiguien
te cotejarían los inconvenientes 
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que había por una y otra parte: y 
quando al fin se decidieron por
que se verificase la expulsión de 
los judíos , y porque sin embargo 
continuase la Inquisición, es prue
ba que creyeron resultaría mayor 
utilidad y quietud á la España así 
en lo político como en lo religio
so. Y en fin si los mismos reyes 
dicen que oyeron á los de su con
sejo con la mayor detención, nadie 
podrá decir con razón que la expul
sión de los judíos fue un acto de 
despotismo de los reyes,ni que estos 
la decretaron precisamente por la 
insinuación y patética reconven-
cionque les hizo el P. Torquemada. 

Lo quarto para que sirve la 
pragmática es para probar contra 
Llórente lo contrario que él dá á 
entender después de referir el pa-
sage de Torquemada , diciendo 
que muchos españoles católicos 
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puros y firmes opinaban que ni 
los reyes estaban obligados á de
cretar la expulsión de los judíos, 
ni convenia semejante providen
cia , ya porque constaba que ja
mas habian tenido plena execu-
cion los cánones de los concilios 
toledanos sobre el mismo asunto; 
ya porque hasta los sumos pontí
fices los conservaban en su ciu
dad de Roma ; ya porque pade
cería la monarquía mucha dimî  
nucion de rentas mediante á que 
casi .todos eran comerciantes, y 
causaban á favor del erario creci
das cantidades ; y ya finalmente, 
porque seria notable la falta de 
tantas familias á la población. En 
quantó á lo primero, que los re
yes no estaban obligados á decre
tar la expulsión de los judíos, pue
de pasar y concedérsele á Lloren-
te por un momento; pero aun esto 
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concedido, siempre resulta que los 
reyes obraron con justicia, política 
y aun economía respecto de las ren
tas de sus rey nos. Y óigase la razón. 

Ya queda dicho que no es. fá
cil atinar si Llórente dexó de in
sertar la pragmática por descui
do ó por cuidado, mediante á que 
inserta á cada paso otros docu
mentos mas largos. Pero habién
dolo hecho yo , puede verse en 
virtud de su contenido que por 
los reyes no se omitió diligencia 
alguna para hacer de los judíos 
unos vasallos fieles ya que no fue
sen cristianos. La misma prag
mática dice que los reyes toma
ron la providencia y precaución 
de trasplantar los de Andalucía 
(donde mas habia y estaban mas 
arraigados) á las Castillas, creyen* 
do que con este exemplar los tras
plantados y todos los demás de 
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sus reynos se enmendarían y no 
perturbarian en nada á los demás 
españoles. Sin embargo de este y 
otros castigos y advertencias no 
escarmentaron, como se vé por el 
contenido de la pragmática ; y 
aun cometieron el execrable, sa
crilego y cruel infanticidio del Ni
ño de la Guardia. ¿Quién pues á 
vista de un delito semejante y de 
la poca enmienda de los demás 
judíos podrá decir que los reyes 
obraron injusta é impolíticamen
te decretando la total expulsión 
de los judíos ? Si un padre de fa
milias , si urt amo después de re
convenir una y muchas veces á 
un hijo díscolo, á un criado irre
ligioso, ven por último que peli
gran sus personas, sus casas, sus 
familias, y sus demás hijos ó cria
dos, ¿qué dicta la justicia y po
lítica en tal caso ? ningún otro 
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remedio que el de valerse del úl
timo y mas apurado qual es el 
de separarlos para siempre de sí 
y del resto de su familia. ¿ Quién 
duda pues que esto mismo suce
dió á los reyes Católicos ? 

Y que los pontífices mantu
viesen entonces y permitan ahora 
judíos en Roma no es argumento 
concluyente ni aun eficaz para 
probar que se debieron mantener 
en España , aunque no hubiera 
î dia..dQjuJey fundamental so
bre nô consentir mas que á los 
verdaderos católicos. Pues á lo su
mo probará que los pontífices han 
creído oportuno conservarlos, ya 
por ser muchos menos allí y ha
ber guardado mejor conducta que 
en España ; y ya principalmente 
porque siendo Roma la capital del 
orbe cristiano vean mas claramen» 
te los judíos practicada con tanto 
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aplauso y aparato la religión de 
Jesucristo y el cumplimiento de 
las profecías, y no tengan disculpa 
para no convertirse de veras. Ade
mas que S. Pió V también los des
echó de algunas ciudades de los 
estados pontificios, y por unas cau
sas muy semejantes á las que mo
tivaron su expulsión de España. 

Por lo que hace á las contri
buciones que también prestaban al 
erario, es menester suponer lo i.0 
que de poco servirían al reyno 
turbando con tanta facilidad su 
quietud, y mas en materias de 
conciencia y religión j y lo 2.0 que 
aun suponiendo y concediendo que 
muchos de ellos eran comercian
tes , también es cierto que otros 
tantos ó mas no eran comercian
tes verdaderos , sino unos trafi
cantes y agiotistas de las rentas y 
tributos de la nación. Y estos léjos 
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de contribuir, aumentar ó soste
ner el erario, eran en buenos tér
minos sus mas solapados usurpa
dores. Esta proposición que yo de-
xo sentada en este discurso y en 
mis anteriores escritos, no piense 
Llórente que la he forjado en mi 
imaginación. Óigase para prueba 
y entre otros el testimonio del P. 
Fr. Enrique Florez. Hablando en 
la vida de la reyna doña Isabel 
del suceso y establecimiento de la 
Inquisición , de que yo hice men
ción en el capítulo VIII, continúa 
luego diciendo en loor de tan gran 
reyna : sobre estas atenciones te
nia otras mayores. Miraba ya pro
pagada la fe en su nuevo rey no de 
Granada. Mas todavía no se daba 
por contento el celo que abrasaba 
sus entrañas sobre la pureza de 
nuestra sagrada religión. Estaban 
tan permitidos los judíos en el ma-



nejo de ¡as rentas reales ( nóten
se bien estas palabras) que for
maban una como diversa monar~ 
quia. Daba esto grande escándalo 
á la reyna Católicâ  y como tal re
solvió firmemente el decreto de que 
dentro de tres meses saliesen de* 
sus rejwos de Castilla y de León 
tódos los que no quisiesen abrazar 
la fe. El rey hizo lo mismo en sus 1 
Coronas de Aragón y Sicilia , dan
do también á entender que pospo
nían los intereses temporales a la 
honra de Dios, sin permitir en sus 
tierras a los enemigos del cielô  
Cuyo norte era el de sus acciones. 
. Ahora podemos alegar el que viendo-
la corte de estos reyes díxo: No se 
habla aquí de otra cosa sino de ha* 
cer guerra á lós enemigos de la />, 
restablecer la justicia , quitar los 
estorbos de la católica religión, es-
tirpar los vicios, y fomentar la vir* 

Tom. I. T 
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iud. Son cosas superiores á lo huma
no las que aquí se piensan̂  se hablan 
y se emprenden. Todo suena a espí
ritus celestiales. To miro á estos so
beranos como a un numen del cielo. 

Así se explica un historiador 
como el P. Fiorez, y no duda sen
tar que los judíos estaban tan 
arraigados y permitidos en el ma
nejo de las rentas reales, que for
maban como otra diversa monar
quía , lo que daba grande escán
dalo y cuidado á la reyna Católica, 
por cuya razón resolvió firmemen
te el decreto de su expulsión. 

El ódio que tenían los mas de 
los españoles á los judíos, provenia 
en gran parte de esto mismo. Pues 
ademas délas exorbitantísimas usu* 
ras que les llevaban, arrendaban 
las rentas reales, y vejaban luego 
infinito á los pueblos para su exác* 
cionj y lo mas doloroso era que co* 
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mo gozaban de la protección de los 
ministros y contadores, las arren
daban de modo, que sacaban siem
pre mucho mas de lo que tenian 
que pagar por el arriendo. Én re
solución sobre el caso puede decir
se que los judíos eran para los es
pañoles lo que los antiguos publí
canos para los mismos judíos. Con 
esto verán Llórente y otros qué 
piénsan como él confirmada mi 
proposición: que los judíos en la 
España no contribuían tanto á su 
grandeza por medio de su comer
cio , como se quiere suponer ; y 
que aun quando así fuese, la rey-
na quiso mas verse privada dé sus 
riquezas y comercio que conti
nuar abrigándolos en su reyno 
por los delitos tan frecuentes y 
enormes que cometián. 

Pero lo que sobre todo hace 
mas al caso, volviendo á mi in-

T 2 
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tentó , es que las especies del 
párrafo del P. Florez sobre la acen
drada piedad y religión de los re
yes Católicos las tomó aquel ilus
tre historiador, como él lo con
fiesa , del célebre Pedro Mártir de 
Anglería, de cuya vida y méritos 
juzgo oportunísimo dar aquí una 
precisa razón, puesto que el mis
mo Llórente confiesa su gran ta
lento, crédito y literatura Í y así 
no le pone mas tacha que la de 
ser aficionado á las opiniones de 
la curia romana , por las que se
gún su concepto se estableció la 
Inquisición, como si no fuese cier
to lo que yo he sentado y probado, 
que los reyes desde sus principios 
quisieron la Inquisición sin contar 
con la curia romana hasta el pun
to preciso de obtener la bula. 

Pedro Mártir de Anglería era 
un gentilhombre milanés de la 
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ántigua casa de Anglería , á quien 
su padre no le dexó mas herencia 
que su nobleza. Pero esto no obs
tante se dedicó á las buenas letras, 
é hizo muchos progresos en ellas, 
por lo que adquirió mucho crédi
to en Roma , hasta que se resol
vió pasar á España , y se intro-
duxo en la corte de la reyna Ca
tólica y en la estimación de es
ta señora. Siguió algunos años la 
carrera de las armas hasta la con
quista de Granada que se hizo 
eclesiástico , y fue electo deán de 
aquella santa iglesia recien fun
dada. El grande conocimiento que 
tenia de la lengua latina y la fa
cilidad con que escribía en verso 
y prosa le hicieron estimado de 
la reyna, porque esta heroína en
tendía perfectamente el latin , y 
lo hablaba con tanta perfección, 
que le servia de intérprete á su 
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marido quando le arengaban en 
aquella lengua. Esta circunstan
cia y el haber formado igual con
cepto del mérito de Anglería el 
cardenal Mendoza , le sirvieron 
para que fuese nombrado maes
tro de una escuela de buenas le
tras que la reyna mandó formar 
dentro de su mismo palacio para 
que se instruyesen los principales 
señores de la corte. Poco después 
le envió el rey don Fernando por 
embaxador al soldán de Egipto, y 
consiguió aplacar la ira de aquel 
tirano, y que no se vengase de los 
pobres cristianos como tenia ame
nazado. Este suceso le dió mucho 
nías crédito y reputación, y des
pués fue nombrado consejero y 
cronista de Indias, y mirado en 
España como uno de sus hom
bres grandes. Su asistencia cerca 
de los reyes y su correspondencia 
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con los mas grandes señores é ilus
tres prelados de España y de Ita
lia, y su espíritu político y curio
so le dieron ocasión para compo
ner un volumen de cartas, que 
contiene la Historia de aquellos 
tiempos. Esta Historia la aprecia 
mas que todas el señor Flechier, 
y con razón, pues no es fácil que 
aun en sus cartas se atreviese Pe
dro Mártir á contar lo que en 
realidad no pasaba, por el temor 
de ser reputado por falsario ó cri
minal adulador lo menos entre los 
mismos españoles. Esto supuesto 
venimos al finque me propuse de 
probar, que pues por el testimo
nio de este grande hombre jx)ns-_ (^ 
ta haberse establecido la Inquisi
ción y expulsado los judíos no en 
virtud de un celo indiscretô sino 
por pura necesidad y justicia, y 
soBre todo por el vcrdaderocelo 
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4e aquellos iponarcas hácia la ma
yor gloria de Dios y pureza de 
su santa religión j nadie podrá de
cir sino el señor Llórente que es
to se hizo por pura sugestión del 
P. Torquemada, por complacer 
á la curia romana , y otros res
petos tan frivolos como especio
sos. El citado Pedro Mártir de An-
glería era estrangero y milanés: 
habia estado en Roma; habia via
jado al Egipto; y en fin, de todos 
fue reputado como un gran polí
tico y estadista. De consiguien
te si estas operaciones de los re
yes Católicos las hubiera conoci
do opuestas en su interior á las 
máximas del evangelio y á la ver
dadera felicidad de la España ; y 
si á mas hubiera observado que 
producian tantos alborotos y tan 
fatales consecuencias como supo
ne Llórente, las habría callado en 
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sus escritos el mismo Pedro Mar-, 
tir, por no hacerse reo de escri
bir y aplaudir lo contrario que 
le dictaban su conciencia y po
lítica , y que sentían los espa
ñoles. 

NUMERO 3,° 

Pragmática de don Felipe III 
en Madrid á y de diciembre 
de 1609 ,por la qual fueron 
echados los moriscos del rey-
no, y las causas que para ello 

hubo, y medio que se tuvo 
en su execucion, 

Uabiéndose procurado por lar~ 
go discurso de tiempo la conserva
ción de los moriscos de estos rey-
nos , y executadose diversos casti
gos por el santo oficio de la Inqui-
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sicion, y concedidose muchos edic~ 
tos de gracia , no omitiendo medio 
ni diligencia para instruirlos en 
nuestra santa fe, sin haberse po
dido conseguir el fruto que se de
seaba , pues ninguno se ha conver
tido , antes ha crecido su obstina
ción , y aun el peligro que amena
zaba a nuestros reynos de conser
varlos en ellos ; se nos representó 
por personas muy doctas y muy te
merosas de Dios lo que convenia 
poner breve remedio, y que la di
lación podria gravar nuestra real 0 
conciencia , por hallarse muy ofen
dido nuestro Señor de esta gente, 
asegurándonos que podríamos sin 
escrúpulo castigarlos en las vidas 
y en las haciendas, porque la con
tinuación de sus delitos los tenia 
convencidos de heregesy apóstatas', 
y proditores de lesa magestad di
vina y humana. T aunque por esto 
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pudiera proceder contra ellos con 
el rigor que sus culpas merecen, 
todavía deseando reducirlos por me
dios suaves y blandos , mandé ha* 
cer éh la ciudad y reyno de Valen̂  
cia una junta del patriarca y otros 
prelados y personas doctas para 
que viesen lo que se podria enca
minar y disponer. habiéndose en
tendido que al mismo tiempo que 
se estaba tratando de su remedio 
los de aquel reyno y los de estos 
pasaban adelante con su dañado in
tento; y sabiéndose por avisos cier
tos y verdaderos que han enviado 
á Constantinopla á tratar con el 
turco , y a Marruecos con el rey 
Buley Fidon, que enviasen a estos 
reynos las mayores fuerzas que pu
diesen en su ayuda y socorro, ase
gurándole que hallarían en ellos 
15o2) hombres tan moros como los 
de Berbería, que los asistirían con 



las vidas y haciendas, persuadien
do la facilidad de la empresa; hd~ 
hiendo también intentado la misma 
plática con heregesy otros prínci
pes enemigos nuestros. T atendien
do á todo lo susodicho , y cumplien
do con la obligación que tenemos de 
conservar y mantener en estos nues
tros rey nos la santa fe católica 
romana, y la seguridad, paz y re-
poso de ellos; con el parecer y con
sejo de varones doctos y de otras 
personas muy celosas del servicio 
de Dios y mió, mandamos: Que to~ 
dos los moriscos habitantes en es
tos reynos, así hombres como mu-
geres y niños de qualquier condi
ción que sean, así los nacidos de 
ellos como los estrangeros , fuera 
de los esclavos, dentro de 30 dias 
salgan de estos rey?íos y límites de 
España contados desde el dia de 
la publicación de esta l&, prohi-
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tiendo como prohibimos que pue-
dan volver á ellos so pena de la 
vida y perdimiento de bienes en que 
desde luego incurran, sin otro pro
ceso ni sentenciat 

T mandamos y prohibimos que 
ninguna persona de estos nuestros 
reynos y señoríos, estantes y habi
tantes en ellos, de qualquier cali
dad , estado , preeminencia y con
dición que sean, no sean osados de. 
recibir, receptar ni acoger , ni de
fender pública ni secretamente mo-. 
risco ni morisca pasado dicho tér
mino , para siempre jamas en sus 
tierras, ni en sus casas, ni en otra 
partê  ninguna , so pena de perdi
miento de todos sus bienes, vasallos 
y fortalezas y otros heredamientos. 
T que otrosí pierdan qualesquiera 
mercedes que de mí tengan , apli
cado para mi Cámara y Fisco, 

T aunque pudiéramos justamen-. 



( 2 9 4 ) 
te mandar confiscar y aplicar á 
nuestra real hacienda todos los ble-: 
nes muebles y raices de los dichos 
moriscos , como bienes de prodito
res de crimen de. lesa magestad 
divina y humana : todavía usando 
de clemencia con ellos tengo por 
bien, durante el dicho término de 
30 días 1 concederles disponer de 
sus bienes muebles y semovienteŝ  
y llevarlos no en moneda ̂  oro ̂  pla
ta y joyas , ni letras de cambiô  
sino en mercaderías no prohibidaŝ  
compradas de los naturales de es
tos reynos y no de otros ¿y en fru* 
to de ellos, 

T.para que los moriscos y mo-
riscas puedan durante el dicho tiem
po de 30 dias disponer de sí y de 
sus bienes muebles y semovienteŝ  
y hacer empleo de ellos en las- di
chas mercaderías y frutos de la 
tierra, y llevar los que así Com-
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praren , porque las raices han 
de quedar por hacienda mia para 
aplicarlos á l'a obra del servicio 
de Dios y bien público que mas bien 
me pareciere convenir', declaro que 
los tomo y recibo debaxo de mi pro
tección , amparo y seguro real x y 
los aseguro á ellos y a sus bienes 
para que durante el dicho tiempo 
puedan andar y estar seguroŝ  ven~ 
der, trocar y enagenar todos sus 
bienes dichos muebles y semovien
tes y y emplear la moneda de oro y 
plata y joyas y como queda dicho en 
mercaderías compradas de natura
les de estos reynosy frutos de elloŝ  
y llevar consigo las dichas merca
derías y frutos libremente y á su 
voluntad, sin que en el dicho tiem-
po les sea hecho mal ni daño en sus 
personas y bienes contra justicia, 
so las penas que caen é incurren los 
que quebrantan el seguro real. 
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T asimismo doy Ucencia y fa

cultad á los dichos moriscos y mo~ 
riscas para que puedan sacar de 
estos mis reynos y señoríos las di
chas mercaderías y frutos por mar 
y por tierra , pagando los dere* 
chos acostumbrados , con tanto quê  
como arriba se dice ̂  no saquen orô  
plata , moneda amonedada , ni las 
otras cosas vedadas. Pero bien per̂  
mitirnos que puedan llevar el di
nero que hubieren menester así pa
ra el tránsito que.han de hacer 
por tierra como para su embarca
ción por mar* 

Por esta segunda pragmática 
del señor don Felipe 111, publicâ  
da para expeler los moriscos de 
estos reynos ^ puede ̂ verse como 
aquellos dieron tales y tantos mo
tivos , que aun es-de estrañar no 
fuesen expulsados antes* Léanla 
como quieran aun los mas enemi-
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gos de la Inquisición , y en vir
tud de su contenido no podrán 
menos de confesar que ella no 
fue la causa del estrañamiento de 
los moriscos. Quantos medios son 
imaginables se pusieron por nues
tros reyes para hacer de ellos unos 
vasallos fieles, pacíficos y cristia
nos ; y sin embargo no pudieron 
conseguirlo. Varios años fue ar
zobispo de Granada el célebre y 
sabio don Pedro Guerrero , aquel 
padre tan respetado y aplaudido 
en el concilio de Trento. Y á su 
vuelta á España ya se quejó al 
pontífice Pió IV de que nada era 
suficiente para atraer á los mo
riscos de la sierra de Granada á 
la práctica pura de la verdadera 
religión, ni á la asistencia en los 
días festivos á las iglesias y al 
santo sacrificio de la misa.írPorque 
si algunos concurren (decían aquel 
Tom. L , v 



(298) 
docto Padre y otros historiado
res) no es mas que por pura ce
remonia , y evitar el rigor de las 
leyes y las penas con que de lo 
contrario serian castigados. Si pa
ra concurrir á las iglesias los dias 
de fiesta dexan sus trages y ves
tidos de moros como les está man
dado, al punto que vuelven á sus 
casas se despojan de los españoles. 
Si llevan á báutizar sus hijos es 
por pura ceremonia; pues luego 
los circuncidan, y lavan y quitan 
con agua caliente el santo crisma. 
Si las leyes , los curas párrocos y 
los obispos les dicen y encargan 
que no recen sus zalas ú oracio
nes mahometanas, ni baylen sus 
zambras , al momento que se ven 
solos hacen lo contrario. '* Así re
pito que con corta diferencia se 
explicaban aquel docto arzobispo 
y otros historiadores. Y así res-
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pecto de los judíos y moriscos des 
España parece que puede repetir
se aquella queja del mismo Dios 
á su pueblo de Israel \ este pueblo 
es duro de ^ru/̂ ! porque los judíos 
y moriscos españoles siempre fue
ron un püeblo tan obstinado y du
ro de cerviz que nada fue bastan
te para que se sujetase de veras 
al yugo suave de la ley de gracia. 

Y en tal supuesto ¿qué estra-
ño era que la Inquisición estuvie
se alerta sobre ellos, y mas al ver 
que seguían tan obstinados y re
beldes en no practicar puramen
te nuestra santa religión? ¿quién 
pues á vista de lo expuesto podrá 
culpar al tribunal de Inquisición 
de la expulsión de los moriscos 
sino el señor Llórente ? Aquellos 
bien pudieron prever que se ven
dría á hacer con ellos lo mismo que 
con los judíos si no se enmenda-

V 2 
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ban. Sin embargo la Historia, fiel 
testigo de lo pasado, nos refiere 
que sucedió al contrario ; y que 
fue menester por espacio de 14 años 
todo el tesón y poder, por decirlo 
así, de Felipe II, para contener y 
sujetar á los rebeldes de Grana
da. Así parece que después de es
ta última rendición ellos debie* 
ron mudar de conducta entera
mente. Mas esto 110 obstante la 
misma pragmática refiere los in
fames tratos y correspondencias 
que continuaron teniendo con los 
reyes de Africa, con el gran tur
co, y hasta con los hereges. Por 
otros escritos fidedignos de aquel 
tiempo se sabe igualmente que es
taban tan infatuados y persuadi
dos de recibir grandes refuerzos 
del África y otras partes, que se 
lisonjeaban conquistar otra vez la 
España , ó al menos hacerse in-
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dependientes. Se sabe que á este 
efecto se carteaban unos con otros: 
que tenían sus juntas ó conven
tículos ; que á prevención tenian 
ya como elegidos sus principales 
reyezuelos ó gobernadores ; y se 
sabe en fin por el inmortal Cer
vantes , por este grande hombre, 
incapaz de adular ni de sentar lo 
contrario que él sintiese en su co
razón , que fue como inspiración di
vina la que movió á Felipe III á 
poner en execucion tan gallarda re
solución. Porque eran tan pocos los 
buenos moriscos , que no se podían 
oponer h los muchos malos, y no era 
bien criar la sierpe en el seno, te
niendo los enemigos dentro de casa. 

¿Quién pues sino el señor Lló
rente repito pudo graduar de an
tipolítica la expulsión de los mo
riscos ? iy quién sino él pudo atri
buirla á la Inquisición exclaman-
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do.: \Ah) Inquisición ! \y de quántos 
males has sido causa! \ quanto no 
se hubieran multiplicado en tres si
glos los judíos y moriscos! \y cómo. 
florecerían las artes y el comercio ! 

Sin embargo que la cuestión 
si se debieron 6 no expulsar los 
moriscos ha dado tanto que ha
blar á los españoles y estrangeros, 
no tendré reparo en decir fue una 
de las que mejor se han ventila
do en España. Porque Felipe III 
tenia todavía muchos y grandes 
hombres dentro y fuera de su con
sejo. Es cierto que algunos opi
naron por que no se extrañase á 
los moriscos , y se contempori
zase con ellos, hasta ver si se con
seguía hacerlos fieles y pacíficos. 
Estos se fundaron en que ya la, 
España estaba muy despoblada; y 
en que los moriscos eran grandes 
agricultores y tragineros , por lo 
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que se notaría mucho mas su fal
ta. En esto mismo convenían los 
otros ; y sin embargo fueron de 
dictamen en mucho mayor nú
mero que todas las razones insi
nuadas debian posponerse á la se
guridad absoluta de la nación y 
al bien sin otro igual , qual es el 
de la religión. 

Estas máximas que al señor 
Llórente y á otros les parecen aho
ra tan impolíticas, á mí me pa
rece que fueron de las mas acer
tadas. Y véase la razón. Si en los 
últimos años de Felipe IV quan-
do Cataluña y Portugal se rebe
laron ̂  quando los estados de Ita
lia y Flandes corrían el mayor 
peligro; quando en aquellos años 
y los siguientes del reynado de, 
Cárlos II se vio la Empana en tan
to apuro, que a veces no tuyo 
4.2) hombres, disponibles para eiv 
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viar á Flandés: si en este tiempo 
se hubieran sublevado los moris
cos por haber continuado consin
tiéndolos ; si a mas hubieran re
cibido los ' refuerzos que espera
ban del África y otras partes, y 
de resultas se hubieran hecho in
dependientes ó nos hubieran do
minado, ¿qué se diria ahora de 
los consejeros de Felipe III y de 
la Inquisición de España ? ¿ No se 
clamarla por la contraria , y se 
diria: Al ver unas infidelidades tan 
repetidas % qué gobierno no los des" 
echó de su suelo ? iqué Inquisición no 
estuvo alerta sobre elloŝ  y mas al 
ver que siempre abusaron de los 
remedios suaves con que se les pro
curó hacer vasallos pacíficos y cris
tianos ? Y si esto se hubiera di
cho y repetido en el caso supues
to , ¿quanto no se hubiera dicho 
y exclamado en esta época tan 
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terrible de la traidora invasión de 
los Napoleones , por haber sido 
consiguiente que hubieran prote
gido á los judíos y moriscos , y 
que estos hubieran peleado en su 
favor con todas sus fuerzas, in
dustrias y riquezas ? 

De este modo exclamaríamos 
ahora en un orden regular. Y así 
habiéndonos visto libres de estos 
males , que pudieran muy bien 
haberse verificado, no sé por qué 
motivo se ha de declamar tanto 
contra el decreto de expulsión de 
los moriscos, y menos contra la 
Inquisición , que en ello no tuvo 
mas parte que cumplir con su ins
tituto. La España es cierto que 
después de la citada expulsión fué 
continuando en mas decadencia; 
pero á esto ya dexo dicho que 
contribuyeron otras muchas cau
sas» Es cierto que por ahora hace 



(306) 
poco mas de un siglo la creyeron 
las orras potencias como muer
ta , y en disposición de dividir
la á su antojo. Es cierto que en 
esta tan tremenda invasión de los 
Napoleones pensaban ellos y otros 
varios lo mismo; y sin embargo 
ésta España tan abatida , pobre y 
despoblada, ha sabido triunfar de 
todos , seguir independiente , y 
conservar su religión, sus costum
bres y sus reyes. 
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NUMERO 4. 

Breve razón de la que dá 
Llórente de la famosa inscrip
ción de Ortiz de Zúñiga, por 
la que á su parecer se prueba 
sin disputa que la Inquisición 
no se estableció hasta el año 
de 1481, y por consiguiente 
que la rey na Católica, los Cas
tellanos y otros hombres jui
ciosos reprobaron su instituto. 
Y así dice en los párrafos 82 
y 33 del cap. II de sus Anales 

lo siguiente. 

CJoimenares en /¿z Historia de Se-
govia reputan da, glorioso el haber 
sido teatro del establecimiento do 
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la Inquisición lo apropió á su ciu
dad j y aun hubo entre este escri
tor y Pinel de Monroy una dispu
ta sobre si la casa donde primero 
estuvo el tribunal fue la de los 
Cabreras ó la del mayorazgo de 
Cáceres; pero padeció equivocación 
en esto , como en decir que habia 
comenzado el consejo de la Supre
ma el año de 1480 por decreto de 
las Cortes de Toledo, La verdad 
de este asunto consta en una ins
cripción que Ortiz de Züñiga en 
los Anales de Sevilla copió del cas~ 
tillo de Triana 9 á donde se pasó 
la Inquisición por no caber los pre
sos en el convento. Es del tenor 
siguiente: 

Sanctum Inquisitionis offi-
cium contra haereticorum pravi-
tatem in Hispaniae regnis initiá-
tum est Hispali anno MCCCCLXXXI, 
sedente in throno apostólico Six-
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to IV, á quo fuit concessum ; & 
regnantibus in Hispania Ferdi-
nando V & Elisabeth, á quibus 
fuit imprecatum. Generalis In-
quisitor primus fuit Frater Tho-
mas de Torquemada , prior con-
ventus sanctae Crucis Segoviensis, 
ordinis Praedicatorum. Faxit Deus 
ut in fidei tutelam & augmen-
tum in finem usque saeculi per-
maneat, &c. 

Esta inscripción (continúa di
ciendo Llórente) aunque de tan 
perverso gusto como manifiesta su 
latin bárbaro-escolástico , y pos
terior al establecimiento , según 
gun demuestra la expresión de ha
ber sido primer inquisidor general 
Fr. Tomas de Torquemada; sin em
bargo es apreciable, porque con
firma el hecho de haber comenza
do la Inquisición en 14 8 i ^ y no 
en los años que con variedad asig-
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naron algunos escritores; y que tu
vo su principio en Sevilla y no en 
Segoviâ  ni otro pueblo. 

Hasta aquí la idea y razón 
que dá Llórente de la referida 
inscripción. Y para que mejor pue
dan todos reflexionar sobre su 
contenido, y juzgar si son con
vincentes las observaciones que yo 
haré en seguida, me parece opor
tuno traducirla en castellano. El 
santo oficio de la Inquisición contra 
la maldad de los hereges en los 
reynos de España tuvo principio en 
Sevilla el año de 14 8 i , estando 
sentado en el trono apostólico Six
to I V por quien fue concedido ; y 
reynando en España Fernando V 
é Isabel i por quienes fue pedido. 
El primer inquisidor general fue 
Fr. Tomas de Torquemada , prior 
del convento de santa Cruz de Se-
govia, del orden de Predicadores. 
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Hagá Dios que permanezca hasta 
el fin de los siglos para aumento 
y defensa de la fe. 

Esta me parece que es la tra
ducción equivalente á nuestra len
gua de la citada inscripción. Y 
prescindiendo ahora de su latin 
tan bárbaro y de su gusto tan 
perverso, vamos á nuestro inten
to. Pues siempre que mi traduc
ción esté bien hecha, no podrá lle
var á mal el señor Llórente que 
yo le diga que después de tantos 
afanes y de un descubrimiento á 
su parecer tan importante , no 
entendió ó quiso entender la ins
cripción. Porque léase como quie
ra ̂  y se verá que, según el sen
tido mas genuino, solo dice Zú-
ñiga que el santo oficio de la In
quisición en los reynos de España 
tuvo principio en Sevilla el ano de 
1481. Mas de esto no se infiere 
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que no lo tuviese antes en otra 
ciudad ó en la corte de los re
yes Católicos, los que por andar 
viajando por sus reynos la tenían 
tan pronto aquí como allí. Así co
mo no se inferirla de otra ins
cripción equivalente que se ha
llase y dixese que la religión de 
san Francisco ó la Compañía de 
Jesús, por exemplo, hablan teni
do su principio en Sevilla en tal 
dia y en tal año, y siendo su ge
neral el P. N. ó M. Pues así como 
de esta inscripción que yo supon
go no se inferirla que estas reli
giones no se hablan establecido 
antes en Madrid ú otra parte; del 
mismo modo por la referida ins
cripción de Züñiga no se puede 
inferir que la Inquisición no se es
tableciese antes en la corte de los 
reyes , Segovia , Toledo ú otro 
pueblo. 



Prueba de lo fundado de esta 
conjetura es no solo haber senta
do Llórente en su prólogo que 
la verdadera Inquisición de Espa
ña era la fundada por los reyes 
Católicos año 1478 j sino que refi
riendo los sucesos del de 1480, 
también dixo que enij de setiem
bre de este mismo año, estando en 
Medina del Campo la corte , nom
braron los reyes por primeros in
quisidores de Castilla dos frayles 
dominicos, dándoles, por asesor al 
presbítero doctor en cánones Juan 
Ruiz de Medina. Y así lo menos 
que debió hacer al insertar la ins
cripción de Zúñiga para atenerse 
á su contenido , fue retractarse 
de su primera y segunda aserción; 
porque de lo contrario resulta una 
contradicción manifiesta entre sus 
mismas ideas y palabras. Pero ya 
tengo dicho que lo que casi prue
ba hasta la evidencia que la In-

Tom. I x 
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quisicion se estableció en el mis
mo año de 1478 , ó lo mas á prin
cipios del siguiente, son aquellas 
palabras de la pragmática de los 
reyes Católicos sobre la expulsión 
de los judíos ; pues diciendo los 
reyes en 30 de marzo de 1492, 
que hacia mas de doce años que ha
bían mandado hacer Inquisición y 
se hacia; es claro que tuvo prin* 
cipio en España antes del año de 
1 4 8 1 , y que no lo tuvo hasta es
te en Sevilla si en todo hemos de 
estar al contenido de la inscrip
ción de Zuñiga. Pues éste ó el au
tor de la inscripción se conoce que 
lo que quiso decir es, que habia 
tenido principio en aquella ciu
dad el año de 1481 el tribunal 
provincial ó algún otro supremo 
y provisional , puesto que en la 
inscripción se denota al P.Torque-
mada como el primer inquisidor 
general; mas de ningún modo el 
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primitivo tribunal de Inquisición, 
que se conoce fundaron los reyes 
á luego qne recibieron la bula del 
pontífice. Así podrá ver el señor 
Llórente que la inscripción de Zá* 
ñiga no es tan concluyente y apre-
ciable como él supone para con
firmar el hecho de haber comen
zado la Inquisición en 1 4 8 1 , ^ no. 
en los años que con variedad asig
naron algunos escritores. 

Falsificado pues este hecho y 
dato de que tanto se gloriaba , y 
en que tanto confiaba Llórente, 
quedan falsificados quantos argu
mentos él hace para probar que la 
rey na Católica y los Castellanos y 
otros hombres juiciosos reproba
ron el instituto de la Inquisición, 
puesto que él los funda en que la 
reyna, sin embargo deque reci
bió la bula el año de 1478 , per
maneció indecisa, y que no la pu
so en execucion hasta el de 148 IÍ 

x 2 
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especie que ya dexo demostrado 
ser absolutamente falsa. 

Supuesto ya como cierto que 
el tribunal de Inquisición se creó 
con mas ó menos formalidad y mi
nistros en el año de 1478 , ó prin
cipios del siguiente, se infiere que 
los primeros inquisidores no esta
rían con las manos cruzadas hasta 
él año de 14 8 1, y menos sabien
do la mucha cizaña judaica y he
retical que habia en el rey no de 
Sevilla. Irian, pues, y amonestarían 
de mil modos, como lo han hecho 
siempre, para que todos se con
virtiesen de veras, y para que los 
judíos no insultasen, pervirtiesen 
ni persiguiesen á los cristianos, 
hasta que viendo que unos no ha
dan caso, y que otros por evadir
se de su jurisdicción se fugaban 
á los lugares de señorío, deter
minaron los reyes establecer en la 
misma ciudad de Sevilla un tri-



bunal provincial y permanente que 
pudiese aprehender, corregir y cas
tigar mejor á los que judaizasen ó 
fuesen sospechosos en la fe. Así 
quando Llórente declama en los 
párrafos anteriores contra los de
cretos y edictos de los primeros 
inquisidores provinciales de Sevi
lla, no lo hace con tanta razón 
como á él se le figura. Porque 
aquellos edictos tan rigurosos cla
ramente dan á entender que an
tes se habia amonestado y recon
venido por otros inquisidores á 
todos los hereges y judaizantes, 
y también al marques de Cádiz y 
otros grandes porque les daban aco
gida en sus lugares y castillos; por 
cuyo medio se habian substraído 
aquellos de la jurisdicción de los 
inquisidores. Y las penas con que 
les amenazaban no eran impro
pias, según las opiniones de aqmel 
tiempo, y menos respecto de los 



inquisidores; pues éstos como de
legados del papa y de su rey, es 
claro que pueden amenazar con 
censuras eclesiásticas y con penas 
temporales. 

Así aun quando concediéra
mos que en los principios causó 
alguna novedad á los españoles el 
establecimiento del tribunal de In
quisición , nunca se conoce fue de 
modo que por ello se suscitasen 
los alborotos que supone y tanto 
exágera Llórente. Porque si aque
llos hubieran sido tales y tan fre
cuentes , y singularmente en el 
reyno de Sevilla, ¿cómo es posible 
que los reyes Católicos hubieran 
emprendido y verificado tan gran
des reformas y conquistas, y so
bre todo la de Granada? Pasma 
con efecto ver quanto hicieron 
aquellos'grandes reyes, y mucho 
mas al saber el deplorabilísimo es
tado en que se hallaba la España 
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quando ellos comenzaron á gober
narla. Las costumbres estaban su
mamente estragadas: el. erario es
taba defraudado y extenuado: los 
moros estaban todavía ̂ en todo el 
rey no de Granada: los portugueses 
hacian la guerra con el mayor em
peño: algunos grandes y ciudades 
todavía no les habian prestado el 
pleito-homenage, y otros les que
rían dar la ley j y sin embargo 
aquella virtuosa é incomparable 
reyna venció en poco tiempo to
dos estos inconvenientes. ¿Cómo 
pues es posible, ó al menos de 
presumir que aquella heroína su
perase tantos y tan grandes obs
táculos, si no hubiera estado bien 
afianzada del amor de sus vasallos? 
¿Y éstos la hubieran amado y obe
decido tan ciegamente si el esta
blecimiento de la Inquisición hu
biera sido tan repugnante á los 
españoles, y producido tan con-

i t 
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tinuos alborotos y disgustos como 
á cada paso supone Llórente? An
tes al contrario se infiere que fue 
aceptado con gusto de lo general 
de la nación. 

Tengo pues con esto conclui
da, según mi idea, la primera par
te de mi obra ó Impugnación de los 
bínales de la Inquisición de España 
compuestos por don Juan Antonio 
Llórente: mas sin embargo me es 
preciso hacer otra brevísima ad
vertencia para dar satisfacción á 
los que después de anunciada la 
subscripción de mi obra han pe
dido la de Llórente y no la han 
hallado; porque esta la prohibió el 
tribunal de Inquisición en fines de 
julio ó primeros de agosto de 18 15. 
Y por esto y probar yo la suma 
justicia con que lo habia hecho tan 
recto tribunal, aceleré la conclu
sión de esta primera parte, de ma
nera que ya la entregué á censura 
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en el mismo agosto. Así podrán 
convencerse todos de que yo no 
he impugnado esta obra por co
bardía, y al ver que estaba ya pro
hibida, sino porque quando la pro
hibió el tribunal, tenia yo casi 
tan concluida la mia como al pre
sente se publica; y por conocer 
que era honor de la nación que 
se impugnase esta obra, é hicie
sen patentes sus muchos errores 
para que los que la hubiesen leido 
no se dexen imbuir de ellos, y evi
tar que cundan y se propaguen 
en nuestra España. 

Por lo demás sepan los que 
no la hayan leido que esta obra se 
reduce á dar primero una razón 
de las que motivaron el estable
cimiento de la Inquisición, y lue
go á referir por años los sucesos, 
y el establecimiento de sus tribu
nales en las demás provincias has
ta el año de 1530. Mas esto lo 
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hace Llórente con tal arte y liber
tad que es capaz de sorprender y 
engañar á quien no tenga alguna 
idea de los principios políticos, 
canónicos y civiles, y de nuestras 
historias y costumbres antiguas. 
Pues como Llórente creyó que la 
España sería dominada por Na
poleón, y de consiguiente que á 
nadie se le permitiría escribir en 
favor de la Inquisición, no tuvo 
sin duda miedo ni reparo en de
cir y suponer, y aun en añadir, 
acomodar y truncar los documen
tos según y como á él mejor le 
pareció, para salir con su intento 
de pintar al tribunal con los mas 
feos colores, y justificar la supre
sión decretada por Napoleón. 

Así era consiguiente que los 
que leyesen su obra sin los ante
cedentes referidos, formasen la 
peor idea de la Inquisición de Es
paña. Por esto me propuse, no solo 
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convencerle de lo contrario por 
principios y otros hechos históri
cos, sino concederle quanto es da
da conceder; esto eŝ  que la In
quisición en su origen procediese 
con tanto rigor, y que ajusticiase, 
penitenciase y quemase á tantos 
miles como él quiere suponer; que 
si tal hizo ¡ tal cosecha habria 
de he reges, judíos y judaizantes, 
quando tal siega y quema fue me
nester hacer! Ademas que siem
pre me parece que se puede reba
jar la mitad de la mitad de los que 
él dice haber'sido quemados vi
vos, puesto que solo eran los abso
lutamente impenitentes. Me pro
puse concederle quanto quisiera 
para probar que no habiendo prac
ticado nada de lo dicho la Inqui
sición de España en los últimos 
cincuenta años, y siendo por otra 
parte un tribunal tan respetado, 
no ha debido pensar en denigrarlo 



con tanta bajeza y acrimonia, 
puesto que por este mismo hecho 
injuriaba é injuria á los españo
les, por haberlo sostenido tantos 
años y volver á sostenerlo ahora. 
Y en fin me propuse pasar por to
do lo que él quisiera, para venir 
luego á concluir que tampoco se 
debió pensar en suprimir este tri
bunal, y menos con tanta preci
pitación é ignominia j sino en re
formarlo con la mayor prudencia 
y moderación, caso que de ello 
se hubiéra juzgado que habia nece
sidad, después de haber oido plena 
y pacíficamente al mismo tribu
nal, supuesto que se ha demos
trado que ni es injusto ni contra
dictorio d la doctrina del divino fun» 
dador del cristianismo, y menos 
según las leyes fundamentales de 
nuestra antigua constitución. 
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